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INTRODUCCION 

México, desde el momento t¡ue surge como Estado independiente adopta la fonna de gobicmo 

"Replibli;;a reprcscntaiva. democrática, federal" y consagra en su Constitución d principio de 

Sobt:r.mia popular: "La soberanía nacional recae esencinl y originariamente en el puebJo. Todo 

poder público dimana del pueblo y se constituye para beneficio de éste. El pueblo lit.me en todo 

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la fomm de su gohicmo". Asimismo, se 

prcvcc el ejercicio de h\ soberanía popuh1r mediante las elecciones. Institución que regula la 

transferencia pacifica de los cargos públicos, produce !a representación del pueblo en el gobierno 

y legitima la tranferencia del poder gubcmamcntal. 

E.e; por medio del sufragio, que se manifiesta por única vez, de manera clara y directa la 

soberanía popular: La manifestación individual concurre a la fonnación c..le Ja voluntad general, 

con el fin de autodetenninarse. Por esta razón, es trasccndenta.I que Ja materfaliwción y 

objetivización de la soberanla popular se tutele mCfliantc nonna.'i efoctivas que regulen el sistema 

de medios de impugnación y la fonna de verificar o calificar las elecciones, para que la voluntnd 

gcncnll inci<L1 en Ja representación gubernamental. 

Es por esta_ firme convicción , que en el presente trabajo se cuestiona la eficacia de las nomus 

constitucion:dcs que regulan el contencioso electoral y cspccfficamcntc Ja calificación de 

elecciones en nuestro pals, ya que considero que cu su csbdo actual no tutelan efectivamente a la 

sobemnia popular, debido a que no existe un referente nonnalivo que garantize la plt:na juricitlud 

de los actos y resoluciones de las autoridades electorales. ya que no se reconoce la naUtraleza 

jurisdiccional del acto de calificar las clccciuncs y a los derechos pollticos se les niega In calidad 

de garantías individuales. 



La ineficacia dd sistema contencioso electoral nos lleva a considerar que las nomtas 

Constitucionales que lo regulan, al no garantizar cabalmente el respeto da la soberanía popular 

matcriafü...ada. en el \'oto, constituyen una ficción jurídica que encubre la idcologia dt! intereses 

políticos. 

Dice: Kelsen, quien llc\·a el mérito de dcsidcologizar a la ciencia jurídica, es decir. a limitarla a la 

descrip~ión del derecho sin incluir, subrepticiamente, ninguna justificación del estado, 1 que sólo 

es nonna la conducta imputativamenic \'inculada a un Jcbcr ser coactÍ\'O y, por lo tanto, lo que, a 

pesar de estar contenido en la nonna pero que no se encuentra relacionada, directa o 

indirectamente, con ese deber coacti\'o, constituye una ideologín que encuhre intereses ocuhns2 

Sin embargo, la crítica al sistema democrático de nuestro país no es reciente, de hecho ha sido la 

conslc."U1tc histórica que a mancr.i de motor ha generado la transformación paulatina pero 

constante de las nomias electorales, fonnando un engranaje que inevitablemcte nos ha llevado a 

la concepción de nom1a.o; jurídicas mi.o; apegadas a la justicia. Lo que nos pennitc ambicionar que 

tal evolución se diríga a la configuración de un sistema contencioso electoral que efectivamente 

garantizc y tutele el principio lle soberanía popular y forme una \'Crdadera democracia fonnal. 

La evolución del sistema contencioso electoral en México, nos ha llevado a abandonar el sistema 

de autocalificación de elecciones, en donde los presuntos diputados y senadores actuaban como 

juez y pane de sus propias elecciones, rcstfuidole imparcialidad a la verificación de los comicios, 

y a ndoptar. de :icuerdo a la recitmte refonna Constitucional en materia electoral del 3. de 

septiembre de 1993, el sistema heterocalifico.tivo de elecciones, configurando al Tribunal Federal 

1Berumen Campos Arturo. "L~s ficcioncsjuridic11s del Poder Judicial sobre los derechos pollticos". 
Documento in&lilo, Pág 45. 
2T:unayo y Salmorñn Rolando, "El Sistema Jurídico y su Creación" UNAM. México. pág.33 



Electoral como el órgano competente para resolver en Ullima instancia, las controversias que en 

materia de elecciones federales de diputados y senadores le s~an planleadas. 

Si bien es cierto, que la reciente reforma representa una evolución hacia el imperio de lo juridico 

sobre lo politico, también lo es que no se ha configurado un sistcnm contencioso electoral que 

tutele efectivamente la sobernnla popular manifestada en el sufragio, ya que se 1mmticne la 

calilicaciún de. las elecciones Prcsidcnciale.<; en manos del Colegio Electoral de la Cñmam. de 

Diputados, sicnd~ sus resoluciones definitivas e inimpugnables, quedando el riesgo. suceptible de 

materializarse, de que las decisiones sean tomadas basndos mas tn los intertses partidistas que en 

las valoraciones de tipo procesal. Negando así, la naturaleza. jurisdiccional del acto de verificar 

las elecciones y la calidad de garantías individuales a los derechos polilicos. 

En razón de Jo anterior, se proponen los siguientes temas a desarrollar en el presente trabajo: En 

un primer apartado, el surgiminl!to de la democracia al través del tie.mpo y su relación con el 

sislema conlencioso electoral y la calificación de elecciones. En el segundo se describe el sislem.'1 

de calificación de elecciones en Méx.ico y se plantea el problema de la ineficacia del mismo. En el 

tercer apartado se renli7 .. '1 un estudio de derecho comparado de los sistemas de calificación y el 

contencioso electoral en diversas Legislaciones. Por último, en el cuarto se cstUdia el alcance de 

la recienle reforma Constitucional en materia electoral d~l 3 de septiembre de 1993 y se plantea 

ia propuesta de modificación del sistema cOnt~ncios electoral en México, p•ira que se adopte el 

sistema de hcterocalificación por órgano jurisdiccional cuyas resoluciones .sólo puedan ser 

modificadas mcdianlc el juicio de ntnparo. 



CAPITULO! 

DEMOCRACIA Y ELECCIONES 

1.1 BREVE CONCEPO DE DEMOCRACIA 

La fonna de gobierno en nuestro País ~Repiiblica representativa, dcmocnitica, federar es 

producto de u~ lucha histórica en Ja que constantemente han dt:batido libertad, justicia y 

necesidad, lucha consagrada en la-; ideas de la Ilustración Francesa y de los Constituyentes de 

Filadelfia, las ideas de Rousscau sobre ·La soberanía popular-, y las idc:is de Montesquieu sobre 

la división y equilibrio de los tres poderes , fundamentos teóricos jurídicos de nuestra Contitución 

Politi~ que en su articulo 39 adopta la formula clilsica de la democracia .. Gobierno del pueblo, 

por el pueblo y para el puebla··. 

Sin embargo, Ja tránsición histórica continua. Actualmente la democracia a tomado un 

significado que rebasa la idea de una estnicmrn jurídica y régimen político, la idea clfu;ic."l del 

sistema polltico que proporciona constitucionalmente y en fonna regular la posibilidad de 

cambiar a los gobernantes; ahora toma 11UC\'OS enfoques como lo son un sistema de vida fundado 

en el constante mejoramiento econóntico, social y cultural del pueblo, libcnad de expresión y de 

asociación, recursos pnicticos adecuados a un sistema que busca libertad y responsabilidad en 

sus ciudadanos, p.ira que los conflictos no generen violencia social. 

Sin dejar de reconocer Ja importancia de el nuevo enfoque que aporta la ahora llamada 

democracia social, en el presente capitulo me limitaré a exponer los origcncs de Ja democracia, 



hasta arribar al siglo XIX, en donde ya t:ncontramos todos Jos elementos inherentes n Ja 

democracia moderna desde un sólo punto de vista: cstmctura jurídica y régimen político. Tal 

limitación obedece, a que el tema ccnlral de mi investigación, la calificación de elecciones y el 

sistema contencioso electoral, adquiert: sus cimientos apartir de Ja concepción de la elección como 

medio de ejercicio de la soberanía popul<ir, expresión de un régimen democrático; y es en éste 

sólo sentido.en donde pretendo scílalar su alcance y nexo con la calificación de las elecciones. 

Democracia es una palahra que viene del griego: demos, pueblo y krulos, poder, es decir wel 

gobierno del pueblow. 

En término generales, la democracia es una fonna de gobierno, no de Estndo, en la que el pueblo 

es el origen, el sostén y la ju.o;tificación del poder pi1blico. La democracia como idea, implica el 

dominio del pueblo sobn: si mismo, por lo que lleva implícita unA concepción del hombre y hi 

comunidad en que se desenvuelve. 

Toda expresión democrática debe ser, por consiguiente, contraria a cualquier forma de opresión, 

de arbitrariedad y de autoritarismo. El régimen político y marco jurídico, deben asegurar en 

primer lugar la participación del pueblo en el gobierno del Estado, ba.i;;ados en los principios que 

t~ son inehercntcs: libertad, iguald.1.d y solidaridad. Principios que forman parte del derecho 

natur.i.I, principal argumento humano y teórico en contra del despotismo y absolutismo. 



1.2 ORIGEN DE LA DEMOCRACIA MODERNA 

LA ANTIGUEDAD 

GRECIA 

Un.i. de las fuentes principales del pensamiento politico modcmo cu el área cultural 

mediten¡inco~uropca es, sin duda alguna. 13 civilización clásica.griega.Los griegos desarrollaron 

las primems forma~ democr.iticas y reali1.aron desde el siglo V A.C. un conocimiento general de 

los problemas de la polltica. La pabbra democracia es griegn, fue en Grecia donde nació la 

democracia, fueron los filosofas griegos quienes fonnularon su primera tcorla. 

En un equilibrio social annonioso el griego fue encontr3ndo el camino de su propia perfección. 

La polis o Ciudad Estado fue el hogar de Ja dcmocrm.:ia organizada. 

f. Chatelet, O. Duhruncl y E. Oisicr-Kouchner sintetizan la democracia que se vivió en Grecia: 

"El gobicmo de Atenas fue considerado demócrata. apmtir de la segunda mitad dd siglo V A.C. 

cuando el gobierno dictó una serie de refonnas que extendieron el estatuto. de ciudadanía total a 

todos los varones nacidos en Atenas e hijos de padres griegos .• asegurándoles así la igualdad Wlle 

la Ley (lsonomia) , la participación"cn la vida política y el acceso a las nL'lgistmturns. 

Se instituyeron un centenar de municipalidades, rcagrnpadas en diez tribus, que eran 

administradas por un consejo que comprcndla a todos los ciudadanos de su dependencia. 

El poder central em asegurado por la Asrunblca popular que reunía a todos los ciudadanos diez 

\'CCCS al ruio y en las circuntancias graves; era aquella quien tomaba soberanamente las 

·decisiones, adoptaba los decretos, eligia los magistrados encargados del ejecutivo, designaba a 

Jos miembros de las Ciunaras de Justicia, por mayoria , teniendo todo ciudadano el derecho a la 

palabra. Las magistratura.-. ejecutivas ~ desde los estrategas a los inspectores de mercados· eran 



colcgiada.'i, limitadas. Intentando de esta manera no sólo evitar la aparición de un tirano, sino de 

castas que acapararan la dominación política. l lasta el año 430 AC. el triunfo de la democracia 

fue grande, tanto en la annonfa como de su funcionamiento intemo como d externo ..... 3 

Desput:s de la derrota de Atenas (democráta) frente a Esparta. surgieron varias reflexiones 

contrndictorias acerca Je Ja democrncia de grandes filósofos: Tucididc:s, Pl;:itón y Aristotclcs. 

TU CID ID ES 

Apesar de observar la derrota del rt:gimen democrático de Atenas, incapaz de dirigir la guerra y 

los asuntos intemos, lo apoyó , ya que todavia consideraba a Ja democracia como la mejor 

fonna de gohie.mo, ya que garantizaba In isonomia y asegura )a'i liberta.des privadas. Sin 

embargo, afinnaba que la democracia se podia ver afectada, si no se llevaba a cabo con 

inteligencia e imp;ucialidad, sin fa\•orccer a ningún grupo en especial. 

PLATON 

En contraposición a Tucididcs, Platón consideraba a Ja democracia como ingobernable y 

aseguraba que no se le pOOfa confiar el poder a la masa , un ente ignorante y con intereses 

p•isajeros que elegía a sus magistrados con base en cuafüladcs oratorias y superficiales, y que 

itÍfiria de ellas la capacidad política, llevandci al poder a políticos errantes que cometían grandes 

cqui\'Ocaciones, como lo fue la dcrrola frente a Esparta. 

Asimismo, afimmba que la po!Jtica sólo se podía fundar en un conocimiento del órden de las 

cosai;. El esquema era el siguiente: "Una clase de ciudadanos debe subvenir a lus necesidade.<; 

3 F. ChatclcL, O.Duhamel y E. Pisicr-Kouchncr. "Historia del pen..~micnto Político. Editorial Tccnos. 
Espafta 1987. Phg.JS 



materiales de 13: colectividad; su virtud es trabajar y obedecer; pertenecen a esa clase aquellos a 

Jos que el cosmos h,'\ hecho nacer con un alma en la que predominan los apetitos; otra tiene como 

misión rechazar n los enemigos y asegurar Ja seguridad interior; su \.'irtud es Ja impetuosidad y la 

disciplina; la componen aquellos individuos cuya alma es altiva y valerosa; por fin, otra clase 

asegura In autoridad soberana y rige la colectividad; la constituyen los nan1rales filosóficos, Jos 

hijos de las ideas, que han demostrado, mediante el ejercicio y el estudio, su c;;1pacidad par.i saber 

y por tanto para mandar . .,4 

Platón conclula que debia existir una relación intima t.":ntre sabiduria y poder. 

AIUSTOTELES 

Aristotcles se acercó mas a Ja idea de la democracia al hacer un estudio de las fonmts de gobierno 

y clasificarlas en puras e impuras, dentro de las fonnas puras, Aristoteles contemplaba: a: La 

. monarquia, el gobierna ejercido por una sola pcrson::i; la Aristocraci::i el gobierno ejercido por 

una minoria selecta; y la democracia el gohiemo ejercido por la mayoría de los ciudadanos. 

Aristotelcs concluía eri su análisis que la mejor fom1a de gobicmo era la que respondía al 

cnralcter, estabilidad y necesidad de cada pueblo. Asimismo, creía que la unidad del Estado podía 

conseguirse por medio de Ja organi7.ación adecuada de diversos tipos individuales, no por la 

sumisión rfgida de los individuos a un régimen disciplinario. 

En esta fonna dejamos anotados los primeros pasos de la democracia en el mundo, insipiente 

democracia que en nuestros dlas se convierte en la única fonna de gobierno accptnrla por el 

4f. Chatclct, O.Duhamcl y E. Pisier·Kouehncr. "Historia del pensamiento Po1itico. Editorial Tec:nos. 
Espana 1987. Pág.37 
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mundo civilizado, rechazando cualquier otra fonna de gobierno que no consagre la igualdad, 

justicia y solidaridad; principios, todos ellos. atribuibles a "la democracia-. 

ROMA 

La fundación de Roma se remota al año 750 A.C.,heredando muchas de las intituciones de los 

griegos y levantándolas con una eficacia im;uestionable. 

A través de sus mil años de existencia. Roma vivió tres fom1as políticas distintas: la monarquía, 

la Rcpúblic.1. y el Imperio. 

En la monarquía la sociedad se dividia b<isic;:imente en dos clases sociales: los patricios, que eran 

los ciudadanos con derechos políticos. y la plebe, que C3rccia de los mismos. Así los romanos 

mantcnia.n un régimen social con el predominio de los patricios, quienes constituían la clase 

aristocr.itica o gens romana que participaban en la vida dcmocrátic.1 de Roma. Los patricios al 

reuirsc en diéz grupos fonnaban las .. curias' que en ~onjunto fomtaban In Asamblea curial. Los 

jefes de las diversas curias fommbnn el Senado: SPQR.. Senactus Populusque Romanus que era 

una asamblea dclibcradora de las cuestiones politica." de la polis, y dentro Je sus funciones 

principales se encontraba la de aconsejar al rey, sancionar las leyt:S' ·•mctorilas patrum·. proponer 

al n..')' sucesor que con posterioridad se aprobaba en los comicios de las curias. 

Los comicios por curias se llevaban n cabo mediante voto escrito emitido por cada uno de los 

individuos de la curia. Cada volante escribla si estaba a fuvor de la propuesta hecha por el 

Senado las iniciales lJR uti rogas (como lo propones); en caso de no aceptar la propuesta del 

senado ci;cribían la inicial A u11rlq110 iure mor (prefiero el derecho antiguo); en caso de 

11 



nbs1ención escribfan las letras NL non liquel . Los ~scrubdores hacían el cómputo y el 

mngistrudo recopilaba y publicaba la votación, S 

En el rulo de 506 A.C., Jos comicios por curias expulsaron a los reyes romanos y se fonnó la 

República en donde el gobierno se concentró en dos cónsules llamados prcrorcscónsulcs elt.-ctos 

por Jos patricios de quién recibían su imperium, el nombramiento cm rarificado por el Seruido. 

Los cor_isúles dumban en su cargo un •ulo y ·por Jo general se encontraban fuera de roma 

dirigiendo a Jos cjércilos. Su pro!Ongada :tuscncia favoreció a que cJ Senado inrcgrado por 

trcscieulos patricios cl.:ctos por los cónsules, lomar;i mucho poder al ser un órgano pennanente. 

rn Senado fue acaparando cada \'CZ m:is funciones, que Je impcdian atender todos los asuntos de 

Ja República, por lo que creo nmgislraturas a cargo de patricios para dividir las füncioncs. 

Más tarde la presiOn de Ja plebe , qut! no tenia ningún derecho político, derivó en la creación de 

"Jos tribunos de la plebe''. gracias a lo cual poco a poco se fue ampliando la esfera de derech"os 

civiles y pofüicos a todos los ciudadanos romanos en virtud del jus lmuorum y el jus suffrngii. 

A fines del Siglo 1l A.C. Jos jefes políticos pro\'enicntes del cada vez más poderoso ejército 

Romano fueron conct!ntrando el poder hasta que Ocr.wio Augusto instal.'ró definitivamente el 

Imperio como régimen absolutii;ra, dclcnt.indo rodas las potestades, Ja "potcsias adminislmtivas". 

"potcsbS auctoritas" (máxima autoridad para juzgar)y ºprincipens'' (máxima autoridad en. los 

campos económicos y artfslicos). Sin embargo, atendiendo a la tradición rcpübli~ de Roma se 

excluyó cualquier filiación real , conscn•ando el Setuulo, y los comicios por tribus Ja facultad de 

elegir ul futuro Emperador. Subsistiendo a.si, aunque en menor gr.ic.lo, la participación 

democrática de los ciudadanos . 

'Brm·o Vnldés,Brnvo Gonz.1Jez. "Dcrcdm Roumno".Edí1orial Pax·Mé.'<iCO. Mé.'<ico 1984. Pág. 42. 
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Años más tarde el Augusto Emperador fue concentrando el poder a la vez que se fue alejando la 

idea de democracia republicana. 

El Imperio fué cxtendiendose cada vez más y más. al tiempo que pcrdia control y cohesión. En 

busca de una solución al problema de desintegración del vasto Imperio en 212 D.C. se dictó El 

edicto de Caracalla, el cual confería la ciudadanía a todos los habitantes del imperio Romano. Sin 

embargo, está mcd~da no fue suficiente para tcm1inar con todos Jos efectos de la desintegración y 

fragilidad Romana que m:is tarde a finales del siglo IV provocarían su división en dos partes:EI 

Imperio Romano del este "lmpcriu Biz.1ntino", que sobrevivió por mil rulos, y el Imperio Romano 

del oeste, que fue desintegrado en el siglo V por Ja invasión de tribus barbaras gcnminicas. 

Como hemos a.not..i.do en l;:1 historia de Roma se vivieron diversos gobiernos: Republicanos, 

monarquicos e Imperiales, sin embargo, al decir de F. Chateler, O. Duhamcl y E. Pisier-

Kouchncr. -1c1uso en Jos tiempos Jel peor despotismo imperial, llama se pn::tcndió siempre 

repuhlicana. Tal apariencia parccia indispensable n su podcr.·6 

En Roma, cuna de filosófos, encontramos a Polihio y Cicerón, quicnc.sjustilicaron y aportaron 

grandes conceptos a a idea de democracia: 

r·oumo 

Polibio (201-l20 A.C.) Estudió las instituciones políticas de Roma, ºel~giundo la constitución 

rcpüblicana de su época. Analizó la historia política de su pueblo y atribuyó el éxito del mismo a 

sus diversas fonnas de gobicmo. Formas de gobierno mixtas, que obedecían a un proceso 

dinámico y llevaban el gcnnen de su propia destrucción. Para Polibio el mejor gobierno deriva. 

6f. Charclct, O.Duhamel y E. Pisicr-Kouchncr. "Historia del pensamiento Polltico. Editorial Tecnos. 
Espafta 1987. Pág.40 
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del control ejercido por unos órganos del mismo, sobre los otros, mediante su reciproca 

vigilancia: 

"Los cónsules rcprcsenlan el principio mondrquico; el senado la aristoc:racill ,los comicios o 

asambleas papulare:J.·, la democracia. Hay /imitaciones y restricciones reciprocas que as«.•gura11 

lapa:: y la permanencia. la.f formas de ¡:obierno ¡mrm tlendc•n c1 corrompt:rsc, ,,7 Esta doctrina 

de Polibio, basada en la obscrv~ción de la realidad rom3Ila, puede considerarse como un 

nntcccdcnlc de Ja doclrina de la división de poderes de Montcsquieu, en el Siglo XVUI. 

CICERON 

Notable orador y jurisla rom;mo, era partidiario al igual que Polibio de la forma mi.Xta de 

gobierno. aunque e~ su epoca ( 106-13 A.C.) reinaba el Imperio y se había desmoronad~ ya la 

República elogiada por Polibio, Cicerón seguía considerándola como la causa de la grande~1 

Romana y procuraba que Rom3 volviésc a esas inlilucioncs tradicionales de gobierno, en d0nde 

reinaba la dcmocracin. 

Cicerón fue un pionero del reconocimicn10 de los derechos humanos como limite del poder 

soberano. AJ reconocer la existencia de una ley nalural válida para lodos los hombres, que debia 

de ser lomada como regla absoluta de tcxla Conslilución, reconoce Ímplicitamcntc, la limitació11 

legal del poder por el respeto a los derechos humanos, en1cndiendo al gobicnio en función del 

pueblo. Principal argumento dcmocr.ítico. 

Porn'm Pércz considera que el legado de Roma al mundo democrático es invaluable: 

7Gonr..'\Jcz Uribc, Héctor. "Tcorfa Politícn. "Edilurial Porrlm. MCxico 1987. Pág. 621. 
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'Roma ha sido el pueblo genial por cxdencia en la creación del derecho y las instituciones 

juridico-polhico. En Ja base de la cuhura occidentaJ se encuentran los perfiles inmutables de su 

inteligencia maravillosa para hacer cristalizar en las nomms jurídicas, los principios 

indestructibles de la. justicia, \'irtud por e.xCJencia de la convh·cncia humana y sostén 

inconmovible de las comunidades políticas con aJiento dcmocnitico humanista, es decir con 

antitotalitarismo en sus formas de gobierno. 11 8 

EDAD MEDIA 

En mil a11os de obscurantismo medieval las fonnas política" no fueron acordes con la idea de 

democracia, ya que reinaba el absolutismo de los reyes, quienes teniim la ley en sus manos y la 

posesión de las ticrrns, conocidas como feudos. 

Los reyes obtenían la posesión de lns tierras ocupánd?las por la fuer7J.l, peleando por citas con el 

apoyo y la fuerza de los caballeros annados,a quienes, co1110 rccompcns:i, regalaba grandes 

extensiones de tierras convirtiéndolos así en señores fcm.lalcs. 

Los señores feudales instituia.J1 la figura del vasallaje como forma de organiT.nciün política-social 

en la Eurapa Medieval de la siguiente 111.1ncra: Los señores feudales celebraban un contrato oral 

con los nobles en una ceremonia en donde les conccdian el derecho de ocupar y disfrutar una 

porción de la tierra de su feudo, a cambio de que estos defendieran la tierra y la vida del Sci\or 

Fcucfal y le pagaran cierta cantidnd de impuestos. AJ aceptar el noble, la relación social mediada 

por la tierra, se convcrtia en vasallo del señor feudal. 9 Los vnsallos a su vez pocUan subdividir 

ªPom'.1.1 Percz,Fra11cisco. "Teoría del f_o;¡lndo". Edi1orial Porrúa. Mé.'<icO, 1988. Pág.64 
9 \Vallcr Wnllbank,Schiricr Arnold. "Lhing World llislory• Scott Forcsman World Studies 
Program.E.~lados Unidos 197-1. P:ig.137. 
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sus parcelas y otorgarlas a otros noblc.'i, quienes se convertían, n su VC"- en sus \•nsnllos. 

Creandose ns!, la organización politica llamada feudalismo. 

Dentro de este sistema, proliícraron las pugnas entre señores foudules y reyes, que fumlmcnlc 

provocaron el debilitamiento del poder temporal del emper.¡dor y el fonalc:cimiento del poder del 

Papa. 

La Iglesia fue d único poder que logíó unifom1ar a la Europa oriental durante la Edad Media, así 

mismo logró consolidar su poder terrenal. 

Postcrionnente como representanlcs del poder tcm:nal los emperadores se opusieron al i.lominio 

del Papa y comenzó Ja pugna entre Emperador y Papa. 

"Hasrn la última parle del sigla XI cuando comenzó In gran conlrow:rsit1 cnlrc las auloridadcs 

csp/rllualcs y lempornlcs, no voMci a haber 1111 t•studio acnvo de ideas po//ticas" Sabtne.10 

Uno de los filósofos que analiza con n1á.o; profundidad la pugna entre pod~r terrenal y espiritual 

en la Edad Media es Santo Tomas de Aquino. 

SANTO TOMAS DE AQUINO (1225-1274) 

Santo Tonlis con la ley de las dos espadas pretende resolver de manera moderada la pugna del 

poder espirituaJ y temporal entre el papa y los Reyes, al afirmar que el poder secular rcnla plena 

autoridad ,por ley natural, cu el onfcn temporal, y que el poder espiritual lo detentaba el Papa. 

lOQonzálcz Uribc, lléctor. "Teorla Política. "Editorial Pornla. México 1987. Pág. 625. 
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De ésta manera considera que la mejor forma de gobierno es Ja monarquía, por Ja conveniencia de 

una unidad y una potestad en el Estado (cquipadndolo así al Reino de Dios), mati7.anrlo lo 

anterior al asegurar que no debería existir una monarqufa absoluta, si no una mixta con la 

participación de la democracia y la aristocracia. 

"La autoridad debe estar /11m1ada y debe ejercerse sólo de ac11rrtfo con la Ley" 

Santo Tomás recl~zaba el tiranicidio pero aceptaba la recistencia justificada del pueblo en contra 

de la tirania. 

"Ei poder se justiflcn linicamrmc en la medtdu en que sirve al b1cn común. Si se desvla de esfl! 

fin, pu~de ser atacado justamente por los súbditos. Pero q11ic11es rcsislt'n rfenen que asegurarse 

de que su acción es menus 1wcn·a para el bien fll gem:ral que el mal o ab11so que traran de 

eliminar" 11 

Sin embargo, no ex.plica los medios jurídicos para la participaci611 del pueblo en el gobierno. 

A flllcs de la Edad Media se extendió por Europa una violenta reacción d: implacable rigor nnti· 

sacerdotisas que, bajo formas diversas, sentaron los cimientos del absolutismo real. 

EDAD MODERNA 

El Renacimiento, la Refomia y la integrnción 'de nuevos reinos 1iacionaJe3 independientes marcan 

el fin de la Edad Media y principio de la Edad Modema. 

En el Renacimiento se acaba. con la idea de un mundo tcocr;itico y tcocéntrica y se crea la idea 

antropocéntrica, en donde la voluntad y la razón del hombre sustituyen a la voluntad y razón de 

llQun:r.Jilez Uribe, Héctor. "Teoría Polltica. "Hdilorial Porrim. México 1987. Pflg. 629 
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Dios~ asi mismo se desarrolla la civili1.ación urbana, comerciante y rnanufactcra, creandosc un 

nuevo órdcn ccon6ntico. 

La Rcfonna Protestante que dividió al mundo en el siglo XVJ y XVH disminuyó la autoridad de 

la Iglesia Católica, fornentando el poder absoluto a manos de los rc)·cs, com•irtiéndose el 

absoluti1m10 en la fonna di.: gobierno m:is socorrida en la edad moderna; pnieba de lo anterior 

son los pensamientos políticos de Maquiavclo y ílodino que afirman qui.: la soberanla Nsununa 

potcstasN recaé di.: manera absoluta c:n el soberano. 

En el siglo XVII grandes filósofos políticos como l lobbcs y lockc aportan grJ1uJes ide.1s para el 

desarrollo de la democracia. 

TOMAS IIOllllES (1588-1679) 

En su libro el leviathan describe al hombre como un ser egoísta por naturaleza, deseoso del 

poder, que provoca Ja· violencia y la guerra de lodos contrn todos. Esta situación impide la 

satisfacción del mismo egoísmo dd hombre, por Jo que se hace necesaria una instancia. superior 

c"uyo fin sea imponer el órden, cvilar la violencia social, la guerra de todos contra todos, y que 

pcmi:ila el desarrollo de las tendencias individuales. 

Hobbes consideraba que la Unica manera de hacerlo era cediendo su poder individual 

transfiriéndolo a In autoridad pública, reconociendo la sobcmnia absoluta de el soberano o 

autoridad pl1blica. 

En este órdcn de ideas, llobbes considera que el poder soberano, por absoluto que éste sea es 

menos dañino que la ausencia de t.11 poder. 
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Sin duda., la justific;1ción de que el poder soberano deviene de un contrato de la colectividad y 

no de un derecho divino, constitU)'C un primer avance hacia Ja democracia, ya que marca el 

origen del gobierno como producto de Ja sociccfa.d natural del hombre, que má."i tarde nos llevarfa 

a considerar n la sociedad no sólo como su origen, sino como su esencia y finalidad. 

La importancia de Hobbcs es la fundamentación tan completa que dió del Estado y el poder. 

JOHNLOCKE 

En la segunda mitad dd Siglo XVII Jnglatcm estaba sacudida por profi111dos problemas 

politices, que se manifestaban en la lucha entre los \Vhigs (liberales), quienes eran solidarios con 

la idea de una monarquía lintitada y fa autoridad del Parlamento, y los torics (conservadores), 

quienes predicaban d den .. -cho divino Je los reyes y la no resistencia al poder y mandato de éstos. 

Finalmente vencen Jos liberales y se constituye el parlamento que controla constitucionalmente a 

la monarquin. La Iglesia Anglic;ma se había coloca4o <lcl lado de los conservadores, por lo que 

al triunfo de los liberales, para continuar, tuvo que conceder una extensa libertad religiosa. 

La ohm de Locke ''De Jos tratados sobre el gobierno civil" En la opinión de Luis Rodrigucz 

Aranda, tuvo. como objclo justificar la revolución inglesa de 1688, "Lockc como hon1bre no 

toleraba el absolutismo sin una protesta decidida y finnc". 

"La gran labor de Locke en su tiempo consistió en que proporcionó lns principios abstractos 

para cleaborar Ja doctrina política de un panido político ya existente, pero dotado ahora de una 

fuerte base teórica para afronlar al futuro. Lo que consiguió no sólo en su patria, sino en todo 

occidente fue algo fonnidable: el abandono de Ta vieja ide.i. del derecho divino de los reyes y el 

definitivo triunfo del Parlamento, como legítimo representnnte del pueblo" 12. 

121.ockc John. Ensayo Sobre el Gobierno Civil. Ediciones 01bis, S.A.Espmla 1985. Pág. 13. 
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Locke en su "Ensayo sobre el Gobierno Civil" señala que t!I gobierno debe ejercitarse con el 

consentimiento de los gobernados. 11EI gobierno es creación del hombre y el hombre lo mantiene 

para su propio bien." ºEl gobierno lo constituye la comunidad y puede derrocarlo si se convierte 

en tiránico." '"INSURRECCIÓN SAGRADA00 13 

Jolm L~kc continua con una tradición cOntractualisra, sin embargo su conclusión es muy 

di~1inta a la de Hobbes, ya que Lockc afirmn que ya L"Onstituida b comunidad decide el pueblo 

conllar a un gobieno su libertad y sus derechos, sobre todo el de propiedad, para que los protega 

y dc:fienda, pero al que puede rechazar cuando le convenga. 

Lockc defendió forvicntemente que el soberano no es el rey, sino el pueblo, y que un pueblo que 

está dctcnninado a ser libre necesita una constitución para evitar la !irania. 

Locke es conocido como el padre del liberalismo, ya que fue el primer cscrilor que se dedicó a 

ata.car las bases del absolutismo, y para hecer imposible la tirania fonnuló la conocida división de 

poderes: lcgislati\'o, ejecutivo y fcc.lcrali\O., siendo este último el que conci7mc a la dirección de 

los asuntos cx1eriorcs. F.s importante dcstncar que la ide.'\ de ht separación de poderes de Locke es 

anterior a la de Montcsqui.cu. 

El gran aporte que Locke.dio al mundo es reconocido por F. Chalelel,. o Duhnmel y E, Pisicr

Kouclmer : "La obra de Lockc tiene una considerable influencia sobre la intelligentsia europea. 

Las dos declaraciones de los derechos del hombre, la americana de 1787 y la francesa de 1789, se 

inspiran directamente en ella."l4. 

13Locke John. Ensayo Sobre el Gobierno Civil. Ediciones Orbis, S.A.Uspmla 1985. Pág .IS. 
14 F •. Chatelct, 0.Duhnmcl y E. Pisicr-Kouclmer. "Historia del pensamiento Político. Editorial Tccnos. 
EspaJla 1987. Pág. 65 
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LA ILUSTRACION 

En el siglo XVIII se desarrollaron dos revoluciones democráticas que marcaron el inicio de la 

democracia mo4Cma, como estructura jurídica y fom1a de gobierno : la de Estados Unidos y 

Francia. 

En 1775 las colonias Inglesas en Norte América comenzaron a reclamar mayor control sobre sus 

propios asuntos, e Inglaterra lejos de conse<lérselo, les impuso mayores contribuciones e 

impuestos, JX>r lo qm: el descontento de los colono:. se manifestó de una manera categórica: en 

J 775 las 13 colonia.'> de Norte AmCrica le declararon la guerra a Inglaterra. Un mlo más tarde el 

4 de Julio de 1776 declararon su independencia, en un documento llamado "Thc Declaration of 

Independence" (La Declaración de Independencia). Este famoso do~umcnto, realizado por 

Thomns Jc[fcrson, basada en la teoría de los derechos naturales desarrollada por Jolm Locke, 

justifica la revolución de Jos colonos contra c1 dominio Británico. 

"Sosltmemos estas verdades por ser en si mismas evidentes, todos /os hombres j·on creado!• 

ig1'al, son dotados por el Creador de ciertns dí!rechos inalienables, entre ellos .se cncJuentran 

la vida, la libertad y la búsq11€'da di! lu .felicidad. Para .asegurar ~slos derechos, se consliluycn 

Gobiernos entre Jos hombres, derivando Sil poder del consemimiento de los gobernados, )' 

cuando cualquter forma de gobierno, destruya estos fines, el Pueblo tiene el derecho de 

alterarlo o abolirlo e instituir 1m nue1•0 gobierno basado en tales principios y organizando sus 
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poderes de tal forma que les cofrfiera seguridad y fe/iciáad 1115 Fragmento de Ja Declaración de 

Independencia, 1776. 

Después de una guerra de siete ru1os, en J 873 se finnó un tratado de paz e Inglaterra reconoció 

la fodependencia de Jao; trece colonias. La revolución sembró Ja semilla de la democracia. 

Victoriosos Jos colonos, rompic:ron con los sistemas de cJa.o¡c europeos y establecieron el principio 

de igualdad ante la ley. por_ primera \'e_z en fa historia se estableció una República Fcdcrnl, y se 

consagró en la Constitución la 5C¡>araciún de podt:res : Legi5lati\'o, Ejecutivo y Judicial. 

Sin duda alguna 111 Independencia de r-.siados Unidos y la Dcclameión de los Derechos del 

Hombre, fueron un factor importantt: para Jos movimientos de indt:pendeneia posteriores. 

Francia ayudó a Jos americanos en su lucha di! lndl!pendcncia, y el éxito de Ja misma convenció a 

un gran número de franceses de que también c11 su pais er.m m .. -cesarias Jao; rcf~nnas 

democn"ttieas . 

.Fnmcia era la cuna de la Ilustración, las invenciones y los descubrimientos cientlficos del siglo 

XVJU indicaron que el universo funcionaba de acuerdo a las leyes de Ja naturaleza. Y apartir de 

esa ide."1 muchos pensadorc..c; razonaron que también debían cxi!áir lc)'cs naturales aplicables al 

hombre y la sociedad Y es por eso que grande~ pensadores sociales como Montcsquieu y 

Roussea.u entendieron el principio de e.ida gobicmo partiendo de la realidad social, y anunciaron 

lo inevitable del progreso politico en Francia. 

''Waller Wallbank,Sdtirier Arnofd. "Living World Uistory" Scon Forcsman World Srudies 
Program.Est.idos Unidos 1974. Pág. 406 
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Fr.incia era gobernada por una monarquía absolutista y despótica. Duranre el reinado de Luis 

XVII la nación mostró su descontento en contra de Ja desigualdad del viejo régimen y la 

bancarrota del Estado y en 1789 nació la revolución francesa c-011 "L•1 Declaración de los 

derechos del hombre''. 

Este importnnte documen10 fue un legado par-.1 el mundo democrático ya que conLcnfa las ideas de 

los grandes filósofos de la ilustración~ Rousseau y Montcsquieu: 

"Por estas razones, la Asamblea Nacional reconoce y declara, en presencia del Ser Supremo, y 

con In esperanza de su btmdición, Jos siguientes derechos sagrados del hombre y de los 

ciudadanos: 

/. El hombre nace y siempre permanece libre e igual respecto .ms derechos ... 

/l. La finalidad de todas las asociaciones polit1cas, es la prcsen•ac1ón de los naturales e 

imprescriptibles derechos del hombre, y estos derechos son: libertad. propiedad, seguridad y 

resistencia a la tipresfón. 

111. /.a Nación es esencialmente /aji,cmc de la sobcranla ... 

IV. La Jibt•rtad consiste e11 el podu de hacer c11a/q111er cosa, siempre y cuando no perjudique a 

otra persona. El e;ercicio de lo:.· derechos naturales dd hombre no tiene otro limite, que el 

necesario pa~a j!arantizar el ejercicio de lo.~ mismo:.· derechos a los demás lrombre.~·: y estos 

limites solo son de1er1mnados por Ley. 

V. lA Ley sólo debe prohibir las acciones q11e perj11dica11 " la sociedad ... 

VI. La Ley es la expresión de lo voluntad de la comunidad. Todos los ciudadanos tienen el 

derecho deformar p<lrte del gobtemo .... 

VII. Ningún hobrc debe ser acusado, arreslado, o confinado, excepto en los casos 

determinados por la Ley, y de acuerdo a las formas prescritas en /a misma. 

IX. Todo hombre se presume inocente hasta que se detn11estre lo comrano. 
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X. Ningún hombre puede ser molestado por expresar su opnión, ni siquiera por sus opiniones 

religlosal', s1cmpr~ y cuando las manifles1e sin dis111rbar el orden púh/ico .... 16 

''La Declaración de Jos Derechos del Hombre" establece los fundamentos básicos, teóricos ~ 

juridicos de todo Estado de Derecho sometido a una Constitución democrática. 

Es impi;irtnntc rcpamr en Jos filósofos de la Ilustración, ya que fueron ellos los principales 

ideólogos de la Revolución Francesa. 

MONTESQUIEU 

Carlos de Secondant, barón de la Dréde y de Montcsquieu fue uno de los filosofes políticos.más 

importantes de Francia en el siglo XVIII. Sus idc.i.s quedaron plasmadas en su obra "El ~spíritu 

de las Leyes". 

Montesquieu rompió con las ideas contractualist.i.s y encuentra Ja justificación del Estado en su 

fónnula del relativismo sociológico. 

De su reflexión sobre "El espíritu de las leyes", extrae una nueva clasificación de los resirnenes 

politices, cu Ja cual el go~icmo moder-.u.Jo, en el que está asegurada la separación de podcrc..i;, se 

revela como la única solución institucionaJ de la. libertnd política. El régimen republicano se 

caracteri1..a. por el hecho de que el poder es detentado por d pueblo y en e] reina la virtud. Según 

el pueblo detente total o parcialmente Ja soberanía del poder. el régimen republicano tcndni una 

fomm democrática o aristocrática. Montcsquicu considera la forma aristocrática como superior 

ya que: 

16Idcm. 
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"~/ puebla es admirable para elegir a aquellos a quienes debe confiar una parte de su 

autoridad ... ¿Pero sabrá manejar rm negocio, conocer los lugares, las ocasiones, Jos 

mOmcntos, aprovecharlos? No, no sabrá". 

Montesquicu distingue tres clases de poderes que el denomina potcstadt:s: In potestad legislativa, 

la potestad ejecutiva y la potestad de ju1.gar y afirma claramente: que "todo es/aria perdido si un 

n~lsmo hombre, un mismo cuerpo, Incluso el de Jos principales o nobles, c;crcicsc esos tres 

poderes: el de hacer lcyrs. el de ejecutar lus resoillciones públicas, y el de juzgar los crímenes 

o diferencias ele los particularc.f" El poder legislativo está confiado por una p:trte a los 

representantes dd pueblo y por otra pnrte a los representantes de los nobles. Los representantes 

son capaces de discutir los asuntos. El pueblo no está capacitado pura cllo".17 

Montesquicu convirtió el ya conocido sistema de separación de poderes en un sistema de frenos y 

contrapesos jurídicos entre las diversa.e; partes de la Constitución. 

ROUSSEAIJ 

Jean.Jacks Rousseau, filósofo de la ilustración, retoma el pacto social de Hobbes y Locke y le da 

un nuevo alcance· en una contrncción sistemática: Para Rousscau el estado de la naturaleza 
. . 

primitiva del hombre era ideal, puesto que existia la libertad r.Iena y absoluta, pero debido a la 

condición natural y social del hombre que no le pemúte satisfacer sus il~sidades por si solo, los 

hombres se ven obligados a construir un cierto "contrato social" pero que va nui.s allá, contituyc 

un pacto social legitimo, que transfonna a cada individuo en un ciudadano que unido a todos los 

17 F. Chatclel, O.Duhamcl y E. Pisicr·Kouchncr . .,Historia del pensamiento Polltico. Editorial Tc.-cnos. 
Espaila 1987. Pág 69. 
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demás ciudadanos y renunciando conjuntamente a parte de su libt:rtad constiruyen la voluntad 

general. que obra por encima de ta \'Oluntad individual. 

Al analizar la figura de la representación en un gobierno democrático, Rousseau sostiene que los 

diputados del pueblo no son, ni pueden ser sus representantes, sino sólo sus comisarios. "Toda 

ley que no hay" ralificadn el pueblo en persona es n11la, no es una ley." "El pue!Jlo mglés cree 

que es libre. pero se eq1m•oca notablcment~·: sólo lo es d11mnt1..• la elección de los miembros del 

parlamento; untl ve: elegido, sigue siendo t!sclavn, no es nt1da. ul 8 

Tal afirmación re~pondc a que la \'oluntaJ general no se lransmile a los representantes, ya que 

ésta dejarla de ser general. por lo t¡ue la soberanía que detenta et pueblo es general, inalienable, 

indivisible, infalible y absoluta. 

No obstante la transmisión de pockr que se h01ce al Es1ado en vinud del contrato social, 

unic:unentc se le da lo necesario para que pueda llevar a cabo los fines de la comunidad pnlitica. 

La sobcranla queda depositada en el pueblo. El pueblo puede transmitir el poder. pero la voluntad 

que crea y sostiene las instituciones no es objeto de cesión, por ello la soberanía no puede: ser 

representada. 

R.oussca~ fue uno de los principales ideólogos de la Revolución Francesa, que mas tarde dio 

lugar a la democracia moderna como forma de gobierno. 

La democracia moderna, híja de las revoluciones Inglesa de 1688, Americana de t776 y Francesa 

de 1789, a su vez iluminadas por los principios filosóficos- políticos de Rousscau, Lockc • 

Montcsquieu • es adoptada en los paises más poderosos de Europa i:n el siglo XIX y basados en 

la filosofia del liberalismo politico, procuran proteger Ja libertad del individuo frente al Estado y 

18Jdcm Pág 75. 
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frente a los demás individuos. Tal es el caso de Alcxis de Toquc\illc (180S~UCS9) quien 

considernba al individuo como principio primero y a la igualdad, bandera de la revolución 

francesa, como enemiga de la libertad del hombre. 

ALEXIS DE TOQUEVILLE 

Toquevillc descubre Ja democracia en América, y la retrata en su obra 11 1..a democracia en 

América11
• Toqueville define el hecho dcmocriitico en función de lil igualdad, igualdad de 

condiciones que se asocia a f¡¡ libertad politic.-i. llecho que se ve reflejado en el Federalismo de 

Estados Unidos que pem1ilc combinar los méritos de fa.s nacionc., grandes y pequeñas. 

Asimismo, Toqucville afinna que la libertad de asociación es fundamental, ya que las 

asociaciones en los paises democráticos son utiles pam frenar los efectos funestos de la igualdad 

de condiciones. Al hacer una comparación entre la democracia de Estados Unidos y la de Francia 

se percata que el problema en la segunda es la centralización administrativa y la división de 

clases que hace imposible conciliar la libertad con la. igualdad, por lo que Je parece necesario 

instruir í1 la democracia liberal y propone que ::;e desarrolle un poder judfoia.I fuerte e 

independiente, que se busque una descentralización a~inistrativa y se fomenten las asociaciones 

particulares. 

Toqucville pare<:e dar una lección para los tiempos modernos: 

" Y yo digo que para combatir los males que la ;gua/dad puede producir no hay más que un 

remedio eficaz. la hber/cld pollttca"l 9 

I? Oc Toque\•illc, Alcxis, "1..a democracia cu América". Editorial Orbis, S.A. Espai\3 1985. Pág 10 .. 
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Asimismo, dá una explicación a la concentración del poder en los paises democráticos: 

Los hombres ocupados en destnur a los ant1g110.\· podervs arfa·tocráncos. se mastraban 

animados por un gran esplritu de independencia, y, a medida que la igualdad se hacia más 

completa abandonaban poco a poco Ju lucha, ya que la unidad. la ubicuidad, la omnipotencia 

del poder socia/, la uniformidad de rcglm· iguales de todos In ci11dmlanm· y la no n1stencw de 

niveles intermedios provocaba que dejaran toda la labor u/ fü·wdo, busmndo conservar la 

tranquilidad plib/ica, el bienestar, \'011 de1ando cjm· el poder se ct·mral1:c. 

"Hablan querido ~er /ibn·s para ¡wd11r llegar a ser 1g11a/es y a medida qrte la ig11a/dad se 

afirmaba más, con ayuda de la /ib(•rtad, h·s hacia esw más d1ficil" 20 

'foquevillc no era p:utidiario de la democracia, ya que era un aristócrata que defcndla la libertad 

y le prcocup;1ba el efecto que sobre ésta tendria la Uemocr;¡cia. Sin embargo, reconocía que la 

sociedad evoluciona necesariamente hada la igualdad, es decir hacia la tlcmocracia, por lo que 

consideraba ilusorio e inútil oponerse a dlíl, y se avoca entonces a la tarea de conocer Ja 

democracia pam impedir qut> caiga bien en la anarquía, bien en d despotismo. 

La democracia moderna mantuvo un carácter individu;ilista, defensivo, impulsor de la clase 

media al poder polltico y económico. La afirmación de que tanto la propiedad privada como la 

libre com11ctcncia eran un derecho natural favoreció a que un nümero de individuos 

"privilegiados" concentraran los bienes y riquezas, fonnando monopolios que acentuñron la 

miseria de la. clao;c trabajadora. Esa democracia que miró indiferente las grandes carencias 

colectivas: económicas y culturales, produjo dos reaccionc9 imponnntes: La democracia cristiana 

y el Socialismo: 

2ºIdcm 

28 



La Iglesia a finaJc.o; del siglo XIX muestra su preocupación por la cuestión social, y recuerda al 

Estndo Liberal su deber de intervenir en la consccusión del bien comim. En la Enciclica Ren1m 

Novari'm (l..a.f cosas nuevas'? El Papa Pablo VI propone que el e:i.1ado practique una imposición 

moderada , una repartición equitativa de las c..i.rgas p1'1blicas y que procur~ mejorar gradulamentc 

las condiciones de trabajo y la suerte de la clase obrera. 

Posterionnente con el surgimiento del socialismo, la Iglesia se impone un reto: combatir al 

socialismo a la vez que al egoísmo de la política liberal. En 1931 el papa Pio LX dicta la 

Enciclica Quadragesimo A11110 en la que intenta conciliar el derecho de propiedad con las 

exigencias del interés gcner.il, para impedir que la propiedad privada origine males sociales tan 

gmndes que preparen su propia desaparición. 

La reacción más importante provocnda por el Liberalismo fue sin duda el Socialismo. 

Su creador intelectual Carlos Marx planteó la nccesicbd de una profunda transformación de ta 

sociedad. Afinnaba que el Estado Liberal hahia surgii.Jo como la fonn.i de organización cx:tcma 

de Ja burguesia, que en el interior , lo que realmente buscaba era la garantía mutua de sus 

intereses y propiccfadcs y que par.l servir a su egoísmo mantcnia la explotación de la clase 

trabajadora. 

Marx sostenía que para lograr un mundo miis annónico y coherente el Estado debía de 

tr..msfonnar:se y adoptar al Comunismo, en donde la clase tra.bajad~ra se liberaría de la 

explotación capitalistn, al poseer todos los medios de producción. 

Asimismo, afirmaba que la verdadera democracia se vi\iria cuando el Estado se conviertíem 

finahnenle en el representante efectivo de toda la sociedad al tomar la posesión de todos los 

medios de producción en su nombre, y en este estado, cuando no existiera ninguna clase social a 
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In que hubiera que mantener en opresión, Ja intervención del poder estatal se haría superflua 

paulatinamente, hasta que cJ gobierno de las personas se sustituyera por Ja administración de las 

cosas y por In dirección de los procesos de producción.21 Cuando ésto suet!diera t!I Estado se 

extinguirá finalmente por si mismo, enterrando junto con el a la democracia. 

La democracia politiCa en Jo regímenes Comunistas no tiene lugar ya que no exite plurnlida 

polltica: No se pcnnitc la ambigt1cdad que pennite la coexistencia política de opiniones e 

intereses encontrados. 22 Sin embargo, definitivamente cst.í. presente la democrncin social, ya que 

en el Estado socialista se procura la igualdad educaliva y económica: "Cada. uno scgiin su 

capacidmf, y cnda uno segün su necesidad" 

Tanto las tesis pontificias, como la doctrina socialista influyeron al n::fonnismo progresista de los 

estados en donde la administración se dclcara humanista al reconocer los derechos sociales. 

Asimismo, la Primera Guerra Mundial al pro\'ocar los terribles efectos sociales y económicos en 

Europ~ entierra I~ Ultimas ilusiones del Libc:rnlismo, al afimiarse que sólo el Est<1do es capaz de 

corregir fas leyes naturales en el sentido del bien social general. 

Al .final de la Scgund.J. Guerra Mundial surge la Sociaf·Dcmocracia que cons3gra los dcrcc:hos 

sociales y procura Ja generalización de la Seguridad Social, inlentando ser un régimen que n~ 

cxcl~1ya a nadie. 

Actualmente, se debe 1endcr a que Ja igualdad politica se cornplcmcnre con la igmddad social y 

económica, p¡1ra Jo cual deben coexistir annonicantcnte la democracia politica y la democracia 

ll F. Chatclcl, 0.Dnhamel y E. Pisier·Kuuchncr. "Hislori;¡ del pcnsanúento Polltico. Editorial Tcenos. 
Eopaíln 1987. Pílg. 1 JO 

22Serra Rojas.Andrés. "Ciencia Polir.ka. Edilorial Porrüa, México,1988.Pág. 614 
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social. procurnrando el desarrollo constanlc del pueblo en el orden social, culluntl y económico, 

para que asi, tenga condiciones t•mlo flsicas como espirituales que le permilan ejercer efectiva y 

responsablemente sus derechos políticos. 

Desafortunadamente la annonia propuesta entre la democracia política y democracia social no es 

fücil de alcan7.ar en un mundo en donde ''son proverbiales las contrradicciones entre los derechos 

humanos individuaks }' los derechos humanos sociales, que se cx1ircsau entre otr.is fonnas, en Ja 

contradicción entre libc11ad indi\·idual y justicia social. En la actualidad la contradicción se ha 

agudizoulo con Ja reaparición del ncolibcralismo económico y el dcsmantdnrniento del estado 

benefüctor"23. 

Si bien es cierto que la situación del mundo actual no t=s ideal para lograr la coexistencia de Ja 

dcmocrJcia politica y la democracia social, hay que aspirar a ella, enfocando nuestra lucha, 

pacifica pero constante, a tan elevado fin. 

23Bcrumcn Campos, Arturo. •L1s Ficciones Jurfdicns del Poder Judicial sobre Jos derechos polftico!i". 
Documenlo lnédito.Pág. JO 
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l.J TIPOS DE DEMOCRACIA 

La democracia como fonna de gobierno es adoptada en la mayoria de los países en la actualidad, 

sin embargo, en cnda uno de ellos toma un m:uiz distinto atendiendo u múltiples factores como 

son Ja cultura y \'ocación política de los ciudadanos, la participación y pluralidad de los partidos 

politicos, el nivel cconcímico dt.: la población, la orga.niz.1ciún electoral, Ja existencia o no de paz 

social. la frecuencia tic Ja transnllsión del poder, la fonna en qui: ti pueblo participa en las 

elecciones, entre otrns. 

Sin dejnr de reconocer Ja terrible ambigucd;1d en tomo a la ºrealidad dcmocr.itica" que vive cada 

pais, desde un punto de vista doctrinal que atiende n un criterio que alude a la fonna de 

inter\'cnción del pueblo, podemos clasificar a la democracia en directa, representativa y 

scmidirccta: 

DEMOCRACIA DIRECTA 

Existe cuando los ciudadanos se reunen en Asambleas para disculir los problemas del Estado y 

participar en la toma de decisiones por medio de votación directa. 

Fue la forma que practicaron Jos pueblos griego y romano al reunirse en las nsamblcns a 

debatir sus asuntos públicos. 

La democracia din::cla es la fomta ideal del ejercicio soberano del pueblo, de faclo, es Ja imica 

institución en la que se experimenta el gobierno "del pueblo y por el pueblo" de manera efectiva, 

ya que precisamenle es el pueblo quien participa directamente en el gobierno de su Estado, 

ejerciendo su sobcrnnia con inmediatez. Sin embargo, su aplic~1ción es imposible en un mundo 

como el de ahora ,con poblaciones que aumenLln su ni1mero en pasos agigantados, y estados con 

gmndes e."tenciones territoriales. 
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DEMOCRACIA RF.l'l!ESENTATIVA 

Es aquella en la que el pueblo gobierna indirectamente, a través de sus representantes. Este tipo 

de dcmocrJcia surge por el crecimiento tcrritorrial y demográfico de los estados modernos. pues 

al hacerse más grandes las comunidades, se hizo cada \'CZ más dificil la concurrencia del pueblo 

a la toma de decisiones. Aunado ¡t lo anterior podemos mencionar Ja cada vez más complicada 

tarea de gobernar, ya qui: la función del t=.stacJo se file ampliando. 

Por virtud de la representación se hace posible la fundamentación del dominio que Jos 

gobernantes ejercen sobre los gobernados, ya que dicha institución se cncucntrJ legitimada por 

las Leyes dd Pals. 

La representación al decir dd Poñesor Fa}1 se puede conceptualizar de la siguiente manera: 

11 La situación objetiva por la que la acción de los gobernantes se imputa a los gobernados , siendo 

para estos de efecto obligatorio, siempre que se ejercite legítimamente en su nombre y con su 

aprobn.c.ión expresa" .24 

La. representación se encontró limitada en sus primeros tiempos por razones principalmente 

aristocráticas, nlgunas pcrsona.s er.m privilegiadas legalmente como ciudadano'S electores y 

etCgibles. Fue hasta la con(¡uista del votO uni\·crsal,' cuando la· representación alcanza su 

si&111ificado dcmocr.itico de igualdad nacional. 

H. Fincr justifica el gobierno representativo en el mundo acn1al desde diversos aspectos y 

presenta las siguientes rawncs: 

24Fayt S, Carlos. "Sufragio y Rcprcscnlación Polltica" Editorial Omcb.i. Buenos Aires 1963. pjg. 91. 
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a) La defensa del valor de Ja deliberación, ya subrayada por Montcsquieu, imposible cuando 

resulta obligada la consulta a un gran número de ciudadanos; 

b) La unánime creencia liberal en que en el tiempo y la inslrncción necesaria para el debate 

político eran bienes limitados a una minoría; 

e) La firme creencia en los \'afores de un procedimiento ordenado como garanlla contra el imperio 

de Ja demagogia; 

d) La búsqueda de los benetic1os de la división r.lcl trnbajo; 

e) La vocación e inlcrés de lns propios representante.; deseosos de mantener sus fünciones.25 

. Si bien es cierto que la democracia indirecm o rcpresentatim se presenta como la única opción de 

gobierno viable en. nuestros días, por las raLoncs que ya hemos mencionado, también es cierto 

que el alcance de la soberania popular se \'e falalmente reducido, debido a que sólo se ejerce 

durante Ja elección de. los representantes, ya que la voluntad general no se transmite a Jos 

rcp.rcscnbntcs quienes actuan con independencia de crite1io y bajo su propia rcsponsabilida.d. 

DEMOCRACIA SEMI-DIRECTA 

En éste tipo de sistema ecléctico, se conjugan In democracia directa y la representativa. Ya que en 

algunos casos aislados, se permite Ja participación directa del pueblo en la toma de decisiones. 

Las dos figuras típicas del ejercicio de democracia directa son: El refcrcndum y el ph:bicito. 

25BerHn Valcn.wela, Francisco. ''Teoria y Praxis Polltica-Elccloral". Eclilorial Pomia pág.53. 
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m n:ferendum es el acto politico mediante el cual se consulta al cuerpo electoral algunas 

resoluciones de los órganos del cstndo. 

Berlín Valenzuela menciona que existen ctistintos tipos de refcrendum atendiendo a diversos 

nspectos:26 

1. Según ~:;u materia pueden ser : 

• Constitucionales, si la consulta que se hace al cuerpo electoral es sobre una probable 

refonna al orden jurídico fundamental de un país. 

•Legislativos, si solamente tiene la pretensión de ratificar o promulgar mm ley. 

• Administrativos, si su objetivo es someter a Jos electores Ja aprobación de un empréstito o 

concesión. 

2. Atendiendo a su fundamento jurídico pueden ser: 

• Obligatorios, cuando la Constitución señala que una ley debe ser sometida a Ja consideraci6n 

del cuerpo electoral. 

• Facultativos, cuando no se señala tal obligatoriedad en Ja Constitución. 

3. Respecto a Ja eficacia pueden sl.!r: 

• De co1Lc;ulta. sin que el resultado del mismo, sea ohli~atorio para los órganos del Estado. 

•De ratificacjón,, cuando es obligatorio que se resuelva confomte al resultado del miSmo. 

El Plebiscito- Es el derecho que tiene el cuerpo electoral para intervenir cxepcionalmcnte en Ja 

ratificación y nprohación de un neto político ya .sea. constitucional o gubemruncntal. 

lGJdcm. p:ig. 4R 
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En 111i opinión la dcmocrncia semidirccta, es una buena opción parn corregir los excesos y 

dcfcclos en que incurre eJ régimen puramente representa.tivo, ya qu.c permite fa participación 

directa y extraordinaria del pueblo, en asuntos trascendcm1ates para el destino polilico y juridico 

del Estado. La figura del refcrcndum y el plebiscito penniten que, al ejecutarse. l:.l soberanía 

popular se objctivizc efecti\'a y directamente por el pueblo al tcm:r participación en el destino de 

su pafs sin que medie representante. E\itándosc que se lleven al cabo reformas legislativas, o 

actos político-administrativos que alteren o mo<lific;tn esencialmente el marco juridico 

firndamentaJ y la vid.i política dd Estado sin el consentimiento de los ciudadanos. 
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1.4 EJ.ECCJONES 

CONCEPTO DE ELECCION 

El diccionario de la lengua de In Real Academia Española señala dos acepciones del verbo elegir. 

En una primera es "escoger, preferir a una persona o cosa p;ua un fin". 

En un segundo significado, elegir es d acto de "nombrar para un cargo o dignidad". 

Toda elección conlle\'a una organización procedimental, concebida de antem;\Ilo y co1üormc a la 

cual, todos o algunos de los miembros designan un número de pcrso11as, inferior al total 

colectivo, para dcscmpc11ar cargos detem1im1dos. 

Intcrprcl:mclu lo anterior la elección desde el punto de vist:1 electoral conlleva dos acciones: 

expresar una preferencia entre opciones alternativas, y realizar un acto fonnal de dcsicíón; ,lo que 

implica que se establezca un sistema con pluralidad de candidatos, t¡uc permita ni cuerpo 

electoral optar por uno de entre varios. Si eso no sucede se desnaturaliza el si1:,7llificado del 

término elegir, para quedar convertido en Ja mera posibilidad de adherirse o abstenerse de hacerlo 

a una sola opción prcviruncutc dctcnn.inada. 

La princip;il ventaja de las elecciones es la de consentir uua transferencia pacifica de los cargos 

públicos y la transmisión .del poder; formando un gobierno democrático, surgido lle la volul)tatl 

popular manifestada en el voto. 

La.'i elecciones se llevan n cabo mediante el Sufragio que es definido por Sánchez 

Viarnonte,como "toda manifestación individual que tiem; por objeto concurrir a la fonnación de 

Ja voluntad colectivil. con el fin de constituir el gobierno o de decidir algún problema 

trascendental para los intereses de la naci6n"27 

211dem. pág 115. 
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L'1S elcccio11cs se convierten asi en el más importante mecanismo de comunicación, influencia y 

control de los gobernados sobre los gobernantes. 

FUNCIONES DE LAS ELECCIONF-S 

l. PRODUCIR REPRESENTACIÓN: 

Rebasada la democracia directa como fonna de manifestar la sobcranJa popular, en virtud de Ja 

imposibilidad de aplicarla de facto, las elecciones se convierten en el medio actual d~ ejercicio de 

la soberanía popular. Desde el punto de \'ista semántico, "representar" significa dar presencia a 

algo que está ausente, implicando la dualidad de represenlado-rcprese11l::1nle. 

Para Jcllinck "Se e~1ticndc por representación l1 relación de una persona con olra u varias en 

. virtud de la cual la voluntad de la primera se considera como expresión inmediata de la voluntad 

de Ja última, de su:rte que juridicmnente ap;1recen como una sola persona0 28 

Por medio de las elc!cciones el pueblo elige a sus representantes, quienes decidirán en 

rcprc.o;cnlación del pueblo las cuestiones gubcmamen1nles. 

La naturaleza juridica de la relación c . ..:istcnlc entre electores y dcgidos ha sido motivo de 

discusión, algunos la equiparan a un mandato, y otros a la gestión de negocios. 

Al equipar.irsele a.I mandato se debe tomar en consideración que la revocación del cargo es una 

característica del mismo~ así como la responsabilidad de sus actos ante el mandante y In 

llGon1.:Uez Uribc, HCctor. "Teoria PoUlica. "EdiloriaJ Porrúa. México 1987. pág.384, 
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obligación de ceñirse a Jas instrucci~1~cs recibidas , cuestiones. todas ellas que por infortunio no 

se aplican en Ja figurn de representantes del pueblo. Por Jo anterior en mi opinión, es más 

adecuada la equiparación con la gestión de negocios, ya que anuque el hecho de que los gestores 

no sean designados par nadie, se apart.'l de la figura de la representación en donde Jos 

representantes son electos por el cuerpo electoral, la gestión de negocios explica la autonomia de 

los representantes, quienes no son revocables en su encargo, ni tiem:n que ce1iirsc u las 

instrucciones recibidas, sino que actuan con independencia de criterio y con responsabilidad 

propia, al igual que los miembros del poder lcgisl.:i.ti\'o. 

Para que se lle\'cn al cabo las elecciones, es necesario un estado de partidos políticos, <¡uiencs se 

erigen en un tcrtium gcnus entre el elector y el elegido que c-¡¡cindcn la rclm:ión rcprcscntati\'a en 

dos relaciones: La que liga al elector con el partido, y la que vincula al partido con el 

representante. 

En este mismo sentido se sostiene que no importa11 tanto la..~ cualidades personales como un 

compromiso con un progmma y una organización, es decir, con el partido en cuyo nontbre el 

candidato ha participado en la contienda electoral. 

Las clcccion~s sirven actualmente para producir representación de los partidos, y por Jo t:.u1to es 

importantlsimo que el Estado y su legislación garanticen un sistema de igualdad de condiciones 

para competir en la búsqueda del \'Oto ciudadano, asi como una organización electoral efectiva 

que respete la voluntad popular. 
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PRODUCIR GOBIERNO 

Las elecciones actuales, como hemos mencionado, se manejan en un sistema de partidos, por lo 

que nos permiten evaluar el nivel de apoyo popular a los diferentes programas políticos 

contendientes, y sirven directa o indircclnmcnte, para Ja designación de los c11cargmfos de 

llevarlos a la práctica. 

Las elecciones son h1 instancia deciSoria para la designación del Gobierno, o al menos para el 

nombramicntro del Presidente o Primer Ministro en su caso. 

En los paises "presidencialistas" la función de las elecciones es distinta al régimen 

parlamentarista, ya que en el sistema 11prcsidencialis1a" se aporta con las elecciones una doble 

legitimación la del ejecuti\'o, y la del legislativo., cuya.s históricas y teóricas pugnas favorecen al 

primero con una eminente preponder.tncia, a mi parecer en detrimento de la democracia. al dejar 

a Ja discreción del Jefe de Gobierno Ja conducción di: la mayor parte de los asuntos de Estado, sin 

que los representantes <lel pueblo participen o controlen efectivamente el destino del país. 

Podemos establecer que el gmdo en <JUC las elecciones detcm1inan la f~rmación de gobierno 

depende, no obstante de los propios resultados electorales, del apego de los vencedores en la 

elección al programa propuesto en la campaña electoral, ya que los electores al elegir a. su 

representante se basan en la platafom1a política y los objetivos del mismo, por lo que si los 

elegidos se alejan de éste, la voluntad del pueblo no se vera reflejada en el gobic~o efectivo del 

pais. Tristemente en algunos paises se viven democracias mcdiatiz:ufas en donde la desición f4tal 

no es necesariamente la mnnifüstada por el pueblo. 
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OFRECER LEGITIMACION 

Las elecciones tienen una fünción mucho más importante que simplemente determinar los 

ganadores y los perdedores de la contienda: legitimar la transferencia del poder gubcmamcntal. 

Un sistema que se diga dcmocrálico no encuentra otro medio de legilintizar su gobierno , que no 

sea las elecciones periódicas. Las elecciones periódicas otorgan n. los representantes una 

apariencia lcgal-ra~ional. 

En los gobit:mos surgidos de fuerza.e; distintas a las elecciones como la militar o la rt:volución, 

también se recurre a las elecciones, o a la consulta Jlopular (plebiscito) para que, una \'CZ 

obtenido el poder por la fuerza. lcgiti111cn d mantenimiento dd mismo. 

El factor más importante para que las elecciones nlorguen legitimación, es la garantía de que el 

proceso dectoral se desarrolló limpiamente, bajo los principios de lcgalid~d e igualdad_ 

A travCs de las elecciones, el poder político adquiere lcgitiniación, al ser consentido por el pueblo 

y no impuesto por la fuerza. 

La democracia resulta así un sistema en el que nndic puede seleccionarse a si mismo, ni investirse 

·con el poder de gobcnmr, y donde, por Jo tanto, nadie puede arrogarse un poder incondicional e 

ilimitado. 

La legitimación que las elecciones ofrecen tiene un a doble función: por un lado, conlinna como 

legitimo el "mandatoº obtenido por los representantes según las pautas onlinarias del 

procedimiento electoral; y por otro, permite a tales representantes ocupar el poder cuyo ejercicio 

ha sido accpt:ldo como legítimo por los electores. 
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E.e; importante destacar que las elecciónes, debido a distintos factores dificiles de idenlificar por 

criterios técnicos, se convierten en elecciones no compctiti\'as impidiendo que se cumplan con 

las fimciones de producir gobierno, rcprcscntaciún y legitimación . Tal es d caso de: 

• Que no haya pluralidad de partidos políticos en la contienda electoral, erl dom.Je se: pierde el 

sentido de la libertad de votnr. ya que Jos electores no tienen una opción real de elegir de entre 

varios contrincnntes al que satizfuga sus espectauvas, vota.ndo sin convicción, sin libertad reul y 

por consiguiente sin rcsposabilidad. 

•La existencia de un gobierno autoritario que fabrica las elecciones desde el ccnlro, y falsea los 

datos que arrojan las elecciones, colocando en el poder a un e..obicmo que no representa al pueblo 

. • La falta de cultura política y precariedad económica que provoca situaciones "clicntclistas11 en 

donde el grupo polJtico utiliza su influencia y recursos para ofrecer protección y beneficios a las 

clase.e; desprotegidas, a c:-imbio de su voto y apoyo. 

• Otro factor muy importante es Ja apatla politica de la población que ~o acud~ a las urnas, 

constituyendo a Ja abstención en el gigante silencioso que no nprueba. ni confin. por uno u otro 

motivo en el sistema electoral y que por consiguiente no obtiene representación en el gobierno. 

En suma podemos e5tableccr que fonnalmente existen muchos gobiernos democráticos, pero que 

de facto se encuentran alejados dt:I ideal democrático en virtud de múltiples situaciones 

inherentes a cada culn1ra. que buscan el poder rntts que representar los intereses de Jos electores. 
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1.5 RELACION QUE EXISTE ENTRE LA DEMOCRACIA\' LA CAl.IFICACIÓN DE 

LAS ELECCIONES 

Toda Constitución democrática contiene un conjunto de nomu1s que regulan la transferencia 

pacifica de Jos c.:irgos públicos, es decir las elecciones. Nonnas que regulan Ja fünción de 

organizar Jos comicios, los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos, el 

sistema de medios de impugnación para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, y la forma de \'Criticar o califiC3r las clccciuncs. 

La elección periodica y libre es J¡¡ manifestación más impon<:intc de un gobierno dcmocnitico. Los 

ciudadanos electores participan en el destino de su país y las instituciones políticas; es el 

momento en donde se matcriali:r.a y se: objcli\'iza la soberanía popular. Por la importancia de éste 

acto politice fundamental para d Estado democrático, se debe implcment.1r la maquinaria 

clector;il necesaria que garantice el respeto a la decisión del cuerpo electoral -cmtjunto de 

ciudadanos con derecho el voto .. para que el ciudadaJJo tenga la pfona seguridad que su voto 

incidirá en la voluntad general, ya que si no tiene Ja ccrtc7..a y confianza en la..:i elecciones, no 

tcndria sentido el ejercicio de su derc:cho y la democracia perderla su sentido al desconocer su 

causa y finalidad : "el pueblo" 

En la c.alificación de las elecciones se dcclam la validez. de las elecciones, es decir se declara que 

durante todo el proceso electoral y en las resoluciones de los recursos en materia ek:ctoral se 

respebron los derechos e institucior1cs políticas consagr.idos en Ja. Constitución y leyes 

electorales. 

La calificación de las elecciones debe dar lcsitirnidad al proceso electoral, por lo que tal acto 

político vit.11 pa.rn la vida democr.i.lica debe de efectuarse por un órgano que garantize un 

ejercicio objetivo e imparcial, par.i lo cual deberá ser profesional y legalmente intachable. 
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Atendiendo n diversas consideraciones como lo son Ja separación de poderes, la seguridad 

juridica, la participación de los partidos politicos e instituciones políticas, asl como las 

necesidades propias de cada sistema político en particular, cada pai.c¡ instituye su propio modelo 

de calificación. Lo realmente:: importante es que la función de verificar y declarar la validez de Ja.<; 

elecciones otorgue seguridad jurídica, satisfaciendo las cspcctativas de los ciudadanos y partidos 

poHticos. 

La soberanía popular, reducida ya en la democracia indirecta, se convierte en una ficción 

ideológica, sino se instrumenta un sistema de nonnas jurídicas que garantizcn su respeto. 

La relación que guardan la democracia y In calificaciOn de lil!i elecciones es fundamental, ya que 

la segunda legitimiza a Ja primera: Al verificar el resultado de las elecciones, esta verificando el 

respeto al voto, má.-.:ima expresión de l~ soberania popular, corazón de la democracia: "gobierno 

del puebJo por el pueblo y para el puebloº. 
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CAPITULO 11 

LA CALIFICACION DE LAS ELECCIONES FEDERALES EN MEXICO HASTA 

ANTES DE LA REFORMA DE 1993. 

11.1 PI.ANTEAMIENTO DEL PRORl.EMA EN TORNO A 1.A CAUFICACION DE 

LAS ELECCIONES EN MEXICO. 

"La cnlific.ación de las elecciones 1:s un acto jurídico colecli\'amente realizado mediante el cual se 

revisa y. en su caso se declaro la validez de los comicios de que se trate"29 

La calificación de las elecciones llevada al cabo por los Colegios Electorales en México tamb1~n 

era conocida como "autocalificación", ya que el órgano legislativo verificaba tanto la elección de 

sus miembros como Ja del Presidente de la República, y el Colegio Elech1ral de Ja Cámara de . 

Senadores calificaba la elección de sus presuntos .senadores. 

México sit,'llió el sistema. di= "autt>C4J.lificación" de elecciones desde el momento en que surgió 

como Estado independiente; Luis Medina Peña justifica este sistema : "La aurocalificación ara.i1e 

a algo lan sustancial como es la integrnción de un poder sobemno, cuya independencia es esencial 

al equilibrio de podcrt:s"30. Este argumento defendido lanto por juristas como pollticos, mantuvo 

l 9Monlcs Gafan.a, Miguel Angel "Los Colegios Electorales y fa Función Calificadora de las eleccionc.c; 
federales J.F.E. 1992. Documento inédico.P;ig.I 
30Medina Peita. Luis "Ln Aul~tlific..ición y la división de poderes"Editorial fLACSO y PfaUJ y 
Valdés.Móxico 1992.Pág.!93 
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a la calificación de las elecciones como una institución. incuestionable e inamovible a través de 

nuestra historia. 

Sin embargo, a raiz del Colegio Electoral de 1991, en donde el interés de cada partido polltico 

representado en el Colegio Electoral se colocó de manera aplastante sobre el deber político y 

democrático de verificar los comicios de manera imparcial y l1hjctiva. la opinión pública fue 

desafiada provocando un debilitamiento en el coiiccnso social que legitima al proceso electoral y 

a las instituciones surgidas del mismo. 

En éste orden de ideas la etapa de 1.:alilicaeióu de elecciones en el proceso electoral, fue objeto de 

una gran polémica: ¿cumple o no cabalmente el objetivo de verificar y dM legitimidad al proceso 

electoral.? 

Al respecto surgier.on diversas opiniones a favor y en contra del sistema de autocalificación, sin 

. émbargo, aunque sosteniendo tesis contradictorias, todos ellos reconocieron que existían vicios y 

deficiencias, que ep ese estado hacían nl Colegio Electoral incapaz para el cabal cumplimiento de 

su objetivo: 

Luis Medina defensor de la autocalilicación. basado en la soberanía de cada poder, nacida de la 

división de poderes. reconoció que se debian "reglamentar mejor los medios parlamentarios pai:a 

someter Jos casos, de suerte que su discusión no se contamine con asuntos ajenos y se pierda la 

posibilidad de hacer más transparentes Jos procesos electorales eliminando las zonas oscuras ... 31 

Su propuesta. aunque válida resultaba insuficiente y desalentadora si consideramos que el 

sistema de calific;ición de las elecciones en nuestro Pals ha rransitado de la autocalificaci6n libre 

sin ningún limite o parámetro hacia una :mtocalificación norma.da, en un intento por someter al 

31Qpci1. 
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Colegio Electoral ni principio de legalidad, el cual lamentablcmen1c se vio lr.tnsgredido 

constnntcmcntc. 

El principio ~e legalidad se com;agrJba en el articulo 60 constitucional que estipul:iba: "!.as 

constcmclas otorgadas a pres1mtos legis/adore~· cuya e/ecctdn no ha;'t.1 sido imp11gnada ante el 

Tribunal serán dictaminadas y sometidas desde luego a los Colegios Electorales, para que 

sean aprobadas en sus términos, safro que cx1s11esen hechos s11pervtnic11trs que obliguen a su 

revisión por el Colegio Electora/ correspondiente:. 

Las resoluciones del tribunal electora/ serán obligatorias y sólo podrún ser modificadas o 

revncadas por los Co/egio.f Electorales medwnte el voto de la.f dos terceras pt1rtes de sus 

miembros presentes, cuando de su rt:\'is1án se dedu:ca que existan ''iolaciones a las reglas en 

materia de admisión _v va/orac1ó11 de pnu:bas y en la mo11vación del fallo, o cuando éste sea 

contrario a derecho. 

Las resoludones de lo Colegios Eleclorales serán definitivas e inatacables." 

Apesar de la limitación impuesta en el :irtículo 60 Constitucional, las nonnas constitucionales 

fueron transg~idas conslantcme111c por los partidos políticos en el Colegio Electoral al defender 

obstinadamente Jos intereses de gmpo, tomando decisiones de acuerdo con la fuerza nlimerica de 

los partidos polllicos, sin considerar los pruebas y medios jurldicos aportados a favor o en 

contra, olvid.indo asi , al actuar como juez y parte de su propia elección, su tarea democrática y 

anunciando a gritos, sin proponérselo, que efectivamente como o.finnan los defensores de la 

heterocalificación, con los cuales convengo en éste pun10, "El sis1c1ru1 de autocalificnción habla 

sido rebasado por la historia". 
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Este conccnso generalizado en ta opinión pública, llevo u los legisladores a efectuar Ja reciente 

rcfom1a Constitucional en materia elecloral del 3 de septiembre de 1993, en donde se abandona el 

sistema de "autocalificación" en las elecciones de los representantes de poder legislativo y se 

adopL1 el sistema de heterocalificación. Sin embargo, se mantiene la calificación por el Colegio 

Electoral de las. elecciones Presidenciales, obstaculi,. .. ándosc así la eficacia du un sistema federal 

de calificación de elecciones con hase en un sistema contencioso electoral que respete y garatice 

Ja garantía de lcgulidml y seguridad jurídica. 

La reciente rcíonna en ma1cria electoral será objeto de un minucioso análisis en el presente 

lrabajo, por ahora basta decir que, el efecto de la ineficacia de la calificación de );ls elecciones es 

fatal para la democracia. Al no existir un procedimiento normativo adecuado pam realizar la 

verificación de los comicios, la soberanía nacional "consagrada" en los artículos 39, 40 y 41 

Constitucional, y manfiestada, cfora y directamente por única VC7. en el voto ciudadano, se 

convierte en una mera ficción carc:nte de contenido real y la nomta constiitucional quu Ja 

"consagra" en un mero contenido ideo!Ogico que oculta una fomia de gobierno no demócrata. 

Considero que para rcsol\'Cr ::;obre el neto político más importante de un pueblo soberano: el voto, 

es necesario que la c.1.lificación de las elecciones federales la llc\'c a cabo un órgano que obedezca 

a l,os principios de imparc!alidad. objetividad, legalidad y especialidad: un Tribunal jurisdiccic:mal 

especializado en derecho electoral, que corriga defectos, reprima abusos e imparta una verdadera 

justicia clcctof(\I, cuyas r~oluciones sólo puedan ser modificadas mediante el ju ido de amparo. 

Si bien es cierto, que és~i. propuesta representa riesgos y ,genera críticas, en virtud de que afecta 

· principios considerados inamovibles, es válida ya que va encaminada a un elevado fin: la 

blÍsqucda de Ja democracia, que como forma de vida debe ser pcmumcnte. 
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11.2 OIUGENES DE LA CALIFICACION DE LAS ELECCIONES EN MEXICO. 

MCxico ndoptó la tradición de la autocalificación desde el inicio de su vida independiente, por lo 

que considero oponuno estudiar el desarrollo histórico de dicha institución, y destacar las razones 

constitucionales y sociales quc la manluvieron con vida hasta la reciente rcfonna en materia 

electoral, del 3 de scpticmbrt: del993. 

En el presente estudio histórico pretendo rescatar de la'> leyes clcctoralt:s que han prescedido a la 

nctual tres temas principáles c¡uc considero pertinentes: La institución de la calificación de las 

elecciones, por ser el tema central de;:: mi invc5tig;ición, la regulación del contencioso electoral, en 

virtud de que dependiendo de b función, atribución y definitividad de las resoluciont!S emitidas 

por los distintos órganos encargados de resolver los recursos electorales, será el alcance de lns 

resoluciones emitidas por el órgano encargado de c:ilificar las elecciones en cada época; y los 

requisitos que para votar y ser votado requerían los ciudadanos, para asl rcsc.'ltar el alc.'Ulce 

democrático de dicha institución. Asimismo, retomare tangenciahi1cntc algunos aspectos 

relevant~s que constituyan un avance o retroceso dcmocn'ltico surgidos de alguna ley . 

La autocalificación es wm de los procedimientos electorales más antiguos de la historia de 

nuestro pais, tiene· su primer antecedl!nle en la Constitución de Cadiz de 1812, pro"mulgada por 

laS cortes del gobierr¡o español, en doride se concedió a las colonias el derecho de m:rcditar 

diputados a las Corles Generales de la Mctropoli. 

En los artículos 115 y 116 de dicha Constitución, se establece t¡ue en Ja sede de las corles habría 

que celebrarse una jun1a preparatoria en Ja que "de manera dcfinihvn y a plllralidad de vows se 

resolvieran las d11das sttscuadas sobre la legitimidad ele los poderes y calidades de los 

<liplllados electos." Así mismo, se diponia que en el .-iño siguiente al de la renovación de una 
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diputación o legislatura se tcndrian cuantas juntas preparatorias fueren necesarins para resol\'er 

sobre la legitimidad de los poderes de los diputados integrantes de la legislatura renovada. 

En la opinión de Montes Galarza 1ales disposiciones "no constituyen un anlecedenle directo de los 

colegios electorales, sino sólo del acto malcrial de calificación, puesto que dcacucrdo a la 

constitución española entonces vigente, una ''CZ hecho el recuento de volos ob1enidos por cada 

candidato contendiente, todos los electores, sm excusa alguna y mediante una fónnula 

sacrament.al, otorgaban poderes amplios a cada una de las personas triunfantes. Poderes que se 

convertían en ti lulo jurídico que habilita ha a los ya diputados para presentarse a las Cortes y eran 

constitutivos dd Status jurídico de diputado electo, por lo que la resolución que debla emitirse de 

tales poderes sólo se refería a la legitimidad misma del poder otorgado, es decir, en cuanto a la 

formalidad que cada titulo dcbia cumplir y no a Ja validez o legalidad de: las t:lecciom:s 

cclcbradas. 1132 

Alberto Aziz, defensor de Ja hetcrocalificación, afinna que en Ja Constitución de Cadiz se adoptó 

el sistema de autocalificación en circunstancias por completo diversas de fa.e; que privan hoy en 

dia "Se quería ilLc;ta.urar el gobierno de Ja iucipicnre c)a.<;e media peni..nsular y orgrutizar el Imperio 

con ª!reglo a Ja concepción liberal que guardaba la primera carta política impuesta n Ja realeza 

borbónica. Como~ por supuesto, no se confiaba en el rey ni en sus disposiciones. la calificución 

de Jos comicios recayó naturalmente en las Cortes, donde lejos de e,<lstir panidos como los que 

conocemos actualmente, estaban representada.e; las eonicnrcs conscrvndorn. y liberal comunes al 

sigloXJX.33 

32Montes Galar.>.a,Migm:I Angcl."Los Colegios Elcclorales y Ja Función Calificadora de Jas Eleccione.'i". 
l.F.E. 1992. Oocumenlo inédilo. P.ig .2 
3lA:ú·t Nassif, Albeno. "El Colegio Elecloral en 1991" Cdilorinlc:s FLACSO Y Pla7.n y Valdés. México 
1992. pags. 239. 
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La Constitución de Cadiz regulaba un sistema electoral indirecto en tercer grado para la elección 

de los diputados a las Cortes, a lm\'Cs de un sistema de juntas electorales de parroquia, de partido 

y de provincia. 

La organización territorial electoral en la que se ba..c;aha la Constitución Je Cac.li7. en primera 

inslanci~ era la parroquia. en donde se formaba la junL1 electoral compuesta por todos los 

ciudadanos avencimlacJos a la parroquia incluyendo a Jos clérigos, quienes \'Obban para elegir 

once compromisarios que, a su \'Cz., digirian a 1111 elector parroquial por cmla doscientos vecinos. 

Para ser elegido ch.-ctor parroquial era necesario tener 25 años, ser ciudadano y \'Ccino o residente 

de la parroquia. 

Los electores parroquiales rncdia11tc voto secreto clcgiían a los electores de partido, quienes a su 

vez fonnaban las juntas electorales de provincia, para nombrarar a los diputados para asistir a 

las Cortes. 

Quedaba elegido el dipubdo que obtuviera la mir.ad m:is uno de los votos, de no darse el caso, los 

dos candidatos con más numero de votos con1pctinn entre si, de resultar empale resolvía la suerte. 

La elección ~odia recaer en los miembros de la junta o los de fuera de ella. Los electores 

olorgaban un poder a cada diputado lo que los acreditaba como diputados anlC las Cortes. Ya en 

las Cones, como hcn1os mencionado, se calificaba la legitimidad do Wchos poderes. 

Con relación al contencioso electoral, la Constitución prevcla que las juntas, parroquiales, 

provinciales y de partido debían resolver respecto de su elección, en el mismo acto, las dudas 

sobre las calidades rcquericbs para poder votar. Su dc.c;ición era irrecurrible. 
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En la Constitución de Apatzingim de 1814,34 se cslablecia la faculLad del congreso de 

reconocer y calificar Jos documentos que presentaren los diputados elegidos por las provincias, 

mantt:nicndo el principio de autocalificación. 

Esta Constitución promulgada a iniciutiv;.1 de Marcios consagra la soberanía popular: 11La 

sohcranfa dimana inmediata.mente dd pueblo el que sólo quiere depositarla en sus representantes, 

dividiendo los poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, eligiendo tus provincias sus vocales y 

éstas a los demás, que deben ser sujetos sabios y de probidad". 

El 22 de Octubre de 1814 el Congreso de Anáhuac proclamó el "Decrt:lo Con~1itucionnl para la 

liberal.ad de la América Mexicana" 35que instituyó el principio de la organi.z...1ción constitucional 

de un Estado independiente y soberano. 

Sus disposiciones mí1s importantes, al decir de Sánchc7. Bringa."i fueron las siguientes: 

• Derecho al sufragio para la elección de dipulados sin dislinción de clase. 

• El requisito para ser ciudadano era el de hah~r nacido en la América mexicana. 

• Tenian derecho al sufra!fio: los ciudadanos (varones) que hubieran cumplido 18 rulos o menores 

si estaban casados y adheridos a la causa de la independencia. c¡ue tuvieran empico y modo 

honesto de vivir. 

El Proceso t:lectoml mantenía la misma demarcación territorial que la Constitución de Cadiz: 

a)Junta.<;; electorales de parroquia. 

34Anlonio Garcla Orozcu. "Legislación Electoral Mexicana 1812·1988". Adco Editores, S.A. México 
1973. Pág 148 
35Jdcm. pág t.i9 
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b)Juntas electorales de partido, y 

c)Juntns electorales de provincia. 

Y al igual que Ja Contitución de Cadiz mantuvo la elección indirecta en tercer grado. Pero 

eliminó el principio de que los electores de partido y diputados se eligieran por mayoría absoluta, 

aceptnndo la ma};Oria relativa. 

La Constitución en su a ni culo 102 otorgaba al Supremo Congreso facultades para reconocer y 

calificar los documentos que presentaran los diputados elegidos por las provincias y para 

recibirles el juramento que debían prestar pam su incorpornción36. Asintismo, el Supremo 

Congreso tenia Ja. fucultad de nombrnr a plumlidad absoluta de \'otos a los diputados interinos 

por las provincias que se hallaren "en el dominio del enemigo." 

En cmmto a la justicia electoral podemos establecer que el Decreto que; nos acupa mantenía la 

misma organización que la Con.'ititución de Cadí..:, resolviendo la juntá de la lección de que se 

tmtara de manera definitiva y sin ulterior recurso las dudas sucitadas respecto del proceso 

electoral. 

Los Constituyentes dt; 1824. resolvieron la ·disputa entre el centralismo y el federalismo. 

estableciendo la República, Representativa Federal. 

El poder Legislativo era depositado en dos Ciim3ras: la de Diputados y In de Senadores. 

36 Sánche7. Bringas. Enrique. "La Rcuovnción PolitiC<l y El Sistema Electoral Mcxicano•Ed.ilorial 
Porrúa Mé.xko 1987.Pág 243. 
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Ln base general para la elección era la población: " Por cada ochenta mil almas se nombrará un 

diputado, o por una fracción que pase de cuarenta mil. El Estado que no tuviera esa población, 

nombrará sin embargo un diputado." 37tos Sem1dores se elegirian n razón de dos por cada 

Estado. 

La Constitución de 1824, atendiendo al sislema bicamernl, sus1entó el principio de que cnda 

Cámara calificaría las elecciones de sus mfombros. 

En 1830 se promulgaron las "Reglas para Ja.<; Elecciones Je diputados y de Ayuntarnicnlo del 

Distrito Federal y territorios de la República" 38que eslablecfnn que para el nombramiento de 

diputados del Distrito y territorios e.Je la Fe<leración se harían elecciones primarias y secundarias, 

manteniéndose así el sistema de elecciones indirectas. 

Para tener voto ac~ivo era necesario tener 21 aiios cumplidos o dieciocho siendo casado, s7r . 
. ciudadano mexicano, vecino del lugar _con un ano de anteriorid•td y lener un oficio o industria 

honesta parJ sub~istir; es importante destac.1r que el articulo 3•1 prohibia a los eclesiásticos 

regulares votar en hlS elecciones primarias. Para ser elector era requisito, además de lo anterior 

tener 25 afias de edad. 

El sistema electoral se iniciaba en la junta electoml- en el Distrito Federal -se fonnaba por cada 

manzana o sección, y en los Territorios por C.'.lda dos manzana.<i- en donde se reunían los 

ciudadanos con derecho a votar y elegían a plur.t1idad absoluta de votos al elector que acudiría a 

la.~ elecciones secundarias. Se nombraba un elector por cada junta electoral. 

37Jdem. 
l 8Antonlo García orozco. "Legislación Eletlornl Mexicana 1812-1988". Adco Edilorcs, S.A. Mc!:xico 
1973. Pág 158 
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La junta electoral resolvía en el mismo acto y sujetándose a Ja Constitución y a Ja Ley electoral 

que nos ocupa, las dudas que se sucitmin sobre la legitimidad de la boleta, el derecho de votar 

de algún individuo y cualquier asunto relacionado con las elecciones primarias: de no ajustar su 

resolución al principio de legalidad, podia ser anulada por la junta secundaria. 

Los electores hacían la clccció11 de los diputados y propietarios suplen1es por cscnllinio secreto 

por medio de cédulas que los electores depositaban en un vaso colocado para tal efecto. Se 

realiT.aba el escrutinio y si nadie tenia la mayoria absolutl de votos, se cfectuab;t una segunda 

vuelta entre los Jos candidatos que hubieren ohlenidu el mayor número de votos en Ja primera 

vuelta; en caso de empate se decidia por suerte. El presidente y los secretarios finuaban las uctas 

y las credenciales de los diputados electos. Postcriom1entc la junta electoral nombraba las 

comisiones necesarias para calificar la legitimidad de lus nombramientos y resol\'cr 

reclamaciones sobre el nombramiento de sus individuos. 

El 30 de Noviembre de 1836 se promulgó la "Ley sobre Elección de Diputados para el Congreso 

General, y de los Individuos que Compongan las Juntas Departamentales" 39que tuvo su origen 

en "Las siete leyes" centralisbs en las que privaba el pensamiento de la corriente conservadora. 

La autocalificación se intcm1mpió por única vez en la. Constitución centralista que dio lugar al 

Supremo Poder Conservador, poder que se encontraba por encima de los demás poderes: 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

39Idcm. 
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El ordenamiento establecla así a un Supíemo Poder Conservador. Un Supremo Poder Ejecutivo, 

un Congreso General compuesto por dos cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, un 

Supremo }Joder Judicial, y la.-. Juntas Electorales. 

Debe señalar.ic .que el Senado tuvo una naturaleza sul ,;mer1s e.lado que al establecerse un 

gobierno centralista desapareciendo la organización fcdernl, el Senado dejó de tener la 

representación de lns entidades federativas y estuvo compuesto tmr individuos proveniente." de: In 

Cámara de diputndos, del gobierno y de la Suprema Corte de Justicia. 

De los titulares de esos poderes los únicos que ernn eh:gidos por los cimfad:mos (voto indirecto) 

eran los siete miembros de la.e; J·unta.c; Electorales y los diputados. 

El voto dejó de ser universal, ya que p:ira entregar la bolctn se exigia entre otrns cosas, se tuviera 

una renta anual de por lo menos SI00.00 pesos, y se prohibla el voto a los emple.1dos doméstiCos. 

conviniéndose asi en unas elecciones arislócratas, clnsistas, criticables puesto que olvidaron que 

en una democracia debe participar la vohmtmt general de todo el pueblo. 

Cada dos años se renovaban a la mitad de los iniembros de La Cámara de Diputados, para el 

efecto el país se dividía. en dos secciones, proporcionalmente iguales en población. Los 

ciudadanos con derechos pollticos eleglan un compromisario por cada Depanamento, quienes, en 

elecciones secundarias, elegían un elector por partido, los cunlcs a su vez. elegían a los diputados 

y a los miembros de las Juntas Departamentales. 

La Constitución de 1836 en su articuo So. establecla que "Las elecciones de Jos cliputndos ser.ln 

calificadas por el Senado, reduciendo éstn Cámara su calificación, a si en el individuo ca.ocurren 
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fa.e; cualidades que exige ésta ley, y si en las Juntas Electorales hubo nulid3d que vicie 

esencialmente la elección", 

Por su parte el Supremo Poder Conscrvndor tenla In función de calificar la dcsignnción del 

Presidente. La clcCción se hacia por votación de las juntas dectorales, en dom.fo elegían al 

Presidente de entre las listas que enviaban Ja Cfunara de Senadores, Ja Cámara de Diputados y Ja 

Suprema Corte de Justicia 

Asimismo, el Supremo Poder Conservador calificaba fa elección de la Cámara de Senadores. La 

elección se hacia, al igual que la del presidente, por votación de los miembros de la Junta 

Electoral, quienes elegían a los senadores de entre l:ls listas enviadas por La Cámara de 

Diputados, El Poder Ejcccutivo, Y la Suprema Coi1e de Justicia. 

En la opinion de Miguel Angel Montes Galarz.1 fue en esta Constitución Centralista cuando el 

acto de. calificación, ejercido respecto las elecciones de diputados y senadores c.c;tuvo 

nonnado.401..0 anterior debido a que se calificaba, no el documento en si que los acreditaba. como 

diputados o senadores, sino Ja validez de las elecciones y si rcunian o no los requisitos personales 

necesarios para ser diputados. 

El Supremo Poder Conservador se integraba por cinco miembros deSignados por las Juntas 

Electorales, eran un grupo de lendencias aristocráticas que debían de contar, como rct1uisisto, con 

un capital que produjera por lo menos la cantidad de$ 3,000.00 pesos de renta anual. 

40MONTES GALRAZA,Miguel Angel. "Los Colegios Electomlcs y la Función Calificadoora de lns 
Elecciones Fcdcrnles" lnstiluto Fedcrnl Electoral. lnédilo.PágA 
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Cada dos años dejaba el cargo cada uno de ellos y se substituía al vacante de la siguiente fonna: 

Las Juntas Departamentales elegían por mayoría absoluta de votos al nümero de ciudadanos que 

hiciera falta. La lista se enviaba a la Cámara de Diputados. donde se elegía por mayorfa absoluta 

una tema. Esta tema se sometia a Ja C:imara de Senadores, donde finalmente era electo el que 

fonnarin parte del Supremo Poder Conservador. 

De acuerdo con Ja legislación cenlralista, las facultades de legislar y coordinar pasaban al 

gobierno del centro: sin embargo, la rca!i?.aciún de las elecciones scguia en Jo básico dirigida por 

los ayw1tamientos. 

En cuanto al Contencioso F.lcctoral el artículo 25 establecía que " La.'i dudas y reclamos sobre 

las boletas que se hayan dado o negado, o c11alesq111era otra relatims o his mhmas elecciones, 

se resolverán por la junta, sujetc'mdoJ.·e CJ lo pon1eido por la Constitución y ésta Ley"; el 

. artículo 50, a su vez, establecía que "El que diere o recibit•rc cohecho n soborno para que la 

elección recaiga pn dctermmada persona, c:alijicada que sea la verdad de la denuncia o 

acusación por parte de la jutlta electoral, seria pr1vada de \'O= activa y pasiva por aquella ve:. 

Los fimdatmmtos de la resolucujn constarán en el acta, y con t'llo se dará vista al jue:: de 

primera instancia para que, tomando conocim1enlv, im!Jonga una multa de sets hasta cten 

p~sos, y no teniendo el culpado con que pagarla, sufrirá prisión desde uno hasta tres meses, 

publicándose todo por algzín periódico del Dcpanamento. " 

Es pertinente resaltar que la imposición de sanciones se constituía por existir vicios en el 

conscntimienlo del votante o alguna queja sobre las elecciones. No se conte111plaba los vicios en 

el procedimiento electoral en la fase de escrutinio y resultado, instancias que en la actualidad son 

las causales más importantes de la interposición de recursos ante el Tribunal 1:ederal Electoral. 
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En 1841 se promulgó la "Convocatoria para las elecciones de un Congreso Constituycn1e"41, el 

entonces Presidente Sa111a A.nruJ. convocó mediante decreto, a un Congreso ConslilUyente que 

atendiendo al sistema bicamcral adoptado por la RepÍlblica sustentó el principio de que cada 

Cámara c:ilificaria las deccioncs de sus miembros. Restableciendo asl la autocalificación de las 

elecciones. 

Para. las elecciones se tomarÍil a la población como base general : "Por cada sctenla mil almas se 

nombrnr.i un diputm.lo". Teuiendo derecho para votar en las juntas primarias los nilcidos en In 

República y los que fueren ciudadanos con arreglo a las leyes, y ma.nlcniéndo la prohibición 

conservadora de votar a los empleados domésticos. 

Pam la elección de diputmlos se celebraban juntas primarias, en donde se eligian a los electores 

que particíparJan en las elecciones secundarias para elegir electores de Departamento, que 

firmlmentc elegían a IC:ls Dipucados. 

Para ser Diputado era necc5ario ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, ser mayor Je 25 

anos nacido en el Departamenlo u avecindado en él con residencia de más de dos nílos. 

Respecto a la Justicia Electoral el articulo 65 establecía que "Todas las d"das que se ofrezcan 

acerca de la elección. serán resuleras por /as junras rcsp,~cttvas, menos cuando se trate de 

impedimento flsico de ciudadanos electos dlptilados , cuya calificación se hard por la 

Suprema Corte de Ju.fticia". 

41 S:1nchcz Bringas, Enrique. ~1..a Renovación Polflica y El Sistema Eleclo~I Mcidcano"Edilorial 
Porrúa MCxico 1987.Pág 243. 
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Asimismo, la Ley estnblecfa que fuera de la junta del Departamento no podrfa decidirse la 

nulidad de In elección de un diputado; pero si se reclamaba en el momento de anunciarse Ja 

elección por la tercera parte de los electores presente.e;, ta junta lomaba en consideraciim el 

reclamo y resoh•ia definitivamente. 

Este decreto sólo fue observado en unn ocasión )o dio origen a un Congreso Constituyente que 

nunca fue con.c;olidado, ya que en virtud de la controversia entre centralistas y federalistas Santa 

Anna se retiró del poder y dejó en la Presidencia a Nicolás Bravo, quii!n disolvió el Congreso, y 

nombró a una Junta de Notables compm:stn de 80 miembros con focult:ides legislativas que más 

tarde promulgaron "Las bases orgánicas de la Rcplllllica del 14 de Junio de UM3". 42 

111.as Bases orgánic3s de la República 1843."Estc ordenamiento no nporta nada al desarrollo de 

las instituciones electorales, debido a que sigue con el complicado sistema de votación indirc..-cta 

establecido en la Constitución centralista de 1836, regulando que "para facilitar las elecciones 

primilrias y secundaria.e;, se observaría lo que acerca de clhu; estaba di!?puesto en la ley de 

noviembre de 1836, en cuanto no se opusieran a las propias bases". Por supuesto desapareció el 

Supremo Poder Com.ervador, y en su lugar apareció un Consejo de Gobierno elegido por el 

Ejecutivo. Ac;imismo se estableció el sistema de autocalificación ya que se disponJa que cada 

Cámara cali(iearia las elecciones de sus miembros 

Se estableció que los electores secundarios debían tener 25 años cumplidos, ser ciudadanos en el 

·ejercicio de sus dcrecJ1os y contar con una renta anual de quinientos pesos cuando menos. 

42Autonio Garcia orozco. "Legislación Electoral Mexicana 1Kl2·1988". Adco Editores, S.A. M~xico 
1973 .. Pág 168 
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El articulo 153 disponln que las Juntas Electorales calificarían Ju \'alidcz de la elección anterior, 

y si los individuos en quienes recaían contaban o no con los requisitos personales que exigía la 

ley. No se debe de interpretar dicho precepto como hcterocnlificación a nivel de elecciones 

primarias y secundarias ya que finalmente los electores primarios fommh:u1 la junta electoral 

secundaria y aulocalifi~ su propia elección. 

En esta ley aparece por primera vez el concepto de Colegio Electoral. Pero dicho concepto no se 

atribuía en ese entonces, cOmo sucede ahora, al Organo respectivo de cada. Cámara, encargado 

de calific.ir las propias elecciones, sino al agregado de personas que en conjunto debían elegir 

dipuladus al Congreso y vocales a las Asambleas Dep;irtamcnbles. 

Respecto a Ja Justicia electoral, por primera vez encontramos enumeradas las causas que 

provocaban Ja nulidad de la'> eh::ccio11es siendo las siguientes: 

• i-·nlta de las cualidade.c; constitucionales en el electo. 

• IntervcQción o violencia de la fuerza annada en las elecciones. 

• Falta de nta)'oria absoluta de los electores secundarios. 

• Error o fraude en la computación de los votos 

La facultad de declarar Ja nulidad de fas elecciones la tenían la'> dos Cainaras en conjunto. 

El primero de Marzo de 1854 se proclamó en Guerrero el "Plan de Ayuda'' y tuvo el carácter de 

la primera ley fundamental del pafs hasta que se promulgó la Constitución de 1857. En 1855 

Don Juau Alvarez, presidente interino, en cumplimiento del artículo So. dt:I Plan de Ayuda 

expidió "La Convocatoria para la Elccciün de un Congreso Constituyente", en la que reitera la 
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idea Je que las elecciones del Congreso Constituyente se ajustarían a la Con\'ocntoria del 10 de 

Diciembre de 1841, manteniendo el sitema de elección indirecta al establecer que, para la elección 

de diputado se cclebr:ín juntas primarias, secundarias y de Estado. 

Entre las b11ses de la instalación del Congreso se establecia que sus presuntos diputados 

calificurían sus credenciales. 

En materia de recursos clector;llcs se establecia <¡ue todas las dudas que existienm acerca de las 

elecciones, asi como las acusaciones que se hicieren contra algunos individuos por el uso de 

violencia, cohecho o soborno para que la elección recayera en delennin:idas personas, serian 

resuletas por las juntas respectivas que podían impoucr al culpable la prohibición de votar o ser 

votado . 

. En la Constitución del 5 de febrero de 1857 43se suprimió al Senado y se prcvela et sist~ma 

unicameral. El P~cr legislativo se depositaba en unil asamblea denominada "Congreso de la 

Unión 11 y se formaba por represc::ntantes elegidos por los ciucbdanos en fonna indirecta en primer 

grado. 

Para ser elegido rcpresenlantc.: del Congreso de la Union se necesilaba ser ciudadano mexicano 

en ejercicio de sus derechos, tener 25 ru1os cumplidos, no ser eclesiii..o;tico y ser vecino del Estado. 

La elección del Presidenle de la Rcpúhlicn, cm indirecta en primer grndo y por cscmtinio secreto. 

Ac;i.mismo, Jos miembros del Poder Judicial eran elegidos mediante elección indirecta y duraban 

en su cargo seis uños. 

4l Jdem. Pág 189. 
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Para ser electos tanto el Presidente como Jos miembros del Poder Judicial debían de tener 35 

años, ser ciudadanos mexicanos por nacimiento y no ser eclesiásticos; los miembros del Poder 

Judicial ademas, debian de ser instruidos en Ja ciencia del Derecho. 

Esta Constitución mantuvo el principio de nutocalificación de las elecciones, olorg;mdo la 

facultad al Congreso de la Unión, ya que se cstnblcciOn el sistema unicamcral y se suprimió ni 

Senado de la República. 

Aunado a la función de calificar la ekcciOn de sus nt.icmbros, el Congreso se erigía en Colegio 

Electoral y realizaba el cscnitinio de los vo1os emitidos por los electores para elegir ni Presidente 

de la Repúhlica y a los miembros de Ja Suprema Corte de Justicia y declaruban clc:ctos a los 

vencedores. 

En materia de Justicia Electoral el artículo 30 establecía que "Las decisiones de la junta acerca de 

la \'alidcz o nulidad de las elecciones de sus miem~ros son inapelables" y al efecto establecia 

limitativamenle como causas de nulicfud: 

• Falla de nlgún requisito legal al electo. 

• Por la intervención violenta de la fucr.t.a annJda cu la clccdón. 

• Por mediar cohecho o sobonto en la elección. 

•Por error sustancial respecto de la persona nombrada. 

• Por falta de mayoria absoluta en los votos presentes en las juntas dcctorales, que no sc:an 

primarias. 

• Por error o fraude en la computación de los votos. 

La ley pcnnitia a todo individuo mexicnno reclamar fo. nulidad de las elecciones a la junta 

correspondiente en la elección de electores, o al Congreso de la Unión si se trata de la elección de 
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diputados. La reclamación debla de presentarse pur C.'icrito un dia antes de celebrarse la 

verificación de credenciales)' expedientes de que ~e tratnra. 

Es pertinente destacar que en ese tiempo los sujetos legitimados para interponer e;:I recurso de 

nulidad eran los individuos. ya que los partidos políticos todavía no contaban con pc:rs<lnalidad 

jurídica. 

Allos mis tarde se restableció el Senado en el "Decreto para Ja elección de senadores del J 5 de 

diciembre de 1874"44, la Cámam de Diputados tenia la rcprcscntnción popular. mientras que el 

Senado representaba nuevamente a las e;:ntidudes federativas y al Distrito Federal, este sistema se 

ha conservado intacto hasta nuestro días. 

El Decreto reglamentaba la elección de senadores, con el mismo procedimiento que la ley anterior 

preveía para la elección de diputados, resallando que era necesaria la mayoría ahsolul.a parn ser 

electo co~10 senador, y en caso de que ninguno la obtuviera, la Legislatum elegirla entre aquellos 

candidatos que hubiesen alcanzado mayoría relativa. 

El Senado tenia la fucultad de caJificar las elecciones de sus propios miembros. 

El artículo .13 del Decreto señala.ha que "Son causas de nulidad en la elección de senador Ja 

misma que fija la ley pam diputados, y no tener treinta años cumplidos el dia en que el Senado 

dcha inslalarse." 

44 ldc:m. P;,ig 202. 
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La legislación electoral en el porfiriato se podrla describir con un viejo adagio latino ''Ntlu/ 

nomm sub so/e" en cuanto a Ja fonna de elegir a los rcprcsentanles; sinembargo, respecto al 

fondo existieron mültiples rcfonnas u la Cons1ín1ción para adecuar la redección del Presidente 

Dlaz. 

En las "Refonnas constitucionales del 5 de Mayo de 1878" 45sc estableció la rcclccciún del 

Presidente, pero no para el periodo inmediato, sino hasta pasados cmuro años de haber cesado en 

el ejercicio de sus füncio11es, tal limitación temporal se derogó en "La Refonna Constilucional dd 

20 de Diciembre de 1 RQO" que est3blccia la posibilidad de Ja reelección indefinida para el 

Presidente y Jos gobernadores. 

Ln "Ley Electoral" 46 promulgada por Francisco 1. Madero el 19 de diciembre de 1911, 

interrumpe la dictadura Porfiriana y desaparece la posibilidad de reelección presidencial. 

La ley ~nstituyó una verdadera evolución del derecho electoral, ya que en ella aparece por 

primera vez la reglamentación de los Partidos politico5, otorgándoles personalidad jurldica. 

Asimismo, se org:utiza el Registro de Electores y se logra el voto secreto. 

Lñs elecciones siguen siendo indirectas en primer grado por medio de los colegios municipales 

sufragáneos que se constitulan por los electores de todas Jas scc.:cione:S de un municipio. Para 

elegir a los electores, los ciudadanos acudían a las urnas y cmitlan voto secreto. Los ret1uisitos 

para ser elector eran Jos siguientes: Estar empadronado, saber leer y escribir, no tener mando 

45Jdem. Pág 205. 
"Idcm. P:lg 207. 
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militar ni eJercer labores judiciales o de policia en ti distrito re.'ipcctivo y no ser ministro o 

sacerdote de algt'm culto, 

Una vez efecturub lajomada elector.ti para elegir a los electores, los escrutadores y el instalador 

haclnn el cómputo total de la elección y declaraban electo al que lograba mayor número de votos. 

Se remitía. una copia. junto con las cédulas y las protestas fimmdas, a la autorid;ul municipal. El 

Presidente Municipal instalaba el colegio y lo présidía hasm que se designaba a la mesa directiva, 

a quien entregaba Jos expedientes electorales. El colegio elegía dos comisiones de tres miembros 

cada una. para que calificarún la elección de los electores, asimismo tenían la facultad de declarar 

Ja validez o nulidad de la elección. A Jos ocho días se reunían los electores y elegían u los 

diputados y enviaban los expedientes a las cabeceras de:: distrito, donde se declaraba dipulm..lu al 

que lograba la m;1yoría. El mismo procedimiento se sc::gma par:i elegir u los scnadorc::s. 

l'ostenonnente cada L'amara cahlicaba la clccc1ón de sus miembros. 

En relación a la jµsticia elecloral cnconlramos por primera vez un recurso para reclamar la 

inexactitud del p¡¡drón clecloral, los sujetos lcgilimados para interponerlo eran los ciudadanos y 

los representantes de los partidos políticos. El Presidente Municipal ª"ociado con dos de Jos 

ca1.1didatos que con el hubieren competido en las últimas elecciones, resolvían por mayoria de 

voto! las reclamaciones presentadas; existía un recurso de al1 .... 'lda ante el Juez letrado, quié.n 

rcsolvfa en definitiva. 

El articulo 38 estipulaba que fo~ represcnlantes de los p:utidos políticos y cualquier ciudadano 

debidamente empadronado, podían presentar en las elecciones primarias cualquier reclamación 

sobre las mismas; siendo los colegios electorales (electores reunidos para elegir diputados) los 

facultados para resolver. siendo su resolución in.1pelable. 
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"El Decreto que reforma la Le)' Elcclornl de 1911 del 22 de mayo de 1912" 47 aporta una gran 

inovación a.1 establecer por primera vez la elección directa de diputados y de s1:nadores. La 

elección de Presidente y de ministros de la Suprema Corte de Justicia continuaba siendo indirecta, 

manteniendo el mismo procedimiento de votación <JUt~ la Ley Elcctor:.tl de 1911. 

Ln institución de In calificación de las elecciones, por supuesto contiuó intacta. 

La Constitución de 1917 4RJejó asentado t¡uc d Presidente duraría en su puesto cuatro años sin 

posibilidad de reelección y estableció las ba.i;cs necesarias para que se desarrollaran elecciones 

directas para diputados, senadores y el Presidente de la Rcpllhlica, remitiendo para su 

reglamentación a los ténninos que dispondría la Ley Electoral. 

Ap;utir de entonces, y hasta nuestros dlas se han conservado 1<1s elecciones directa.e; pam lil 

designación de todos los cart~os de elección popular. 

Asimismo, se abrogaron dcliuitivamentc las eleccion!!S de los miembros de la Suprema Corte de 

Justicia. Las elecciones de Presidente y de diputados eran calificadas por el Colegio Electoral de 

la Cántara de Diputados y la elección de senadores por el Colegio Elcctornl de la Cámara de 

Senadores. 

La "Ley Electoral para la fomta.ción del Congreso Ordinario del 6 de febrero de 1917"49 

Prómulgnda por Venustiano C~rran1..a expresaba que la elección de Presidente seria directa. Cada 

Cámara calificaba la elección de sus miembros y se elegían dos comisiones dictaminadorns para 

"'Idcm. Pág 215. 
4~ Sánclu.7. Bringas, Enrique. "La Renovación Polltic..1 y El Sistema Electoral Mexicano"Editorinl 
Pomia México 1987. Pág. 246 

49 ldcm. 
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tal efecto. La calificación de las elecciones p:ua Presidente de la República Ja llevaba al cabo la 

Cñmara de Diputados y declaraba electo al que hubiere obtenido líl mayor/a absoltila de 

votos.(requisito que ya no aparece posterionnente en las leyes electorales) 

En contraposición, en la elección de diputados y senadores se seguia el sistema de mayoria 

n.:lntivn. 

En relación a la Justicia Elec1oral se mantenia et mismo procedimiento para raclamnr la 

inexactitud del padrón, que la que expusimos en la "Ley Electoral de 1911"; y mantcni::i el 

derecho de todos los ciudadanos empadronados de reclamar ya sea ante la Cámara de diputados, 

la nulidad de las elecciones de los diput<1dos o del Presidente de la República, o m11e la Cámara 

de Senadores la nulidad de la elección de sus miembros, por los moti\'oS expresamente señalados 

en la Ley Electoral. La Ley estableció por primera ve?. los alcances de Ja nulidad: "La nulidad de 

estuvieren vici;idos" 

Ln "Le}' p<Ua la Elección de ]Jodercs Federales'' del 2 de Julio de 191850, incorpora los 

principios politicos fundamentales que motiva.ron la Revolución Mexi~na: No ree/ccctón, 

sufragio eft!cl1vo, efrt:cUm directa y parllcipaclón po/ltica con la 1mtversalfdad del mfraj!to. 

Se concedi~ el voto a todos los varones de 18 años si eran casa.dos y de 21 si no eran casados, 

que estuvieran. en el ejercicio de sus derechos políticos e inscritos en el registro de In 

municipnlidild. Los requisitos para poder ser electo diputado o senador eran los siguientes: $cr 

ciudadano mexicano por nacimiento o vecino del Estado o tenitorio en que se fuera a llevar al 

cabo la elección y tener como mínimo veinticinco y treinta y cinco afios respccÜ\'amente. 

'º1dCm. P.íg 241. 
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La Ley establccla que Cada Cámara respectivamente se encargarla de c01lificar Ja elección de sus 

"1iembros, y que sus desiciones crnn definitivas e inatacables. 

En matena de Justicia clcctor.il mantcnlan el derecho, ya multimcncionado en leyes electornlt:S 

anteriores, de que todo ciudadano mexicano, vecino de W1 distrito electoral, tenia derecho de 

reclamar ante la_ Cámam de Diputados o de Senadores, según sea el caso, la nulidad de la 

elección de que se trnte: siempre y cuando se interpusiera el recurso antes de que la elección a 

que se refería fuera calificada en dcfütiva por la Cámara; en el entendido de que la nulidad 

simplemente afectaba a los votos que estuvieran viciados. 

El 7 de Enero de 1946 Manuel Avila Cantacho 11romulg6 la "l..í...j' Electoral Federnt"51, Ja cual 

concedía el derecho de votar a los mexicanos, varones nutyores de 18 años si eran ca.<r;ados y de 

21 si no Jo eran, que gozaran plcnuincntc de sus derechos politicos y es.tuvieran inscritos en el 

padrón electoral. En csm ley se creó la Comisión Federal de Vigilancia Electoml, órgano 

encargado de vigilar el proceso electoral. 

Ln Comisión se integraba por el Secretario de Gobernación y otro representante del Gabinete 

presidencial, c~n un Diputado y un Senador rcpre~entando a sus respectivas Cámaras,. y dos 

representantes de partidos nacionales, intentandó funcio~Ur como un órgano plural e imparcial. 

Dentro de sus múltiples funciones se encontraban la de: vigilar el proceso elector:al e investigar 

cualquier acto relacionado con el mismo proceso 

51A111onio Gnrcia orozco. "Legislación Electoral Mexicana 1812·1988". Adco Editores, S.A. México 
1973. Pág 242. 
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En materia de justicia electoral se contemplaba el recurso de reclamación por alguna 

irregularidad en el padrón electoral que podla ser interpuesto por cualquier elector ante el Comité 

Electoral Distrital, y resolvía en última instancia el Consejo del padrón Electoral. 

Asimismo, los representantes de los partidos politicos y los candidatos podían presentar sus 

"proteslns" por alguna irregularidad en el proceso ante el Presidente de la mesa de Casilla, quién 

enviaba el escrito a la Mcs:i definitiva de la Junta computadora que los comunicaba a la 

Comisión Local Electoral. que si lo consideraba pertinente rca!i?.aba una investigación al respecto 

y enviaba Jos resultados a la Cintara correspondiente (según Ja elección de que se tratrara) l)uién 

resolverla en definitiva. 

La Ley otorgnba el derecho a cualquier ciudadano mexicano, asi como los partidos políticos <le 

n;ciamar ia nuiiciaci cie ias eieccíones, siempre y cuancio se oasara en aiguna Ue Í•L" causnics cic 

. nulidad previstas en la Ley. 

Cada Cámara calificaba las elecciones de sus miembros, y le correspondla, como ahora, a la 

Cám<im de Diputados calificar la elección del Presidente de la República. Para completar su 

labor podlan solicitar infonncs de la Comisión Federal de Vigilancia Elector.ti, y a la Suprema 

Corte de Justicia sobre cualquier circunstancia del proceso electoral. Si a juicio de la Ciunarn 

competente existía razón para eslimar que en la elección había existido fraude, poclla declarar la 

nulid:1d de las elecciones. 

"Ley Electoml Federal de 195 J" 52 

'lJdcm. Pág 262. 
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El derecho de votar Jo tenian los mexicanos varones mayores de 18, si eran c:i.sados, y de 21 si 

no lo eran, en el ejercicio de sus derechos políticos e inscritos en el Registro Nncionnl de 

Electores. 

Se estableció la Comisión Federal Electoral, órgnno encargado de la organi1.ación y vigilancia de 

los comicios elcctornles, que se auxiliaba de comisiones iilfcrioresjcrarquicamcutc, a ni\•cl loc.11 y 

a nivel ~istrital. 

En materia de justicia electoral la Ley estipulaba, como regla general. que en los casos en donde 

Ja ley no cstablccicrn un recurso especial para reclamar cm1tra los actos de l'>rganismos 

electorales, Jos interesados podían interponer el recurso ante el organi!mlO jerárquicamente 

superior. Aquí enconlmmos un antecedente a la regul;1ción actual , que pre\•eé que el recus~ ~e 

revisión, que ataca resoluciont:s emitidas por los organismos encargados de la organi.zacíón de 

las elecciones, sea resuleto, al igual que en ést.'.l. Ley, por el organismo jcrarquicamente superior. 

I..a Comisión Federal F.lcctoml podh1 negar el registro de un candidato que hubiere obtenido la 

mayoría de votos en Ja elección, cuando a su juicio hubieren existido graves irregularidades en el 

proceso electoral, motivando su dcsición e infonnando a la C3niara de Diputados, que dccidla en 

definitiva. 

La ley manturn el derecho de Jos ciudadanos y los partidos politices, de reclamar Ja nulidad de 

l;is elecciones a Ja C;im:tm correspondiente, según la elección impugnada, siempre y cuando di~ha 

reclamación se hiciera antes de la calific:i.ción de elecciones. 

Respecto a Ja calificación de las elecciones, cada Cámara calificaba Ja elección de sus miembros, 

y podía declarar la nulidad de las elecciones, si a su juicio, y una vez escuchado el informe que 
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para el efecto rindiernn el Procurador General de la Nación y las Comisión Federal Electoral, 

hubiera e.xistido fraude clccloral. 

Un paso importante para la democracia y la universalidad del sufragio en nuestro País füe el que 

dió el Presidente Ruiz Cortines, quién emitió un Decreto, fruto de su iniciativa, el 17 de Octubre 

de 1953, en donde ftnulmente se conscdió el \'Olo a Ja mujer: "Son ciudadanos de la Rcpliblica los 

varones y mujeres, que teniendo la calidad de mc.xicanos relinan, además, Jos siguientes 

requisitos ... " argumentando que "A partir dt.! h1 Revolución y concientc de su alta misión en las 

vicisitudes de nuestra! luchas liberatorias, Ja mujer ha logrado obtener una preparación cuhural, 

politica y económica similar a la dd hombre, que la capacita para tener una eficaz y ncliva 

participación en los destinos de MC:xico". 

donde Ja mujer conquisto el derecho al voto, se reconoció en 1918. A partir de ésta rcfomta, ya 

podemos h..iblar de el sufragio universal en nuestro país. 

La "Ley Federal Electoral de 1973" 53 estableció que: "ejercerán el derecho al voto activo los 

mexicanos varones y mujeres que hayan cumplido 18 rulos de edad, que se encuentren en el 

ejercicio de sus derechos politicos, eslén inscrilos en el padrón electoral y no incurran en 

impedimento legal" 

Est."l Ley redujo Ja edad para votar de 21 años cumplidos a 18 ni\os; Jo cual se ha mantenido 

hasta. nuestros dias . 

.SJ1dcm. Pág 280. 
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En estn Ley Electoral, al igual que en la de 1971, se estableció unn regla general en Ja resolución 

de recursos clcctomlcs, en donde el organismo electoral jeran¡uicamente suptrior resolvería la 

reclamación; y contra las resoluciones emitidas por la Comisión Federal Electoral, máximo 

órgano elcctorul procedía el recurso de revocación. 

Siguiendo el procedimiento ya seiialado en lis anteriores leyes clectomlcs, s~ pennitia a los 

ciudadanos y· partidos póliticos reclamar la nulid<1d de las elecciones ante la Cámara 

correspondiente, segUn la elección que se trntara; siempre y cuando la elección contra Ja cual era 

dirigida no hubiera sido calificad;l por la Cámara rcspccliva. 

En 1977 se promulgó la. "Ley Federal de Organiz..1cioncs Políticas Y Procesos Electorales" 54,"y 

competente para autocalificar las respectivas elecciones. 

La Ley rñodificó mdicalmente Ja cstruchira del sistema electoral al combinar el sistema electoral 

de mayoria relativa con el de representación proporcional. El sistcn~a de representación 

proporcional. que ha pcm1anecido hasta ~uestro día...c;, representa un importante avance 

democrático, ya que en éste sistema las diputaciones se distribuyan entre los contendientes de la 

elección de acuerdo al número de votos logrados por cada uno de los candidatos o partidos, 

evitando que, como antcrionnente sucedla, solamente los vence<lores por mayorla relativa 

estuvieran representados en la Cámam, procurnndo que toda corriente política de importancia. se 

encuentre representada. ante la Cámara, para asi constituir un sistema de pluralidad política. 

'4Jdcm. Pág 296. 
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Con el propósito de que todos los actos del proceso elec1ora incluyendo la calificación de 

elecciones, se sometieran al principio de legalidad e imprimir una mayor objetividad a los 

resultados del pmccso electoral, se estableció el recurso de rcclar iaciún que se debfa inle1poner 

ante la Suprt'ma Corte de Justicia de la Nación, par.t impuganar l 1s resoluciones emitidas por el 

Colegio Electoral de la Cá.m.ara de Diputados al calificílr Ja elecció de los presuntos diputados. 

La Suprema Corte. de Justicia actuaba como tnbunal de derecho, pero su resolución era 

decJnrativa: Si ht Suprema Corte de Justicia encontraba fundad s los conccplus de violación 

e.'i:presados en el recurso, la Cúmara de Diputados debla turnar el e peúiente a una comisión que 

se iutcgrab¡1 con objeto de calificar de micvo la elección impugnada. 

La Cámara podia anular o no la elección, si la Cántara anulaba la el ·cción impugnada, nombraba 

diputado al candidato que hubiere obtenido la \'Otación mas ce cana a la del crne obtuvo 

constancia de mayoría. 

Cualquie_r panido político podía in1crpom:r el recurso, siempre y cw 1do lo hiciera deruro de los 

tres días hábiles posteriores a la fecha en que el Colegio Electoral h 1hicre calificado Ja elección 

de todos los miembros de la Ciunara de Diputados. La prcscntació11 j el recurso no suspendía los 

efectos de la calificación del Colegio Electoral, paru evililr la folla dt quorum en Ja fecha en que 

deblan iniciar las funciones de la nueva Legislatura. 

En mi opinión esta rcfonna, que involucró a la Suprema Corte de Justi ~ia en la calificación de las 

elecciones, obedeció al interés de obtener resultados electorales o ~etivos e imparciales, :sin 

embargo, por el deseo de evitar una cnfrcntación entre d Poder Judit ial y el Poder Legislativo, 

dierón a las resoluciones de la Suprema Corte un carácter puramente larativo. 
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Apnrtir de enloces surgió una controversia entre los que consideraban que era positivo que la 

Suprema Cortc de Justicia, que por su naturaleza ofrece la m<i.xima garantla de legalidad, 

participara en cuestiones tan complejas como la clectorol, y la corriente que sostenía que la Corte 

debia abstenerse de conocer de asuntos pollticos. ya que se desnaturalizan sus fUnciones: 

corriente, ésta Ultima, que se fue haciendo cada vez más fuerte y que llevo finalmente a que en 

1987 se rcfonnnm el articulo 60 de la Constitución a efecto de suprimir el recurso de 

reclamación ante la Suprema Corte de Justicia. 

fin n1ateria de recursos electorales la ley contemplaba por primera vez un capitulo expreso de ºLo 

Contencioso Electoral" que regulaba los recursos de: 

lnconformida<l: procedía contra actos del Registro Nacional de Electores. 

Protesta: era procedente contra resultados en el acta final de escrutinio de las casill:ls y el órgano 

competente: para resot ... c:r era la Comision Eh:clOrnl Distrital. 

. Queja: procerlia contra resultados en el acta de computo distrital y el órgano competente [>am 

resolver era el Co!egio Electoral de la Cámara. de Diputados 

Revocación: era procedente contra acuerdos de Las Comisiones: federal. local y distritn1. 

Revisión: procedía cdntra las resoluciones de los recursos de inconfonnidad, protesta 

revocación y el órgano competente para resolver era el órgano supcri~r jcr3.rquico. 

"El Codigo Federal Elcctor.i.l de 1987 " reguló por primera vez en nuestra historia electoral la 

org;Uliz.ación y funcionamiento de\ Tribunal de lo Contencioso ElcctoraJ, al que configuró como 

un organismo autónomo da naturaleza. administrativa, que se intcgr.iba por siete magistrados 

numerarios y y dos supernumerarios nombrados por el Congreso de la Unión a propuesta de los 

partidos politices. 
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El Tribunal de lo Contencioso Electoral tenla una organización centralizada, teniendo como única 

sede al Distrito Federal; cuestión que dificultaba la inmediatez de la resolución, ya que los 

organismos locales y municipales tenían que remitir todos los expedientes al Distrito Federal. 

El Tribunal ti:nla la facultad de resolver los recursos de apelación y de queja que contcmplab;i 

la Ley y sus resoluciones podían ser modificadas por el Colegio Electoral e.Je cada Cámara, al 

calificar la elección, siendo su resolución definitiva e inatacable. 

El recuso de Queja tenla por objeto obtener la nulidad de la votación emitida en una o varias 

casillas y en su caso la de un detenninadn distrito electoral. La resolución del Tribuanl era 

obligatoria para los recurrentes y los organismos electorales; era a..:;f mismo inatacable, porque en 

su contra no procedía ningún medio de impuganación, pero no ern definitiva, ya que podla ser 

modificada por el Colegio Elc.:ctornl. 

Las resoluciones del Tribunal de lo Contencioso Electoral, en la practica, resultaban meras 

recomendaciones., toda vez que los Colegios podlan modificarlas, sin observar ning(m limite, ya 

que no tcnia.n la necesidad de motivar y fundamentar sus resoluciones. 

La rcgulariz.1ción establecida en t:l Código Fcder.d Electoral de 1987 se consideró altamente 

insatisfactoria, por lo que en 1989 se realizaron diversos foros de consulta con el objeto de 

conocer la o¡>inión de los partidos politicos, y finalmente se llegó a ocho puntos de coincidencias 

básicas :55 

l. Panir del reconocimiento de que la calific.1ción de las elecciones debe ser juridica política. 

5'Patiñn Canmrcna., Javier "Calificación de Elecciones" periódico El Nacional, 19 de Septiembre de 
1991. 
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2. Configurar mt:dios de impugnación administrativos y jurisdiccionales respecto de Jos diferentes 

actos del proceso electoral. 

3. Obsen•ar el principio de dctinitividad en cada una de las etapas eleclomles. 

4. Procurar el imperio del derecho en los procesos electorales. 

5. Mejorar la organización y t:I funcionamiento del tribuanal. 

6. Descentralizar su funcionamiento. 

7. Conferir a sus resoluciones un carácter obligatorio y vinculante y, 

8. Establecer que e} órgano calificador emita dict.ímen inmediato de aquellas constan~ias que no 

se.in impugrumdas. 

Los planteamientos referidos füeron n:cogidos por la iniciati\'a de rcfomms constitucionales de 

1990 y quedaron plasmados en los siguientes artículos: 

•Articulo 41 Constitucional l lo. párrafo, qm: detcnnina que la Ley establecerá un sistema de 

medios de m1¡mgnaclón de Jos q11e cmwcerán el organismo públu:o y un tribunal a11tónomo, 

que serd órgano jllrüdicdonal en materia electoral . Dicho sistema dará definitivldad a las 

distintas etapas de /os procesos electora/es y garantizará que los actos y resoluclom:s 

e/ectoral11:s· se s1Jjetm tnvariabtcmcme al prl11ctp10 de /egalfdad; 

•Artículo 60 Constitucional "Lu.s comtanctas otorgadas a pres11111os leg;s/adores cuya elección 

no huya sido impugnada ame el tribunal seriln d1cta111111adas y sometfdt1s desde luego a los 

Colegios Electorales, para q11c sean aprobt1das en sus térmmos, salvo que existiésen htxho.s 

supervcniemes que obliguen a su revisión por el Colegio Electornl correspond;emc. 

"Los resoluciones del Tnbuna/ Elccroral serán obligatorias y sólo podrán ser modific~das por 

tos Colegios Electorales med1a11te el voto d11 los dos. terceras parll'S de sus miembros presentes, 
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cuando de su rcvist6n se deduzca q11e ex/slan violaciones a las reglas en materia de admlslún 

y va/orucló'1 de pn1ehas J' en la mo11vaclón de/fallo o cuando e~;1e sen contrario a derecho." 

•F.I aniculo 60 también modificó el alc;mce de la calificación de elecciones, auteriorrnenle a la 

reforma la Constitución sei\alaha que "Cada Cámuru calificará las elecciones de sus miembros 

y reso/~'Crá las du~as que Jwbiese sobre t'//as", la reforma modificó el lextn estableciendo que 

"Cada Cámara calificará a través dt.• un Colegio E/ccroral la eleg1bi/ldad y la cwiformidad a 

la ley de lm· conslancws de mayor/a o de asignación proporcio11al a fin ,/e declarar, cuando 

proceda, Ja wil1d~z de la elección dt.• sus miembros." 

En mi opinión, la modificación de dicho p:irrafo no fue muy afortunada. debido a que se ronficre 

al Colegio Electoral In función de calificar la l~gnlirl~rt ,fo h10: rnnc:t1".ni<':!~ d._. !?'.:j'":"ri::: e de 

asignación proporcional. Dichas constanciru; son tan sólo documentos que Jos Consejos 

Distritales entregan a Jos diputados qui: obtuvieron mayor ntimcro de votos en la elección, para 

acreditarlos como presuntos diputados ante el Colegio; y con la modificación pareciera que se 

debía de calificar la legalidad de Jos docmucn[os, no la legalidad de las elecciones, como en 

realidad sucede. 

•Ásí mismo el articulo 60 modificó la intCgración del Colegio Electoral de Ln Cámara de 

Diputados~ anteriormente se integraba con todos los presuntos diputadO~ que hubieren obtenido 

constancia e~pedida por la Comisión Fc<lcral Electoral, Ja reforma redujo el numero a cien 

prc.~untos dip111ados nombmdos por Jos partidos políticos en la proporción que les corresponda. 

En mi opinión dicha reforma obedeció a que en el Colegio Electoral de 1988, se vivió un clima 

de de.o;ordcn y violencia que no permitió el correcto desempeño de tas funciones del Colegio 
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Electoral, por lo que al reducir su número, se pretendia rOOucir lnmbien sus problenta. ... Sin 

embargo, como más adelante veremos al analizar el füncionamiento del Colegio Electoral de 

1991, dicha reducción tan sólo simplificó el funciona.miento del Colegio Electoral, pero no 

produjo una mejoria en el descmpe11o de las funciones del mismo, debido a que la reforma 

representaba 1111 cambio de fonnn, y no de fondo como se precisaba. 

La rcfomm Constitucional de l 990 dió origen al "Código Federal de Instituciones y 

Procedimnientos Electorales"56 del 15 de Agosto de 1990, ordenamiento en donde se 

reglamentaron J.i.o¡ normas constitucionales ya mencionadas, relativas a la fünción estatal de 

organizar las elecciones y el sistema de medios de impugnación para garantiza.r la lcgnlicfad de 

los actos y rc!iolucioncs clccloralcs. 

L1 e\'olución hist~rica·juridica de las nonuas electorales, llevó a los legisladores a realiz.a.r la 

rcfonna del 3 de septimcbrc de 1993 en donde se deroga la figura de Ja autocaHficación, que por 

ru1os se presentó como un mounstro intocable y se adopta a la hctcrocalificacióu como la 

instilución ndecunda a nuestro tiempo y n nuestra situación politic~. Figura que nos acerca al 

i~perio de Jo juridico sobre lo político. 

En el articulo 41 Constitucional se consagra la figura de hclerocalificnción de la'i elecciones al 

establecerse que "/.a Ley establecerá un sistema de medios de imp11gnactón de /os q11e 

conocerán el órganfsmo público previsto en el párrafo o.:lawJ de e.~te arliculo y el 1'rtb1mal 

Federal Electora/, Dicho si.flema dará dcfini1ividud u las distintas etapas ele los procesos 

56Ramos Espinosa lgm:icio y Herrera Pci\a losé. NCodigo Federal de Instituciones Y Procedimicn1os 
Electorales Comcntndo."Sccrctarf3 de Gobcrnaci6n.Mé.,_;ico 1991. 

Tt~~'~ 
DE lA 

79 



electorales y garantizará que los t1clos J' rcso/11cto11es se sujetm ;nvariahlemenu..· al principio 

de legalidad 

En materia electoral la inlerposicltm de los recursol· no produc:irá en ningún caso, efectos 

suspensivos del acto o re.wl11cid11 tmp11¡:nado. 

El Tribunal Federal Electora/ será órgano amdnomo y mtírima autoridad j1msdicc1mwl 

electoral. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial garant1zarán su debida mte¡:rac/ón. 

El Tribuna/ Federal Electoral tendrá competencia para resol~·er en forma dcfinitim e 

inatacable, en los térmmos de esta Co11st1t11cirin y la ley. las 1mpugnaciones que se presenten 

en mmerla clt·ctoral federal, las que establecen Jos párrafos se¡:imdo y tercero del articulo 60 

de esta Const1111ció11, y las difcrencws lahomh·s q11e se presenten entre las autoridades 

clccwra/cs establecidas por es1e artil.:ulo. Expedirá su reglamento Interior y rcalfzará hu 

demás atrib11clonc.s que le confiera Ja ley. 

El Trib1111al Federal Elccloral funcionará en Pleno o en Salas y sus sesiones de resolución 

serdn públicas en los lfirminos que establezca la ley., 

Para ctlda proceso clcc:toral se mtegrará 1ma sala de segunda Instancia con cuarro miembros 

de la jud1coturafedera/ y el Presidente del Tribunal Federal Electora/, quien la presidirá. Esta 

sala será competente ¡x.1ra resolver la.f impugnactones a que se refiere el arllculo 60 de esta 

Constllución .... " 

El Artículo 60 consagra la sujeción de los actos electorales ni principio de legalidad : "El 

organismo plib/ico previsto en el articulo 41 de esta Constitución, de acuerdo con lo c¡ue 

disponga la ley, declarará Ja validez de las ckcc:iones de diputados y senadores en cada uno 

de los dtstrilas cleclora/es 1minomlnafos y en cada una de las cnlidad:-r federativas, otorgará 

las constancias respec11vas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayor/a de 

votos y hará Ju asignación de .~enndorcs de prim1!ra mfnorla de conformidad con lo dispuesto 
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en el arllculo 56 de es/a Co11stitt1cidn y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la 

aslgnacldn de dipmados o senadores podrán ur Impugnadas anle las salas del Tribunal 

Federal Electoral, en los termlnos que sena/e la ley. 

Las rcso/ucione' de las salas a que si• refiere d parm.fo amenor, exc/usimmen/e podrán ser 

revisadas por la Sala de segun_úa inslancia del Tnb1mal Federal F.lec.'loral, median/e el recurso 

que los partidos pal111cos podrán inlcrponer cuando hagen mler agn?Vios debidamente 

.fundados por los que se pue(ja modificar el re.rnlwdo de la e/ccc1ó11. Los fallos de esta wla 

serán definitivos e matacables. IA ley esmbkc:,•rá los presupuestos, requisllos de procedencia 

y el trdmtte para es1c mf!dio de imp11g11ac1dn." 

Del análisis de los artículos anteriore~ ~e desprende que la mit:\'<I legislación en niateria electoral, 

reconoce la naturaleza jurisdiccional del acto de calificar las elecciones, y le encomienda en 

última instancia al TribunaJ Federal Electoral, un órgano matcrialmcntcjurisdiecional, la facultad 

para resolver los recursos que se interpongan en esa materia. Sin ernbargo, contradiciendo estos 

principioS e. incogruenlemenle, se mantiene la calificación de las elecciones Presidenciales como 

facultad de la Camara de Diputados en el articulo 74 Constitucional: "Son .(acultadcs exclt1Sl\'Os 

de la Comam de Di¡mrados: 

/. Ercgirse en Co/egin Elf!c/oml para calificar la elección del Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos en la forma que determrne la ley. Su rcsalucfón será definlltva e 

ínimp11gnable". 

IJoctemos concluir que la evolución de nuestro sistema electoral ha obedecido a un movimiento 

·paulatino proyectado a travCs del tiempo, que busca el avance democriitico de Jas instituciones 

electorales. Movimiento que nos ha llevado de Ja autocalificación con libertad absoluta a la 

calific.1ción nonnada por el principio de legalidad, procurando que el resultado electoral sea cada 
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vez mas seguro y por lo tanto jurídico e imparcial. Por lo anterior, y en busca del predominio di: 

lo jurídico sobre lo político. es imprescindible que se modifique la legislación clcctoml y si: 

consagre la calificación de elecciones por órgano jurisdiccional tanto en las elecciones de los 

representantes drl poder Jegislativo, como en las elecciones para elegir al Presidente de nuestro 

pafs, y dar el rcconocimcimo de garantias individuales n los derechos políticos para que sean 

tutcledos mediante el Juicio de amparo. 
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2.Jll J,A CALIFICACION DE EI,ECCIONES EN LOS COMISIOS FEDERALES Im 

1991 

Por último. hncefnos un balance dd último Colegio Electoral de la Cámara de Diputados que se 

ene3rgó de la calificación de la.'I elecciones federales de 1991. Aclarando que e1 énfasis principal 

estar.\ en la Cámara de Dipulados, debido a que lamcntah\cmcnte la Cámara de Senadores 

mantiene una cstructurtn unipanidista. Para muestra "basta un botón": en los comicios que 

tratamos de 32 pn:suntos senadores, 31 eran del P.R.I y 1 del P.A.N. (Baja California), y el 

Colegio Electoral de la ca.mara de Senmlóres no modificó ningún caso, ¡ipcsar de <1ue 16 Estados 

fueron impugnados por la oposición. Demostrando de esta mancm, q11e la pluralidad política no 

ha logrado traspasar la inamóvible estnictura unipartidista. Jcl Senado. 

Por su parte, el Colegio Elcctoml de la C:imara de Diputados estuvo integrado po~ cien 

_presuntos diputados, nombrados por los partidos politices en la proporción ttue les correspondió 

según el porceutaj~ de la votación obtenida, distribuidos de la siguiente manera: 64 miembros del 

P.Rl.. 18 miembros dd P.A.N., 8 miembros del P.R D., 5 miembros del P.F.C.R.N., 3 

miembros P.A.R.M., 2 miembros del P.P.S. 

Ei Colegio Electoral de l:i. C.Unara de diputados laboró 14 dias efectivos, del 15 al 28 de octubre 

de 1991; período en donde se calific."lron a 299 diputados electos por mayoría relativa, (no a los 

300, debido a qur: el Tribunal Federal Electoral nnuló las elecciones del V distrito de Coahuila, 

ganado por el P.R.I e impugnado por tres partidos politicos: el P.A.N., el P.T. y el P.F.C.R.N.) 

y 200 diputados electo;:; por rcprcscnlación Proporcional. distribuidos de la siguiente manera: 

PARTIDO M.R RP. TOTAL 

P.A.N. 10 79 S9 
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P.R.!. 289 30 319 

P.R.D o 41 41 

P.F.C.R.N. o 23 23 

P.A.R.M o 15 15 

P.P.S. o 12 12 

La presidencia del Colegio Electoral estuvo a cargo de un presunto diputado del P.R.l., y 

con el objeto de calificar las constancias de mayoría de 499 diputados se crearon 3 comisiones: 

• La primera encargada de calificar las consmncias de mayoría de los diputados efogidos por el 

principio de mayoría relativa. 

• La segunda encargada de calificar los expedientes de los diputados que no hablan sido 

impugnados ante el Tribunal Federal Electoral y de los integrantes de la primera comisión. 

• La tercera Comisión encargada de calificar la elección de los diputados de calificación 

proporcion:il. 

Es pertinente. resaltar que las presidencias de estas tres comisiones estuvieron a cargo de 

presuntos diputados del P.R.l.. 

En el primer día de sesiones el P.R.I. pidió que se aprobaran en paquete, es decir sin discusión, 

los 144 distritos que no habian sido impugnados ante el Tribunal Federal Electoral, y que se 

empezaran a discutir los distritos que, por el contratrio, si habían sido impugnados. La 
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oposición no acepto Ja proposición, alegando que si existlan irregularidades que necesitaban 

calificarse. 

Si nos npegnmos al nrt. 60 Constitucional, que determina que "las constancias otorgada.'i a 

presuntos legisladores cuya elección no haya sido impugnada ante el tribunal. se deberán someter 

a los Colegios Electorales, par.t que sean aprobadas en sus 1érminos. salvo que existan hecho.t 

superve11ie111es que obliguen a su revisión", concluimos que la petición del P.R.l. se apegaba a la 

Contitución, pero así mismo la postura de la oposición era válida, ya que tenla la· opción de 

aportar pnwbas supervenientes que mostraran las irregularidades en las elecciones de los 

distritos correspondientes. 

Y si me refiero a pruebas !iUpcrvenicntcs y no ;1 hechos supervenientes como dicta la 

Cort<;titución, es porque considero que no pueden existir hechos supervenientes relacionados con 

las elecciones cuando cstñs se <igotaron fatalmente con anterioridad :i la etapa de calificación, lo 

que si pueden e.xistir son pruebas supervenientes. 

Finalmente, y después de sendas discusiones ese primer día de sesiones se aprobaron 65 

constancias en paquete, que el P.R.I. aprobó sin el concenso del P.A.N.,P_.R.D, y P.A.R.M. La 

fuerz.a nümerica venció con claridad. 

l¿is 78 constancias· faltantes, no impugnadas unte el Tribunal • fueron remitidas a la Primera 

Comisión parJ 5cr determinadas una por una, finalmente Jos partidos discutieron 23 y las otras 

55 fueron aprobados sin debate. 

Terminada. Ja Calificación de las constancias no impugnadas ante el Tribunal Federal Electoral • 

los presuntos diputados procedieron a calific.·tr a las 167 restantes, cuya elección si fue 

impugnada. De los 167 distritos, 67 fueron debatidos y 99 pasaron sin discusión. 
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Durante el Colegio Electoml la oposición impugnó en total 122 distritos y ninguno procedió ante 

el 1'mayoriteo" dd P.R.I., aunque en algunos de ellos se comprobarn fehacientemente las 

irregularidades; tal es el caso por ejemplo del XV distrito de Vcracruz, en el que la candidata 

perdcJorn del P .R.D demostró acta por 01cta tJUe 68 de las 348 casillas instaladas tenían 

irregularidades, y que el padrón había sido rasurado., o del IV db1ri10 de San Luis Potosi en 

donde el P.A.N. demostró que el presunto diputado del P.RJ., no eumplia con el requisito de 

elegibilidad ya que había nacido en el Distrito Federal, en donde inclusive había sido elegido 

"Bebé del ruio". 

Estos dos casos son tan sólo una muestra de la lógica que operó durante el Colegio Electoral: 

Aunque se demostrara que procedía la anulación de la elección en algUn distrito, ya sea porque 

los presuntos diputados no cumplian con los requisitos de elegibilidad, o por irregularidades en 

el 20% de las casillas de un distrito, el partido mayoritario no cedía ning~no de sus 289 distritos 

ganados. 

El fracaso del Colegio Electoral fue claro y contundente: dos partidos politices abandonaron 

anticipadamente el recinto lcgishuivo: el P.R.D. y el P.A.N.,éste último !'iC retiró con un duro 

comentario esbozado por su lider Diego Fernandez de Ceballos "llan cavado usledes la tumba del 

6'!c:gio Electoral". 

La misma fracción del P .R.l aceptó que era necesario revisar la normatividad que regula el 

funcionamiento del Colegio Electoral. 

Es importante resaltar que buena parte de las discusiones en tomo a las elecciones impugnadns 

por la oposición se basaban en argumentos que pudiendo ser válidos resultaban irrelevantes para 
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la calificación por no estar contemplados como causales de nulidnd de las elecciones en la Ley 

Electoral, tales argumentos eran: las politicas del gobierno, la utilización de PRONASOL para 

lograr clicntilismo en lru; urnas. competencia impeñecta, fraude en toda la elección ...• 

discusiones que dilataban d debate con asuntos que no iban a prosperar en dicho foro, ya que se 

nlejnban de los limites establecidos en el articulo 60 con..;;titucionnl que, como ya sabemos, 

establece t¡ue pueden ser modificadas las resoluciones del Tribunal Federal Electoral mediante el 

voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que 

existen violaciones a ICl.f reglas en maft!ria de adm1üón y valoración de pnwhas y en la 

mmiVac:ión del fallo, argumentos que 110 sostuvieron los presuntos diputados en sus debates, 

restando fuerza y objetividad a sus impuganaciones. 

Tal vicio del Colegio Electoral , en mi opinión debe atribuirse en gran medida a que los presuntos 

diputados son bilsicamcntc politicos, por lo que esgrimen comentarios y argumentos políticos, no 

jurídicos como deberían de ser, atendiendo 11 que la calificación está normada por el principio de 

legalidad y rnanliene un carácter contencioso, ya que finalmente decfdc con fucr.1.a vinculativa 

para 13:" partes y de manera definitiva una detenninada. situación controvertida, lo cual 

ncc.e.!iariamenle involucra la valomción de etapas procesales 

El Colegio Electoral mostró que los presuntos diputados que lo i11tegmn, no se encontraban 

pÍCparados para realizar la función de c.,lific.ir fas elecciones de una manera imparcial, objetiva y 

apegada al principio de legalicfad, por lo que la modificación en la Lc!iislación Electoral, que 

establece In heterocalificación de las elecciones por un órgano jurisdiccional especializado que de 

cenczajuridica y legitime al proceso electoral, era imperativa. 

Sin embargo. el camino a la democracia nos lleva a ambicionar la plena juricidad de las 

resoluciones y actos de las autoridades en materia electoral, mediante el establecimiento de un 
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sistema de calificación por ógano jurisdiccional en las elecciones presidenciales y la procedencia 

del juicio de amparo en materia electoral, para asi garru11izar una democracia fouual que 

garantice el principio de soberanía popular. 
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CAPITULO 111 

LOS SISTEMAS DE CALIFICACION DE LAS ELECCIONES. ANAl.ISIS DE 

DERECHO COMPARADO 

Partiendo de un criterio material en oposición 01 formal, podemos afinnar c¡ue todos los paises 

con gobiernos "democráticos" contemplan Ja fünción de vcrificílr las elecciones y en su caso 

declarar la validez de las mismas. Sm embargo, fommlmcnte, atendiendo al órgano que realiza la 

calificación de las elecciones existen tres tcndl!ncias distinus: aquella en la que las 

responsabilidades del comcncioso clcclornl ·procedimiento ml!diantc el cual se: puede revisar los 

resultados de Jos actos electorales- las asume un órgano jurisdiccional, aqudla en que fas misma.e; 

responsabilidades se confían a In propia asamblea que es producto de la elecciOn y en la que el 

.contencioso electoral se conffa a un órgano en el que participan los dos órganos antes 

mcndonai..lu:t. 

Ln fonna o sistema quC se .adopte para calitic;ir las elecciones viene n ser fimdamcnta.I para el 

prn:ccso electoral, asl como para el sistema político de que se trale, pues necesariamente se to~ 

C<ipitCllos o tcmalii Inherentes al ser político<onslirucional de un país, como lo son la soberanla e~ 

su 35pccto interno, la división de poderes y la vida democr.itica. 
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111.1 CAJ.IFICACION POR ORGANO POLITICO. "AUTOCALIFICACION". 

En este modelo son las cámaras o parlamento los que califican Jas elección de su propios 

integrantes, constituyendo así In llamada "autocalificación." 

La autocalifica~ión dt.: las elecciones se justifica en el principio di! la separación de poderes. AJ 

st:r cada órgano del poder público .. Legislativo, Ejecutivo y Judicial· independiente de Jos otros, 

ninguno debe intervenir en las decisiones sobre la Integración de lo demás. 

Este argumento ha sido Llefendido tanto por la doctrina jurídica como por la teoría política: 

ffamilton afinna que "ninguno de los poderes del F..ttado debt• poseer directa o indirectamente 

11na influencia preponderante sobre los otros en lo que se rejiere a la admmislrac/ón de su.r 

respectlvo:r; poderes porqr1e es evidente que cad1 deparrmnento debe tener voluntad propia y 

debe estar conslfmido en forma tal que l?s m1emhros dí! cada uno tengan la menor 

participación posible en el nombramimlo de los miembros de /o.t demás ..... 57 

En Francia, el conocido jurista Chamcy sostiene que el hecho de que la.e; a..,.a_mblcas \'Crifiquen los 

poderes de sus miembros, prueba que el principio deriva del cmúcter representativo de las 

Cámaras:"/a purt•za de la representación debe ser llSt!guruda; ningún órgano exterior a ella 

debe intervenir porque tal órgano correrla el riesgo de ser sometido, por su compostcfón o s11 

competencia técmca, a cier/a.f presiones exteriores". 

En el mismo orden de ideas, Charney afirma que el principio de Ja soberanÍll parlamentaria 

·contienen un aspecto jurídico y otro polílic:o: "Desde el punto tic vístajur/dlco es depositario de 

.S7Sánchcz firingas ,Enrique. "la Renovación Política y F.I Sistcm:i Elcctor.il Mexicano". Edirorial 
Pomin, S.A. México 1987.pág 252. 
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la soberanía popular, por lo q11c ningtin acto emcmado del parlamento debe ser objeto de 

control. "SS 

Del anterior argumento se deduce que de no es1ar en manos de la propia Asamblea la calificación 

de las elecciones, se desvirtuaría el mandato genuinn, que el electorado establi:ce al elegir 

democr.iticnmcnte. n sus representados. 

El Dr. De Andrca Sánchez justifica Ja atHoca.lificación al sostener que "La Cámara legislan·va es 

la entidad competente para j11zgar, en tí/tima instcmcia. sobre la regulandad o irregularidad 

dí!/ proceso electoral.¿Pnr t¡w.1? Porqt1e la calificactón dí! lo.t t•lecciones í!S 1111 aclo polltlco. 

que debe st•r realtzado por el órgano ¡wliuco que tiene, precisamente. de manera directa la 

represemación de la volumad popular ... 59 

Gon7.ález Oropeza afirma que el objetivo de la autocalificación es "consen't1r el predominio del 

Poder legislativo .tobre Jos demás podert"s, y,.,, eslo e.r congruente totalmente con el principio 

de división de poderes. Porque osi como el fi•deralismo pretende dt1r 11na igualdad a los 

poderes, este sicmpr1.• partió de la bas1.• clt! que huhia, y debe haber, un poder predominante: 

aquel que arroga la representación popular; e/ Congreso. Entonces, Locke )' Mo11tesq11le11 

Ji.aguan el prmcipio de separación de poderes con la id!!_a de hacer del Congreso el poder 

predominante, y por eso· /e otorgan también 'entre otras grandes fac11ltades, la de ser "gran 

c/ector"60 

"dem. 
' 9De Andrca Sánchez. Francisco José. Ponencia "Sistemas de Calificación Elccroral".Jnstiuuo de 
IR\'Qi.°tigaciones Jurfdicas de la U.N.A.M. Abril 1992. pág . .240 
60González Orope7.a ,Manuel. Ponencia "Sislcmas de Calificación Elecroral".lnstiruro de ln\'estigacioncs 
Jurldicas de Ja U.N.A.M. Abril 1992. pág. 15 
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ARGUMENTOS OPONIBLES A LA CALIFICACION DE LAS ELECCIONES POI{ 

ORGANO POLITICO. 

El argumento mas finne en conlra de la nutocalificaciñn de las elecciones descansa en el 

principio jurídico procesal y universal que nfinnn que "no se puede ser juez y parte" en un mismo 

asunto. 

El ser juez y parte de su propia cle~cióu, impide a Jos representantes decidir las cuestiones 

referentes a la calificación ele las elecciones de una manera objetiva e imparcial. 

Mauricc Du\•crger ve el inconveniente de que "En J!Cneral , las usumblcas se preocupan menos 

de la justicia que de sus preferencws pollticas, en materw de c.·ontt.:ncioso e/ectoral;cmwalidan 

sin d¡jlc11/tad a los diputados de s11 mayor/a, ejfor=imdose por otra parte, en mvalidar a los 

otros ... la ley fr<m~esa de 1951 ha permllitlo a la Asamblea Nacional, elegida en .1956. 

proclamar e/egidfn, en lugar de los invalidados, .a candidatos que hablan sido abandos. lo 

cual es chocante."~) 

Alberto Aziz, por su parte afinna que "El sistema de.• a111ocabjicactón adolece de dos vicios de 

origen que le restan imparc_laltdad y objetividad: por un luda, {os presuntos diputados y 

senadores son jueces y partes de las tlecc1011es;por otro. califican éStas de acuerdo con la 

facr:a numérica de los partidos po/lticos, antes que por las prucbi1s aporrada'i en favor o en 

contrá"62 

61Estarnda Zamano, Rafael.Ponencia "Sistemas de Cali1ic.1ción Elcctoral".lnstitulo de Investigaciones 
Juridicnsde la U.~.A.M. Abril 1992. pág.86 

62 Aziz,Albcrto. "El Colegio Eh:ctornl en 199 J" Editorial fLACSO y Plaza y Valdés.MCxico 1992. 
Pág.212 
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Asimismo, Montes Galar1.a mkierte que en el sistema de autocalificación de elecciones exitc el 

riesgo, suceptible de materializarse, de que el partido mayoritario, cualquiera que este sea. 

imponga su interés, fundado mas en la pasión que en Ja razón sobre la vcrd<ld de las cosas_63 

l!I sistema de calificación de elecciones por órgano político, con sus atributos y deficiencias, los 

cuales se incrementan o se reducen confonne a la realidad histórica y a la capacidad polltica de 

cada pueblo, ha derivado principalmente de los precedentes ingleses -madre de Jos parlamentos-. 

La C•ímara de los Comunes, por primera vc1. afinnó tener derecho para juzgar las controversias 

sobre los resultados electorales hacia los finales del reinado de Isabel en el siglo XVII, teniendo 

la Cámara lo medios para contrarrestar el abuso de la autoridad real en el manejo de las 

elecciones. 

Este sislema imitado no solamente por los paises del Commonwcalth, sino también por varias 

naciones europeas, fue modificado en Juglatcrm en 1868 confiándole a la Alta Cone de Justicia 

de Inglaterra la función de calificar las clccciones.64. Sin embargo, el sistema de autoculificación 

de elecciones permaneció en otros paises. Pa<iarcmos a señalar algunos casos representativos de 

ópticas distintas de gobierno: 

CUBA 

En la República de Cuba funciona el sistema de autocalificación electoral. La Asamblea 

Nacional del Poder -órgano máximo con potestad constituyente y legislati\'a- compuesta por 

63Montcs Galarza, Miguel Angcl."Los Colegios Electorales y la Función Calificadora de las Elecciones 
Federales". Documento inédito 1992. p:ig. 11. 

64Estarnda Zamano, Rafael.Ponencia "Sistemas de C<1lificación Electoral".lnstiluto de Jn\'estigaciones 
Jurídica.o;. de In U.N.A.M. Abril 1992. Pág. 89 
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diputados es la encargada de verificar la validez de 1a elección de sus miembros; y de entre ellos, 

la Asamblea, elige al Consejo de Estado y a su Presidente, quien será Jefe de Estado y Jefe de 

Gobierno. En esos ténninos se encuentra consagrado en la Constitución : 

Aniculo 71 Constitucional: "Tremta dias después de elegidos todos Jos d1p11tados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, ésta se re1me por derecho propio, bajo la presidencia 

del diputado de más edad y asi:i:tido, como secrerartos, poi· los dos diputados mñsjovencs. 

En esta sesión s~ wrifica la vabdez de la elecctón de los diputados y éstos· presentan 

juramento ... " 

ESTADOS UNIDOS 

El sistema de lo contencioso político se encuentra es1ablecido en la sección 5 del articulo l de ia 

Constitución Federal Lle los E<ttados Unidos de América: "Cada Cámara calificará las 

elecciones, los Informes- ~Obre los cscn1tlnfr1s y la mpacidad legal de sus respectivos 

miembros". 

Sin embargo, aunque cada Cámara es la ünica insta.J1cia con facultades para la calificación de la 

elección de sus miembros, es posible la participación de la. Suprema Corte de Justicia en materia. 

electoral por medio del control de la constitucionalidad de las leyes, en lo tocante a la 

organización del proceso electoral y determinación de igualdad de representación. Tnl facultad 

surge apartir de 1962, por la jurisprudencia en el caso Baker V. Ca.rr, promovido al amparo por 

desigualdad de representación. Constituyendo un influjo de la Corte Suprema sobre el proceso 

electoral.65 

6' 11Sistcmas de Calificación Electoral "Instituto de ln\'cstigacioncs Jurídicas. México 1992. Ponencia 
Dr. Grcg Donstullo. Pág. 31 
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MEXICO 

Como ya lo hemos estudiado en el capitulo histórico, México adopta el sistema de 

Autocalificación de elecciones, desde el momento que surge como Estado Independiente, 

manteniéndolo hasta la reciente refomm electoral del 3 de scptimebre de 1993 en donde se 

abandona el sistema de_ autocalificación para las elecciones 1.k diputados y senadores y se adopta 

el sistema hetrocalifícativo. Sin embargo, se mantiene el sistema de calificación por órgano 

político en las elecciones presidenciales. Razón por la cual. es dificil clasificar el sistema de 

calificaciones en México en virtud de la bifurcación del ;mtiguo sistema de calificación en: 

calificación por órgano politico en las elecciones Presidenciales, y calificación por órgano 

jurisdiccional en las elecciones de los representantes del Poder l.cgislutivo. 

Podemos afinnar víilidamcnte que en Mé~ico se .consagra la calificación por Orgauo Polltico en 

el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Son fuc~ltadcs exclusivas de la Cám.1ra de Diputados: 

l. Erigirse en Colegio Electoral para calificar Ja elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos en la fomta que determine la ley. Su resolución será definitiva e inatacable. 
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111.2 CALIFICACION DE LAS ELECCIONES POR ORGANO 

JURJSDICCIONAI,,"llETEROCALIFICACION'' 

En Ja calificación de las elecciones por órgano jurisdiccion.il. como su nombre lo indica, recae la 

función de vcrific.1r la legalidad de los comicios, en l1ltima instancia y de manera definitiva, en un 

tribunal ma1crialmc:n1ejurisdiccional. 

El sistcn1a de hcteroa:dificación, presenta muy diwrsas modalidades dc¡xmdiemlo de cada país, 

pero todos ellos, en una forma u arra, establecen tribunales clecloralcs. 

Podemos distinguir en cuanto a Ja in1egración de los tribunales, tres posibilidades fundamcnralcs: 

•Miembros ordinarios de Jos órganos del poder judicial. 

•Jueces expresamente nombrados para conocer de la materia, y 

.•fntcgrantcs de un órgano especifico que conoce especialmente de la materia electoral, aunque 

también tenga juris_dicción en otros aspectos de indole político - constitucional. 66 

Asimismo, es penincntc a.clarar que en Ja mayor parte de Jos paises que siguen el sistema de 

califlcaciónjurisdiccional, existen jurisdicciones contcncio~o-adminisfrativas, ya que Jos órganos 

c~eados ~I efecto- re.11izan funciones administrativas -organi.zación del proceso electoral.- Y 

también resuelven recursos promovidos durante el proceso. 

La razón principal que llevo u una gran cantidad de paises a adoptar eJ sistema de culificación 

por órgano jurisdiccional, fue la de considcr.tr que materialmenlc la acción de juzgar y calificar 

66Dc Andrca, Fnncisco J. Ponencia "Sistemas de CaJificación Electoral".lnstirulo de Investigaciones 
Jurldic:is de la IJ.N.A.M. Abril 1992. p.ig.56 



las elecciones tiene naturaleza jurisdiccional y. en consecuencia. el desempeño de tales 

atribuciones corresponden un órgano jurisdiccional. 

En este sistema se garantiza efectivamente que el proceso electoral se sujete a los principios de 

legnlidad, ccrte7.a c imparcialidad, con lo que se asegura el respeto a In manifc!"itación popular 

soberana: el voro, pemtiticndo que el electorado participe con mayor responsabilidad y conciencia 

en Jos comicios. 

ARGUMENTOS OPONIBLES AL SISTEMA DE CAI.IFICACION POR ORGANO 

JURISDICCIONAL. 

Los principales argumentos oponibles a la hi:terocalificación son, por oposición, los argumentos 

que jusrifican la autocalificación y que ya expusimos ampliamente en el tema anterior. 

"Los que sos1iene11 la heterucalificación pierden c{e vista que lo que se requiere en estos 

tiempos, na es de/Jbitar al poder le}!islalfro supedilándolo a mstancias ajenas, sino 

fortalecerlo e incrementar su capacidad rt>al c/1.• control de los otros poder,~s. "67 

Por su parte, el Ministro de la Curte M. Angeles, como respuesta a una iniciativa pa~a que la 

Suprema Corte de Justicia interviniera como órgano revisor jurisdiccional en el proceso electoral 

de nuestro país, afinnú que "Darle jilcultadcs a la Corte por mlnima o grande q11e se quiera en 

las elecciones federales y aún a liwlo de colaborac1dn, serla romper el equilibrio establecido 

en la Constitución, origindo como es b;en sabido, dc.fde las ideas de Afontesquieu" 68 

67Mcdina Pena. Luis. "La muocalificnción y la división de pnclt:res".Edi[orial FLACSO y Plaza y 
ValdC.. ... Mé~ico 1992.pág 192. 

61Bcrumen C.impos,Anuro. "L.1s Ficciones Jurídicas del Poder Judiciall sobre los Derechos PoUtJco, 
Inédito. Pág. 28. 
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Sin embargo. el inconveniente mayor, panicnc..lo de un critica interna al sistema de calificación 

jurisdiccional, según Duverger y varios tratadistas má~, es el de que puede presentarse 

parcialidad en los jueces si no son independientes del gobierno: 

"El sistema comcncioso j11risdlccJonal es el más lógico. Se trata de realizar w1 acto que tmtra 

en las normales atribuciones de rm juez. r por esto lo han adoptado numt•ro.rns paises . . En 

7'urqula, d comrol de las elecciones por los tribunales. minuciosumenre í's/ablrc1do en 1950, 

sel}a/a e/ pUlltO de, partida de UIJ Si.tfema libre de e/CCClOflCS ... O pesar de todo, tal SfSlema 

p11ede tem:r sus mconvenienles. Si lm jueces nu son completamcntt• independte111es tic/ 

¡:nhtemo, puede temer.H! su 1mparcw/ulad. r a1111q11e In semi, Sii rec:lwamiento y SllS jimcione~· 

les dnn una mellta/Jdad conservadora, que a su l't.'Z ¡mt•dl• 1/ar/es stmpatla a priori ;cspecto de 

los partidos de tlerccha. 69 Dm·ergcr. 

Este inconveniente real, cu mi opinión, es más fücil de superar que Jos incon\•eniente~ que 

prc~cntn el sistema de autocalificación, ya que se puede remediar estableciendo las garantías de 

independencia necesarias, principalmente en s11 integración, para que el órgano de calificación 

actue libre y sohcran:uncnte. 

Los origencs de la helerocalificación, curiosamente al igual que la autocodificación, los 

encontrarnos en Inglaterra: Como ya sabemos, en el siglo XVII Inglaterra adoptó el sistema de 

autocalificación: sin embargo, al poco tiempl>, vino el abuso de panidarismo. "Los intereses de 

carácter político hicieron a un lado los dictados de Ja justicia. Cada votación objetada llegó n ser 

una prueba para la fuerza de los partidos, cada vez miis poco respetuosos de los datos objetivos 

.del caso concreto a discusión. Los escándalos que ello provocó fueron tales que, en 1770, la Ley 

69EstaracL1 Z1ma110, R:1racl.Poncncia "Sistemas de Calificación Elcctoral".Jnslituto de Investigaciones 
Jurldicns de la U.N.A.M. Abril 1992. Pág 89. 
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Grenvillc quiló a la Cámara la facuhad de discusión en casos electorales impuganados y la 

confirió a una comisión integrada por quince miembros de la misma Ciin1ar.i. Un daborndo 

procedimiento para In selección de la comisión fue establecido para a.'icgumr imparcialidad, pero, 

aunque ello trajo consigo una considerable mcjorfa, los viejos males de ninglln modo 

desaparecieron. Al fm, en l ft68, en virtud de un cambio radical de principio, la materia de 

calificación electoral fue confiada a Ja Alta Corte de Justicia: dos jueces que eran ,Jesignados por 

los otros jueces de 1.a Corte, trnmitahan la inconfonnidad en el distrito o condado en el que se 

celebró la elección y comunican su dcsición al Presidente de la C:lmara." 70 

A coutiuuación listaremos algunos paises representativos del sistema de calificación por Organo 

Jurisdiccional: 

ARGENTINA 

En Argentina se sigue el sistema de hetcrocalificación por órgano Jurisdiccional. 

El Códig? Electoral Nacional establece que la Junta Electoral Nacional estará compuesta por el 

Presidente de la Cámam Nacional de Apelaciones en lo Civil y el Juez F.lectornl, y sus 

principales funciones son: 

-Aprobar las boletas de sufragio. 

-D~cidir sobre las impu11JJ.acíones, votos Íecurridos y protestas· que se sometan a su 

consideración. 

-Resolver respecto de: las causas que a su juicio fundan In validez o nulidad de la elección. 

70Jdcm. 
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Las resoluciones de la Junta son apelables ante la Cántara Nacional Electoral. y es procedente el 

recurso de Amparo para el elector que se considere afectado en sus inmunidades, libertad o 

seguridad o privado del ejercicio del sufragio.71 

CHILE 

En la Repllblica de Chile, se sigue el sistema de heterocalificacitin por órgano judicial. 

El artículo 84 de su Constitución establece la existencia de un tribunal especial denominado 

"Tribunal Califie<idor de Elecciones" el cual, según el artículo 9 de la "Ley Orgánica 

Constitucional Sobre el Tribunal Calificador de Elecciones" es competente para: 

- Conocer el escrutinio general de las elecciones 

-Resolver las rcclam~ciones que se interpongan en materia de su competencia. 

-Calificar los procesos electorales, y proclamar a quienes resulten electos. 

"Contra las resoluciones del Tribunal no procedcr.:i recurso alguno. El Tribunal podrá modificar 

de oficio sus resolucirincs sólo si hubiere incurrido en algim crror.''(art. 13 Ley Orgánica 

Constitucional Sobre el Tribunal Calificador de Elecciones) 

El Tribunal Calificador de Elecciones se integra por tres ministros O ex ministros de la Corte 

Suprefua., elegidos por mayoría absoluta de sus m.icmbros, por un abogado elegido por la 

Suprema Corte, un expresidente del Senado o de la Cámara de diputados, que seni elegido por 

sorteo.72 

71"Constitución de Argcnlino" Ans. 56,67.81y82 
71¡ Seminario sobre Orgnnización y Ejc..'Ct1ción de Procesos Electorales, Tomo 1 "La 
Legislación Eleclornl de Jbcroamérica: un amUisis comparativo, Madrid 1992. pág. 355 "l.cy Orgánica. 
Constitucional Sobre el Tribunal Cnlific.ador de Elecciones" Art. 9 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 

En Costa Rica funciona el sistema de hctcrocalificación jurisdiccional para la Calificación de las 

elecciones. El órg:um encargado es "El Tribunal Supremo de Elecciones"? que cuenta con las 

siguientes funciones : 

Con\•ocar las elecciones, preparar todo el proceso electoral, efectuar el escrutinio definitivo de los 

sufragios emitidos en las elecciones y hacer la dcclamtoria defünitiva de la elección de que se 

trate y conocer en alzada de las resoluciones npclables. 

Las resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones no admiten recurso, salvo l<i acción por 

prevaricato . 

El Tribunal se integra por tres 1nacistrados y seis suplentes designados por la Suprema Corte de 

Justicia, por los votos de no menos de los dos tercios del total de sus miembros y duran en su 

encargo 6 años. 73 

COLOMBIA 

En Colombia 01>cm una Cene F.lcctoml denominada "Consejo Nacional Electoral", integrada por 

el nümcm de miembros que dttenninc Ja Ley ordinaria, que no dchc ser menor de siete. Los 

magistrados son electos por el Consejo de Estado para un periodo de cuatro aftos, de lemas 

111.Seminario sobre Organización y Ejecución de Procesos Elcctoralcs, Tomo 1 "La 
Legislación Elccloml de lbcroa.mérica: un análisis comparativo. Madrid 1992. Constitución de la 
Repüblica de Cos1a Rica. Arts. 99,100,I02 y 103. 
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elaborada.<; por los partidos polhicos. Sus miembros deben de reunir lns mismns calidades qm: 

requieren los magistrados de la Supn .. "llla Corte de Justicia y no son reelegibles. 

Dentro Je las a1ribucio11es del Consejo nacional Elcc1oral SI! encuentran las siguientes: 

·Inspección y vigilancia de la organi7..ación electoral; 

·Elegir y remover al Registrador Nacional del Estado Civil 

·Conocer y decidir dcfinilivamcntc los recursos que se interpongan contra las decisiones de sus 

delegados sobre escrutinios generales y en lalcs casos hacer la declaratoria de clccciOn y expedir 

las credenciales com:spondienlcs. 

-Efectuar el escmtinio general de tod.i votación nacionnl. 74 

GUATEMALA 

La Ley Electoral en su articulo l 05 establece el sistema hcterocalificativo jurisdiccional de 

calificación de dccc1onL.-s: "La cai{ficaclUn clt• e/cct:1011es nacionales, realizadas para 

Presidente. Vicepresidt•ntc y pura dr¡mtndos se harti ~·n resu/ucione.r q11e dict~rá el Tribunal 

Electo~al" 

Artlcu1o 121 Ley Elecloral "El Tr1b1ma/ Supremo Electora/ es la max1ma autondad en materia 

elector(ll. fú rm 6rgann J11depcnd1enrc '//"' se integra con cinco magistrados y sus suplentes, 

electos por el Congreso de la RcpJibl/ca: durctrdn en .ws.fimcwnes seis años." 

741 Seminario sobre Organización y Ejecución de Procesos Elector.des, Tomo 1 MLn. 
I.cgistación Elec1orul de Ibcroamérica: uu análisis comparnth·o, l\tadrid 1992.Pág. S27"Constitución 
Polltica de Colombia. 1991. Arts. 26'1 y 26S 
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Articulo 133 Ley. Electoral : Contra las resolt1clone1 ·y acilerdo1' del ·Tribunal Supremo 

Electoral. cabrán los recurso:.: de amp/faclón o a~/~1:0cld~· ame ~i~~i~mo ·drgano/cuando los 

ldftn/noS sean COl!/ilSOI á contradic/OrlOS y' cuando el TrlbÍmal ht1blere Otnttido resolver acerca 

de alg1moS de los pulllOI que debla resolver. 

Artículo 134.la~ resoluciones definitivas que el Trtbrmal Supremo Electoral dicte podrán ser 

objeto de recur.ro extraordinario de amparo. 15 

REl'UDLICA DOMINICANA 

La calificación de elecciones en ese pals la lleva al cabo la Junta Central El..:ctoral. órgano 

encargado de dirigir, juzgnr y reglamentar en materia clectoral.76 

VENEZUELA 

En Venezuela funciona un Consejo Supremo Electoral, compuesto de nueve miembros que son 

nombrados por la Asamblea Legislativa. por un periodo 5 años, sus atribuciones se refieren al 

computo de votos dentro de cada proceso electoral, la proclamación de los candidatos vencedores 

y 1:1 resolución de todos los recursos promovidos contra los actos de las juntas principales. 

Sin embargo, la ultima instancia en matcri:t electoral es la Suprema Corte de Justicia ya qui! es 

ésta la que resuelve los recursos de nulidad de elc:ccioncs 77 

7'¡ Seminario sobre Organlz.1ci611 y Ejt-cución de Procesos Electornlcs, Tomo J "La 
Lcgislnción Elcctornl de lberonmérica· un 1m:ilisis comparali,·o. Madrid 1992. Pág.923 •Ley Elcctorfll y 
de Partidos Pollticos" Ar1. 12!i 

76•constilución Polltica" Art.92 
771 Seminario sobre Orgnnización y Ejecm:ión de Procesos Electomles, Tomo 1 "La 
Legislación Electoml de Ibc10;uneric:1: un Análisis comparn.tn·o, Madrid 1992. Pág. 186K "Ley Orgánica 
del Sufragio" Articulo 195. 
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llONDURAS 

l..as leyes electorales de Honduras encomiendan al Tribunal Nacional de Elcccciones las 

siguientes funciones: 

-Inscribir partidos políticos y candidatos. 

-Expedir la con\'ocatoria a elecciones. 

-Proponer iniciath·~ en el proceso legislativo que se refiera a materia clcctornl. 

-Rcsol\'er las impuganaciones rclacivas a Ja nulidad de las decciones. 

-Proponer el presupuesto de egresos de los organismos tlectoralcs. 

-Conocer)' resoh:er sohw quejas rclacionadils con la función elcc1oral, y 

- Conoc.cr en única instancia sobre la nulidad de las elecciones. 

El Tribunal se integra por un propicW..-io y un suplente designados por la Corte Suprema de 

Justicia y por un propietario y un suplenlc designados por cada uno de los partidos políticos 

lcgahncutc inscritos. 78 

ECUADOR 

La Constitución del Ecuador establece en el articulo 109 que "El Trib11nal Supremo Elccloraf, 

con sede en Quito y potestad en Jodo el terrllorlo nacional, se encarga de dirigir, vigilar y 

gartmlizar el proceso electoral. " 

711 Scm.inario sobre Organi7.ación y Ejecución de Procesos Electorales. Tomo 1 "La 
Legislación Electoral de Ibcroamt!rica: un aruilh:ls comp.ua1h•o, Madrid 1992 Pág. 1067"Lcy Elcttoml y 
de Jas Organizaciones Polllicas. "Ans. SI y 20.5. 
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La Ley Elcc1oral detennina que corresponde al Tribunal Supremo resolver los recursos de 

apelación que se hubieren interpuesto sobre las resoluciones de los Tribunales Provinciales, 

cxpcWdos con motivo de las elecciones y de los correspondientes cserutinios.79 

NICARAGUA 

En Nicaragua la heccrocalificación de las elecciones se c:ncuentrn establecida en los artículosl68 

y 173 de la Constitución: ''.A{ Poder F.lectoral com:sponde en forma exclu.riva la or¡::anizació11, 

dirección y vigilcmcia de las c/ccclcmcs, plehiscilos y ri"fi:rendos, 

El Consejo Supremo Elec.toral tume lt1s siguientes t1tnbuciones: 

8.- Efctuar d cscrurmw defi11ilivo de los .u~tra¡:ws t•mflidos en las clct:ciones, plebisdlos y 

refé~ndas: y hact•r la declaratoria de los re.wlrados"80 

PERU 

La Constitución establece el sistem:1 de helcrocalificación, al confiar a "El Jurado Nacional de 

Elecciones'• el conocimiento de todo lo relacionado con el derecho al ejercicio del sufragio, la 

validez o nulidad de las elecciones, la proclamación de los elegidos, la expedición d~· credenciales, 

Jos procedimientos electorales y los dcmils sc11alados por la ley. 

Las resoluciones que al efecto dicte El Jurado Nacional de Elecciones sOn irreversibles, salvo los 

casos de error material e impugnación que se n.--sulc\'en confom1e la Ley" 

n¡ Seminario sobu:: Organización y FJecuc10n de Procc5()S Electorales, Tomo I "La 
Legislación Electoral de Iberoamérica: un análisis comparati,·o, Madrid 1992 pág. 649 "I.cy de 
Elecciones• Art. J4 
801 Seminario sobre Ors.iniz.ación y Ejecución de Procesos Electorales, Tomo 1 "La 
Legislación Electoral de lhcroamCrica: uu análisis comparali\'o, Madrid 1992 pág. 1378 "Con.<;titución 
Polltica" Art. 13?8 
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URUGUAY 

La Constitución Uruguaya prcvcé el sistema hcterocalificati\'O de elecciones al establecer en su 

diverso 322 que una "Corte Hlcctoral " tendrá faculcades par:i: 

-Conocer en todo lo relacionado con los actos y procedimientos electorales. 

-Ejercer la superintendencia directiva corrcccionill, consultiva y económica sobre los órganos 

electorales. 

-Decidir en última instanica sobre todas fas apelaciones y reclamos que se produzcan. 

-Ser juez de las elecciones de todos los cargos electivos, de los actos de plcbiscilo y referéndum. 

La Corte Elcctornl es la Ultima instancia en materia de apelaciones y reclamos.81 

BRASIL 

En Brasil "El Tribunal Superior Eleitoral "es d Organo competente para calificar las elecciones, 

resolver las impugnaciones del resultado general, proclamar a Jos electos y expedir los diplomas 

de la elección.Las resoluciones del Tribunal Federal Elcitoral son impugnables ante el Supremo 

1:ribunal Federal. 82 

11( Seminario sobre Organización y Ejecución de Procesos Elec1orales, Tomo 1 "La 
Lcgislnción Electoral de fücroamérie<J: un análisis comp:trativo, Madrid 1992 Pág. 1868"Constilución" 
An. 322. 
12¡ Seminario sobre Organización y Ejecución de Procesos Elcc1ornles, Tomo 1 "La 
Legislación Electoral de lbcronméricn: un análisis companuivo, Madrid 1992 Pág 199 "Codigo 
Elciloral" An.22. 
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ESPAl"IA 

En España en el allo de 1909 se proclamó la "Ley Electoral Maura", la cual encomendaba al 

Tribunal Supremo la facultad de examinar Ja validez de los comicios. Este principio 

bctcrocalificativo se confinnó mas tarde en Ja ''Ley Electoral de 1985" estableciendo junto a una 

Administración de Juntas Electorales, la posibilidad de interponer recursos judiciales, ante 

trinubalcs contcncioso·administrativos, para impuganr las resoluciones de la Junta. 

En la legislación espa.l\ola se contempla el recurso de amparo electoral, el cual puede ser 

interpuesto ante el Tribunal Constitucional, a raíz de violaciones de lus dt:rechos fundamentales y 

liberta.des públicas reconocidas explicit.-uncnlc en la Constitución y originadas por disposiciones, 

actos o resoluciones dt:l Estado o los funcionmos públicos. 

En tém1inos generales, para que proceda el recurso de amparo en materia clcctornl, ni igual que 

en otros supuestos, se debe caracterizar por la necysidad que la prctcnción actora posca de 

manera manifiesta contenido constituciom1l relevante, y por la nece.c;idad de agotar todos los 

recursos utilizables en la jurisdicción. ordinaria. como trámite prc\'iO a Ja interposición del 

amparo. 

FRANCIA 

En Francia la verificación de !ns elecciones presidenciales y legislativas es llevada al cabo por un 

órgano especial para materfa electoral, llamado " Consejo Constitucional", dotado con 

jurisdicción plena en todo lo referente y en Ultima instancia. a lo contencioso electoral. 
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Dicho Consejo, en la elección presidencial tiene una jurisdicción muy amplia, ya que interviene, 

con carácter consultivo, en los actos materialmente administrativos de organi1.ación electoral. 

El Consejo Constitucional es competente para: 

a) Proceder de manera limitada, como juez electoral, consisticm..lo estos límites compelencialcs en : 

-El Juez clcctoml no puede fallar si no se ha recurrido de manera regular. 

-El Juez no puede fallar sino en los limi1es del recurso. 

·El Juez no puede ~aliar sino sobre la .regularidad en la proclamación de un candidato electo. 

h)Examinar las rcclamaciortcs concernientes al dcimrrollo de la campaña electoral. 

c)Examinar las reclamaciones concernientes al desarrollo del i.'SCrutinio y al cálculo de lno; 

resultados. 

d}Controlar las incompatibilid.adcs y la'i inegibilidmle.o; parlamentarias. 

~füXICO 

Con la reciente reforma al articulo 60 Constitucional se abandona el sistema de autocalificación 

para fao; elecciones de los representantes dd Poder Legislativo y se adopta el sistema de 

hetcrocalific.'lción de elecciones al establecerse que: 

" El organismo p1ihl1co prc\'1sfo en el urliculo ./} de esta ConsliJución, (/nsl1J11to Ft•dt!ral 

Elec10ral) de ac11Crdo con lo que disponga la Ley, declarará la w1/ldez de las c/eciones. de 

dlptllados y senadores en cad" uno de los dt.ttriros c/cclom/es 1m/11omina/es y en cada una de 

las enitdades fodernrivas; ·otorgará las consJancias rcspectn'<ls a las fórmulas de amd1da1os. 

que hubiesen obtenido mayorla dt• voros y hará la astgnac1ón de serwdores de primera mtnot:ia 

de conformidad con lo clisp11csro en el artlc11lo 56 de esta Conslll11ción y la úy. Asm1ismo, 

·1tará la declaractón de wl/idez y la asignación de d1p111t1dos según el principio de 

representación proporciona/ de coriformtdod con el artlculu 54 de t'sta Conslflución y la Ley". 
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111.J CALIFICACION DE El.ECCIONES POR ORGANO MIXTO. 

Como su nombre lo indica, en esle sistema, en In función de calificar las elecciones, participiln 

tanto el contencioso politico como el contenciso jurisdiccional. Se e~tablecc que la calificación la 

haca en primera instancia el Parhunenlo, pero se admite recurso contra la desición de éste nntc un 

t~bun.-djurisdiccional, y su resolución deberá ser definitiva e inimpugnable. 

Una canicteristica típica de este sistema en la sustanciación de la calificación en dos instancias, 

ya que pueden in1ervcnir sobre la misma cuestión, pero en momcnlos diversos, un órgano 

parlamentario y otro no parlamcutario. 

Este sistema, la mayoria de las veces, es adoptado por paises que, originalmente son contestes 

con la autocaJificación, pero que quieren asegurar la legalidad y seguridad juridicn en los casos 

contenciosos, sometiéndolos n la jurisdicción de un tribunal. 

Dentro de este grupo se incluye: 

BOLIVIA 

Atendiendo a los artfculos 67, 68, 90 y 2~5 de la Constiruc:ión Política de Bolivia podemos 

nfimur que en ésta Nación se combina el principio de la Autocalificación clecloral, con el de Ja 

exi:stenciu de unn Corte Nacional Eloctoral para resolver las controversias que generan los 

procesos electorales: 
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"Son atribuciones d<! cada Cdmara calijicar las crcde11ciales otorgadas por las Cortes 

Electorales." 

"lal· demandas de tnhabl/tdad de los elegtdos y de nulidad de las ele,·ciones sólo podrán ser 

Interpuestas ante la Corte Nacional Electoral, cuyo fallo st•rci Irreversible por las Cámaras" 

Por su parte;: el aniculo 24 de la Ley Electoral, establece que "las dcc/j·ioncs de la Corte 

Nac/onul Electoral .ron inapelcrblcs, excepro la· que mfrtngan prect•ptos consti111cionales y las 

disposiciones expresas de /u Ley Electora/, que admiten recurso clt• Jnconslit11cicmalidad ante 

la Suprt•ma Corte de .lu.rticia"83 

PAN AMA 

En Panamá se sigue el sistema de calificación mix~o. en virtud de que la Asamblea Legislativa 

_liene la función de examinar /ns credencütles de .ms propios miembros y decidir si han sfdo 

expedidas en la forma que prescnbc la ley. art. /JJ Constit11cio11al. Pero el "Tribunal Electoral" 

es la autoridad máxima y final parn. resolver sobre todas las materias electorales en última 

instancia, salvo el rccuíso de amp:uo promO\ido nntc la Corte Suprema de Justicia.84 

REPUBLICA DEL SALVADOR 

RlJ Seminario sobre Organil.ación y Ejecución de Procesos Electorales, Ton10 l "La 
Legislación Elec1uml de lbcroamérica: un análisis compamlivo, Madrid 1992 Pág 103 "Le)' ElcctoraJ" 
Arts.67,68,90 y 225 
141 Seminario sobre Organl7 .. 1ción y Ejecución de Procesos Electorales, Tomo J "La 
Legislación Electoral de Ibcroaméric.1: un nn1Ulsis comparativo, Madrid 1992 P.ág 1454 •constitución 
Polhica. Art. 155: 
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l..a Constitución establece que corresponde a fo Asamblea Legislativa aceptar o desechar las 

credcncialees de sus miembros, sin embargo el Consejo Central de Elecciones es la suprema 

autoridad en materia electoral}' dentro de sus principales funciones se encuentran: 

-Conocer de toda clase de acción, excepción, pctici6111 recursos e incidentes que pudieran 

interponerse de confonnidad al Código Electoral. 

-Conoctr y resolver de las pcticions de nulidad de elecciones y de las peticiones de nulidad de 

escrutinios definitivos. 

-Declarar finncs los resuhados del cscrulinio ddini11vo de las elecciones Presidenciales de 

Diputados )'de Consejos Municipales. 

-Suspender las elecciones por el tiempo necesario y siempre que :;e presente una grave ulteración 

al orden público 

El Consejo Central e.le Elecciones se inrcgra con tres magistrados designados por la Asamblcs 

Lcgislati\'a y duran en su encargo cinco ruios.85 

ALEMANIA 

Cuya ley fun~;imeutal establece en su articulo 41 que: la calificación de las elecciones es 

reali7.ada por el propio ParJamcnlo. Las resolucio11cs del Parlamento son exclusivamente 

inpugnablcs ante la Corte Constitucional Federal, mediante el recur.;o de Reclamación. 

Es importante resaltar, que en este país la calificación de Ja.~ elecciones por parte del Parlamento, 

no inch1.)'C la verificación de todo el proceso electoral, ya que sólo se rcaUza In calificación de una 

detenninada elección cuando es interpuesto (por ciudadanos am derecho a \'Oto, por los partidos 

UConslitución Polhicnde El Sal\'ador ArtlJI, 20-' y 208. 
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políticos o grupos independientes y -ex oficio. el director electoral federal y los c.Jireclon::s . 

electorales de los estados federados) un recurso electoral en su contra ante el Parlamento. 

Por su parte, el recurso de Reclamación ante In Corte Constitucional, solamcrue puede ser 

interpuesto por los grupos parlamcmarios que reprcsc111cn por lo menos un diez por ciento del 

tota.J de diputados o por un grupo de ciudadanos con derecho n voto cuando su reclamo reciba el 

apoyo de cien firmas de ciudadanos. 

EJ procedimiento de esta calificación eleccoral puede llegar a ser unist:mcfal, en el caso que la 

calificación realizada por la Asamblea 110 sea impugnada ;l.Jlle la Corte Conslilucional, o 

biinstancial en el caso opuesto. 

Asimismo, el Tribunal Consritucio1tal Federal resolverá sobre los recursos interpuestos por los 

ciudadanos que impugnen lesión en sus derechos politico.s, reconocidos en el artículo· 38 

Constitucional. 86 

ITALIA 

En llaJia corresponde a !ac; Cámaras Lcgisfativas Ja convalidación de las elecciones de sus 

propios miembros y además compete pronunciar el juicio definitivo sobre l:ts reclamaciones 

presentadas en las oficinas.electorales o en lns mismas Cftmaras. 

Por su JK1rte, y en su ámbilo e"'clusi\.'O, los tribun..1Jcs comunes conocerán cuaJquicr denuncia 

respecto de infracciones a las nonnas contenidas en Ja Ley Electoral. 

86~Sislcmas de C81Hicnción Electoral• Jnsrituto de lu\'cstig.acioncs Jilrfdicas. México 1992, Ponencia 
Dr. Dicter Noblcn. Pág. 15 
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FINLANDIA 

En Finlandia la revisión de Jns credenciales parlamentarias se realiza por una comisión designada. 

por el Presidente de la República, siendo recurribles sus desicioncs frente a la propia Cámara 

Legislativa. 

En este pafs vemos que existe un sistema mixto de calificación. al existir dos órganos que 

inlcr\'icucn en la calificación de las elecciones en distintos momentos. Sin embargo en este 

sistema mixto, participan un órgano administrativo en primera instancia}' la propia Asatt1ble.1 en 

segunda instancia y de manera dclinitiva, difi:renciándosc de lo:> autcriorcs, ya que no participa 

el poder Judicial. 

Si bien es cierto que el sistem;t contencioso elcc1oral de cada pafs debe obedecer n su propio 

des:trrol~o histórico y a las carnctcristicas imperantes en cmb gobierno, también lo es que el 

análisis de dered10 comparado resulta enriquecedor pílra el debate y sirve de rcfere11cia al mismo, 

ya que presenla Ja realidad jurídica que viven píliscs, ro<los ellos, ni igual que el nuestro, con 

gobiernos democr.iticos, federales, ln1jo d sislema. de separación de poderes y en Jos cuales se 

co'ru:ngra Ja soherania popular. 

Es pertinente destacar que en el camino hacia la democracia, hay paises que han Jlcgudo lejos, tal 

es el caso de Argentina, Alemania, Bolivia, Brasil, F.sp:ula, Guatemala, Panamá, República del 

Salvador, y Vtnczuela, paises en donde es procedente e/ juicio de amparo en nmteria polftica y 

se otorga al pueblo Ja garantia jurídica que proteje su soberanía, dándo Ja nmyor cobertura de 

juricidad posible}' un paso defmitívo e importantísimo a fa\•or de Ja democracia. 
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Sin embargo, como ya hemos mencionado, el mismo sistema de calificación electoral. con sus 

propias e inherentes ventajas y deficiencias. al ser adoptndo por cuda pals toma un carácter 

propio, manteniendo un grado de eficiencia acorde a In rc:ilicl.-ld histórica y a la capacidad política 

de cada pueblo .. 

Por lo que intentar~ superar las r;izones que hasta hace poco tiempo jus1ificilron la calificación de 

elecciones por órgano polí1ico en el ca..c;o especifico de México, abandonando lo abstracto y 

centr~ndomc en la realidad conc1cta que vi\. e nuestro pais: 

a)Ln calificación por Organo Político esta basada en el principio de la división de poderes. Si 

cada Organo de poder es independiente de Jos otros, entonces no se justifica la intervención de un 

Orgm10 ajeno al Lcgislalivo pnra la calificación de Ja elección de los miembros que i11tegran a 

este. 

• Si bien es cierto que en tcoria la scparción de poderes niega en si misma Ja intc::rvención de otro 

poder en sus decisiones soberanas. incluyendo su integración, de facto .éste principio no se 

sostiene en la integración del Poder Judicial en nuestro p<ifs. 

Aniculo 89 fracciones XVII y XVIII de la Constitución Política." Las ji:lcultades y obligaciones 

del Pre:ridc111e son las si¡:1dentes: 

Fracción XVII.Nombrar magi.'itrados del Tribunal S11penor de .Justicia del Distrito Federal y 

someter lo.f nombramlemo a la aprobación de la Asamblea de Representantes del Distrilo 

Federal; 

Fracción )(V/JI. Nombrar mlnl!ilros de la Suprema Conc de J11slicla y ~wmeter los 

nombramientos. las licencias y las renuncms de ellos, a la aprobación de la Cámara de 

Senadores, o de la Comisión permanente en su caso." 
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La integración de las mfudmas autoridades judicfo.lcs no depende dd poder judicial, como debiera 

ser, si se aplicara purn y cstriclamcnte la teoria de la separación de poderes. 

De acuerdo a nuestra Lcgisloción Orgánica. es claro que fa integración del Poder Judicial 

depende del Podci Ejectutivo. ya que aunque requiera de In aprohnción del Poder Legislativo, es 

el Presidente el único que puede efectivamente proponer y nombrar a las autoridades judiciales. 

En éste orden de ideas se rompe el principio de la autonomia de los Poderes, al poseer, en nuestro 

país, el Poder Ejectutivo Una preponderancia indirecta !iObrc el Poder Judicial. 

b) La participación de un Organo diverso al Legislativo , en la nieucionada función, generarla 

conflictos entre Jos Organos del poder, al poner sobre el Legislativo a otro Poder, rompiéndose 

asi el equilibrio de poderes 

• La cnljficación de las elecciones entendida como la etnpa en la cual se juzga la regularidad de 

las elecciones, después de que se llevó a cabo el cómputo respectivo y antes de la ocupación del 

cargo de elección popular, nos pennilc afinnar que la integración del poder lcgislali\'o, por su 

cnnícrcr representativo, la lleva al c.1bo el cuerpo electoral al emitir su voto en las clCcciones. 

Al calificarse Ja elección se busc..i. garantizar el respeto al varo popular Y la sujeción al principio 

de legalidad del organismo encargado de organizar !ali elecciones. Por lo que el órgano 

encargado de la calificación no dctcm1ina Ja integración, sino el respeto de la decisión soberana 

del pueblo manifestada en las urnas. 

Una vez que los representantes ocupan el cargo de elección popular actúan, al menos 
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"leoricamente''. con plena independencia de los demá.'t poderes. 

Esta libertad se encuentra consilgrada en el anículo 6 L Constitucional. "los diputados y los 

Sl!nadores son 1m•iolables por las opimone.-. que mamficsten en el desempeño de sus cargos, y 

jtrmás podró'1 ser reconvenidos por ellas. El Prcsidcmt• de cada Cámara velará por el respl!IO 

alfut!ro constit11cional de los miembros ele la misma y por la inviolabilidad del recinto donde 

se rerlnan a sesionar. 

e) Si bien es cierto que materialmente las nclividades de valomción y resolución sobre unn 

contienda corresponden por naturaleza a un Organo jurisdiccional, se debe reconocer que el 

objetivo y finalidad del acto de calificación es dar nacimiento un Organo de pode~, por lo que 

implica un acto político, que deb~ ser calificado por un Orgnno Político. 

•El objetivo de la_ealificnción, como ya hemos menctonado, es verificar el respeto a la decisión 

del cuerpo electoral, para lo cual Cs necesario, en los casos de conflicto. valorar y resolver 

cuestiones jurídicas,. Tal función debe ser considerada jurídica, no política, ya que al apegarse 

las decisiones emitidas por el órgano calificador al principio de legalidad, se separan al mismo 

tiCmpo del aspecto polltico. 

d) El 'E><Xler Legislativo se constituye por los representantes del pueblo, por Jo que la soberanía 

popular se deposita en Ja C:imara de representantes. Por lo tanto ningún acto emanado del 

parlamento debe ser objeto de control, ya que implicaría el sometimjcnto de la soberanla popular 

al control de otro Poder. 
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• Efectivamente la soberanin popular en los gobiernos representativos se deposita en el Poder 

Legislativo. Sin embargo, los miembros del Colegio Electoral sólo son rcpresenlantes de la 

soberanía popular al concluir la etapa de calificación de elecciones, mientras no se dclcara la 

validez de su elección son tan sólo presuntos diputados y por lo tanlo, mín no son depositarios 

de la soberanía popular. 

Como hemos comentado en el tema referente al 11 Plante.1miento dd problema en tomo a Ja 

calificación de elecciones en México", Jos Colegios Electorales se han caracterizado por coloc;1r 

de manera aplastanrc el interés de cada partido político representado, sobre el deber político y 

democrático de verificar los comicios de manera imparcial y objetiva, des:ifiando asl a la opinión 

públic:1 y provocando un dehili!amiento en el conccnso social que legitima al proceso electoral y 

u las instituciones surgida..,. del mismo. Lo que provocó que en la reciente n::fom1a Constitucional 

dd 3 de Septiembre de 1993 se adoptará el sistema de hctcrocalific1ción i:n la<; elecciones de los 

representantes del poder legislati\!o. 

La reforma Constitucional sin embargo, mantiene la calificación por órgano político en las 

elecciones para Presidente, impidiendo a.si que se cumpla cabalmente el objetivo de verificar y 

dar legitimidad al proceso electoral, ya que no otorgan una efectiva garantía legal al ejercicio de 

la soberanía popular. Razón por la cual, el objetivo de este trabajo es proponer una reforma o. lo. 

Cunstitución Política y a las leyes clectoraJcs, para que se adopte el sistema de calificación por 

órgano jurisdiccional, tanto en las elecciones de los representantes del poder legislativo como en 

las elecciones para elegir Preside1ue de la República. y se conceda la garantia jurídica que 

proteja Ja soberanía popular mediante el juicio de amparo procedente en materia polftica, para 

tram:fonnar el sistema político me.'Oicano en una verdadera democracia fonnal y real, al 

proporcionarle un referente nommtivo democr..itic.:o. 
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CAPITULO IV 

PROPUESTA DE MODIFICACION DEI. SISTEMA DE CALIFICACION DE LAS 

ELECCIONES EN MEXICO. 

La critica al si.stcmtl democrático de nuestro pafs no es reciente. de hecho ha sido la constante 

histórica que a mnnera de motor ha generado la transformación paulatina pero constante de 

las nonnas electorales . 

.Es por esto que considero que el cuestionar In eficacia, justicia y congruencia de las nonnas 

jurldicas vigentes, es una postura obligada para los estudiosos del Derecho, conscientes de la 

importancin social y bumnna de que el derecho cumpla su fünción como protector de las 

garantías individuales y socinles, guardián del orden y hacedor de justicia. 

La critica constructiva antecede ni cambio que al ser a su vez cuestionado, forma un cngronajc 

que incvitablcmctc nos llevará a la concepción de normas jurldicas m.'\s apegadas a la justicia y 

gobiernos efectivamente democráticos. 

Es por esta finno convicción, que en el presente trabajo he cuestionado la eficacia de las nom:uis 

constitucion;ales que regulan el contencioso electoral y cspcciticamc:nto la autocalificaicón de 

cJecciones en n11;cstro pais. 

Sin embargo, la crltic:i sin propuesta no es seria, no es válida, ra7.6n por la cunl, siendo 

. consciente de mis limitaciones en conocimiento y experiencia., pero con un sincero deseo de 

rcaliz.ar un trabajo serio y útil propongo que se modifique el sistema actual do calificadóu de 
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elecciones y se adopte el sistema de hcterocaliflcación por órgano jurisdiccional cuyas 

resoluciones sólo puedan ser modificadas mediante el juicio de antparo. 

Es importante aclarar que la presente propuesta se planteó con anterioridad a In rcfonna 

Constitucional en materia electoral del 3 de septiembre de 1993, y la hemos mantenido, a pesar 

de Ja coyuntura rcfonnista. debido a que en la propuesta se consideran aspectos opuestos y no 

resulctos por ta reciente rcfornutl, misma que será objeto de estudio en el siguiente tema. 
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IV.l CALIFICACION DE ELECCIONES POR ORGANO JURISDICCIONAL. 

Como ya lo hemos estudiado, en México no existe tradición de arreglo jurisdiccional en los 

conflictos electorales. Desde finales del siglo pasado se fornió una corriente doctrinaria, cuya 

paternidad se le atribuye a Jgnacio Vallarta, fundada en dos principios: No debe politizarse el 

poder judicial, y. en consccuenc~ éste no debe intervenir en los conflictos políticos.87 

Tul situación ocasionó que todas las resoluciones definitivas en materia contencioso-electoral, 

incluyendo la calificación de elecciones recayeron en los colegios electorales - Organo de las 

Cámaras de Diputados y Senadores. encargado de calificar sus propias elecciones-. 

Como ya lo hemos mencionado en el capiruJo histórico, en la vida constitucional de México, 

practicamcntc siempre se ha seguido el sistcm.1 de nutocalificadón de elecciones, con la única 

interrupción en el afta de 1936 con "Las Leyes Constitucionales" que crearon el Supremo Poder 

Conservador, órgano encargado de calificar las elecciones. 

México. desde que nació como Estado independiente practicaba el sistema de nutocalificación 

libre, yn que los Colegios Elcctorulcs sin limite jurldico nlguno y con total independencia del 

Poder° Ejecutivo, Judicial y la Cámara colegisladora, dictaban resoluciones en mntcria cl~rul 

de acuerdo a la fuerza numérica de los partidos pollticos, antes que por las pruebas aportadas 01 

favor o en contra. 

Sin cmb"'l!o, a partir del allo de 1977, al rcconoccrse los peligros y abusos partidistas que se 

prcscntnban en la autocalificación de elecciones se intentó dar injerencia n1 Poder Judicial en esa 

.,'Las Elecciones de Salinas" El Tnlrunal Federnl Electoral • Eduardo Barraza. Pla1.a y Valdés Editores. 
Mi!xico 1991. Pág. 179 
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materia con el propósito de imprimir una mayor objetividad a los resultados de todo el proceso 

electoral, adieion11J1do tres párrafos al artículo 60 Constitucional a efecto de configurar el 

recurso de RECLAMACION, por virtud del cual se establecía que los partidos políticos podlan 

impugn<tr lns detennin<tcioncs del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados ante el Pleno de 

Ja Suprema Corte de Justicia. 

Se adicionaron los tres párrafos en los siguientes ttmtinos: 

1'Proccde el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de justicia de la Nación contra las 

resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. Si la Suprema Corte de Justicia 

considera que se cometieron violaciones sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la 

calificación de la misma, lo hará del conocimiento de dicha Cánura para que se emita nueva 

resolución, misma que tendrá el carácter de definitiva e inatacable. 

La Ley íijarú los rcc¡uisitos de procedencia y el trámite a que se sujetará el recurso. R8 

En la exposición de ri'iotivos de la rcfom1a se seílaló que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ni conocer el recurso de reclamación dt:bt:ria verificar los plante<tmicntos que fomtulara 

el reclamante y detcnninar si existieron viol<icioncs en el desarrollo dd proceso electoral o en la 

calificación d~ las elecciones. 

Asimismo, se señaló que en estos casos la Suprema Corte de Justicia actuaría sólo como tribunal 

de derecho y no como órgano polhico electoral; resolviendo de acuerdo con los elementos de 

convicción que se le presentaran. Haciendo énfasis en que las resoluciones de la Suprema Corte 

tendrían unicamente una fimción declarativa . 89 

8BPcri6dico MF.L NACIONAL". "EJ Tribunal Federal Elettoml• Javier Patino Cam..1rcna .. 21 de Junio de 
1991. Pág. 2 
l!)fdcm. 
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Si Ja Suprema Corte de Justicia encontraba fundados los co11ccpros de violación expresados por 

el recurrente. Ja Cintara de Diputados debería turnar el expediente a una comisión que se debería 

int'1grar con objeto de calificar la elección, siendo su resolUcion definitiva e inatacable 

Conio es füciJ deducir el Legislador quizó evitar, al esrablecer que el recurso no trascendería al 

Colegio Electoral, injerencias del Poder Judicial y un enfrentamiento de poderes, restando 

contundencia y efectividad a las decisiones de la suprema Corte de Justicia, y colocándola c11 una 

posición muy vulnerable en tanto m:himo tribunal del país. ne hecho durante Jos nueve años en 

que estuvo en vigor e.t;tc recurso, h1 Corte no resolYió ninguno que dicr.:t la razón al 

promo\'enle. 90 

De aquí que desde entonces se confrontaron dos corrientes de opinión: para una resultaba 

positivo que Ja Suprema Corte de Justicia participará en cuestiones electorales ya que por su 

propia naruralcza es el que ofrece la máxima garanlia de legalidad y la otra corriente, que 

consideraba que Ja Corle debía abstenerse de conocer de asuntos polfticos, ya que desnaturaliza 

sus funciones al particip;ir en asunros políticos. Esta última foc la que c;::reo convicción en el 

ánimo de !ns legisladores que en el año de J987 rcfonnaron el articulo 60 Constitucional 

suprimiendo el recurso de .reclamación ante Ja Suprema Corte de Justicia. 

En Ja cxpo.t;ición de motivos de la refonn;1 Constitucional setialaron entre otras, las siguientes 

consideraciones 11 
••• Uno de los a.'ifJCCtos que más controvcrsiIL'i ha producido entre los juristas y 

Jos publicistas en Ja historia reciente de nuestras instituciones polílicas, ha sido el asignar a Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nación facultadc.:s en asuntos electorales en virtud del recurso de 

9º"Las Elecciones de Snlinas• El lribunal Federal Electoral. Eduardo Darrnza. Editorial Plaza y Valdés. 
México 1991. PáG· 181 
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reclamación estnblecido por la reforma de 1977. La dcrmmda por su dCSilp:trición es una 

exigencia en la que han \'enido coincidiendo a partir de su promulgación. numerosos sectores 

identificados con mayoría y minorías politieas. De aquf que el ejecutivo federal hnya considerado 

que el prestigio y la más importantes funciones constitucionales atribuidas a nuestro má\:imo 

Tribunal deban quedar a salvo de polémicas o contrm'ersins, y en particular dd debate 

politico ... 1191 

Sin embargo, la rcfonna de 1987, no eliminó o modificó la facultad de investigación que 

establece el anículo 97, parrnfo Jo. de la Constitución que establece que: 

"La Suprema Conc de Justicia Je Ja Nación cslú facultada para practicar de oficio la 

averiguación de un hecho o hechos que constituyan la viohición del voto pUblico, pero sólo en los 

casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de 

alguno de los Poderes de Ja Unión. Los resultados de la investigación se harán llegar 

oponunamcntc a los tlrganos competentes." 

En la opinión del Lic. Arturo Dcn'1men "esta disposición constitucional conslituye un caso típico 

de una ficción jurídica, pues la facultad de la Corte para inve..o;;tigar las violaciones de derecho al 

sufragio por parte de las autoridades electorales; no tiene ninguna consecucrlcia jurídica 

~tiw, ni par.t efectos de anulación, ni para efectos de sanción"92 

Es e\'idente que en la rcíom1a a las Jeyes electorales de 1987 venció la corriente que no aprobaba 

la injerencia del Poder Judicial en materia polilica, sin embargo, quedó latente In precx:upación 

91Pcriódico "EL NACIONAL". "El Tribunal Federal Elector.ti" Javier Patino Cnniarcna .. 21 de Junio de 
1991. Pág. 2 
92"Las Ficciones Jurídicas del Poder Judicial Sobre los Derechos Po!ricos ... Arturo Denímcn Campos. 
Trabajo inédito. Pág. 16 
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por someter el proceso electoral al principio de legalidad, por lo que se introdujo por primera vez 

la figura del Tribunal Electoral. 

No obstante Ja trascendencia de esa institución, el texto Constitucional, demasiado escueto, 

remitía a la ley regJame11taria par.t fija.r las nomla$ de su competencia. estmctum y 

funcionamiento. 

Se configuró el Tribunal de lo Contencioso Electoral como un organismo autónomo de car.ictcr 

adntlnistmtÍ\'O competente para resolver los recursos de apelación y queja que en materia 

electoral eslablecía Ja ley, precisándose que lao:; resoluciones del Tribuual sólo podrían ser 

modificadas por el Colegio Electoral de cada Cámara. 

El Tribunal se integ~aba con siete magisundos numerarios y dos supernumerarios nombrados por 

. el Congreso de la Unión a propuesla de los partidos políticos, y los magistrados eran nombrados 

para ejercer sus fu!")cionc:s por dos procesos electorales ordinarios, pudiendo ser ratificados. 

El tribunal debía de resolver en pleno con un mínimo de seis magistmdos. Su organi1.ación era 

centralizada con sede única en el Distrito Federal, dificult<lndose asl la ii:imediatcz de Ja 

resolución. 

Las resoluciones emitidas por el tribunal podían ser modificadas por Jos Colegios Electorales de 

cada camara. 
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"Se puede decir que las resoluciones del Tribunal de lo Contencioso Electoral • no eran mas que 

simples recumcndaciones, toda vez, que los Colegios Elcclornles podiau modificarlas sin observar 

limile alguno, sin necesidad de motivar ni fündamentar la resolución que al efecto tomar:m."93 

La actuación de El Tribunal de lo Contencioso Electoral -que sólo funcionó en las elecciones de 

l 98S· fue duramente cuestionado y criticado, cvidenciandose la necesidad de crear un Tribunal 

de su naturaleza pero con mayores focult.adcs. 

Durante el año de 1989 se Ue\'aron al cabo di\'crsos foros de consulta y se convocó a un periodo 

extraordinario de sesmncs de agosto a octubre del mismo año, con la finalidad de conocer la 

opinión de los partidos polí1icos acerca del proceso y legislación clcctfJral. Las conclusiones a las 

que se llegaron son las siguicnles: 

1) Mejorar la organización y el funcionamiento del Tribunal F.lectoral con suficientes 

atribuciones y competencia: 

2) Crear Ja posibilidad de que el Tribunal funcione en Salas regionales. 

3) Conferir a las resoluciones del Tribunal un carácter obligatorio y vinculante. 

4) Partir del reconocimiento de que la calificación electoral dtbe ser juridico·politica; 

5) Configurar ~edios de impugnación administratfros y jurisdiccionales respecto de Jos diferentes 

actos del proceso electoral 

6) Observar el principio de definitiY.iit:fad en cada una de las etapas electorales. 

7) Procurar el imperio del derecho en los procesos electorales y 

8) Est.1hlccer que el órgano calificador entita dictámcn irunediato de aquellas constancias que no 

sean impugnadas. 94 

SIJPeriódico "EL NACIONAL". "El Tribunal Fedeml F.lectoml" Ja\-icr Palillo Camarcna .. 21 de Junio de 
1991. 
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En las consulta." efectuadas se observó una diferencia fundamentnl entre quienes nrgumcntaban 

que la calificación de Ja elección debía hacerse por el Tribunal Electoral y entre quienes sostenlan 

la observancia del principio de autocalific;1ción, razón por la cual se pro¡luso el cstahlccimiento 

de un sistema d.e recursos a interp1Jner tanto ante el Tribunal que se creará al efecto, como al 

organismo encargado de la organi7.ación y administración dd proceso clectornl, con la finalidad 

de otorgar definitividad a cada etapa del proceso electoral. 

Como resultado de la consulta rcalil.ada se fommlizó una iniciativa de rcfom1a y adicione." 

constitucionales, que fueron aprobadas por d poder legislativo y publicad¡¡s en el Diario Oficial 

de la Federación del 6 de ahril de 1990, en donde se adicionan al artículo 4o. , los pñrrafos 10, 

11, 12 y 13 en los siguientes términos: 

"Ln ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que conocerá el organismo 

público y un tribunal autónomo, que será órgano jurisdiccional en materia electoral. dicho 

sistema dan'1 ddinitividad a las distintas c:tapas de los prottsos electora.les y garantizará que los 

actos y resoluciones clcctorali:s se sujctc:n invariablemente al principio de: le$alidnd. 

El Tribunal electoral tendril la competencia y organización que dctcmine la ley; funcionará en 

pleno o salas regionales, resolverá en una sóla instancia y sus sesiones serán públicas. 

Los Poderes Legislativo y ejecutivo gnrantlza.rá.11 su debida integración . Contra sus resoluciones 

no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquellas que se dicten con postcrioridnd a la jomnda 

·electoral sólo podrán ser revisadas y en su caso modificadas por por los Colegios Electorales en 

los tenninos de los Artlculos 60 y 74 fracción l, de esta Constitución. 

94fdcm. 
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Para el ejercicio de sus funciones. contara con cuerpos de magi!';trados y jueces instructores. los 

cuales serán independientes y responde nin sólo al mandato de la ley. 

Los consejeros mílgistrados y los magistrados del tribunal deberán satisfacer los requisitos <111e 

señale Ja Ley, que no serán menores a los que señala esta. Constitución para ser ministro de la 

S~prema Corte de Justicia de la Nación. 

Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los micmhros presentl!s de la Cámara de 

Diputado::;. de entre los propuestos por el Ejecutivo. Si dicha mayoria no se logra en la primera 

votación, se procederá a in.'i\aeular de los candidatos propuestos, el número que corresponda de 

consejeros magistrados y magistrados del tribunal. Lu ley señalará las reglas y el procedimiento 

correspondiente." 

De ésta manera, el sistema electoral mexicano se fortaleció al ccnfigurar medios de impugnación 

interpoajbles ante un tribunal de derecho señido al principio de legalidad, dotando de seguridad 

jurídica al proceso electoral. 

Sin embargo, la actuación oipegada a derecho y eficacia de las resoluciones del Tribunal Federal 

Electoral se veía limitada por la reserva de los colegios elector31es de resolver en Ultima 

instancia, teniendo facultld para revisar, modificar y revocar las resoluciones del tribunal. 

Ya que apcsar de la limitación impuesta en el articulo 60 Constitucional: 

''Las resoluciones del tribunal e/l!~loral serán ob/iga10rlas y sólo podrán ser modificadas o 

revocadas por los Colegios Elec10mles median1e el wto de las dos terceras partes de .ms 

miembros prescnles, cuando de su revisión se deduzca q11e exislun violaciones a las reglas en 
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materia de admtsfdn y valoración de pmebas y en la molivacidn del júllo, o cuando hte sea 

contrarlor a derecho." 

Lns nonnas constitucionales han sido transgredida."!' constantemente por los partidos poJiticos en 

el Colegio Electoral al defender obstinadmucnre los intereses de grupo, tomando decisiones de 

acuerdo con la fuena nilmcrica de los partidos polilicos, sin con.'iidcrar las pnieb;is y medios 

jurídicos aportndos a favor o en conrra. l.o ;intCrior con Ja tranquilidad y seguridad de que las 

resoluciones que emitan, carentes de fum.Jamenración jurídica no podían ser modificadas o 

siquiera cuestionadas por una uherior instancia. 

Lo.'i Colegios clcctornles, al actuar como juez y parte de su propia elección, auunciaron a gritos, 

sin proponérselo, que.el sistema de autocalificación había sido rebasado por Ja histori_a . 

. La consecuencia de que en última instancia la c.alificación de las elecciones y Ja rcsolució~ de 

recursos intcrpue!ilos contra los resultados de la e/e<:ción se efectuara por los Colegios 

Electorales, quienes arrastrados por la pasión pilrtidista resuelvian Jos ó\SUntos que se les 

cncomend;:tba, olvidando In observancia de Jos preceptos constitucionales, es fatal para la 

de~ocracia Ya que al no. existir un procedimiento normativo ndecuado para realiza.~ la 

verificación de Jos comicios, la soberanía nacional "consagrada" en los artículos 39, 40 y 41 

Constitucional, y m.mfiestada, clara y directamente por única ve1. en el voto ciud;1dano, se 

convierte en una mero ficción carente de conlenido real y la nonna constiitucionaJ que la 

"consagra" en un mero contenido ideológico que oculta una fomm de gobierno no demócrata. 

Lo anterior nos pennite afimlilr que el Tribunal Federal Electoral, Organo materialmente 

jurisdiccional, y especializado en malcria elecloraJ, es el Organo ideal para llevar al cabo Ja 

Calificación de EJecdoncs, tanto de Dipurados y Senadores Federales como la del Presidente de 
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la RepUblica. Ya que para rcsoker sobre el acto político más imponante de un pueblo soberano: 

el voto, es necesario que Ja calificación de las elecciones la lleve a cabo un órgano t¡ue obedezca 

a los principios de imparcialidad, objetividad, legalidad y especialidad: un Tribunal <¡ue corriga 

defectos, reprima abusos e imparta una verdadera justicia electoral, cuyas resoluciones sólo 

puedan ser impugnad:as mediante juicio de amparo. 

EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL COMO ORGANO COMPETENTE EN 

CALIFICAR LAS ELECCIONES. 

De la lectura del artículo 41 Constitucional, se dcsp1cnde que el Tribunal federal Elcctoml 

cuenta con las características de especialidad necesarias para calificar las elecciones y resolver 

Jos recursos interpuestos para atac.1r actos y r~solucioncs emitidos por los organismos 

clcctornlcs. Sin embargo, las nomia.o;; constitucionales que lo regulan, en su estado actual, no 

otorgan las garantías de teSalidad y seguridad jurídico nccesariascs, por lo que para instrumentar 

lo propue!:i1o seria necesario : . 

• LA DEF!NITIVIDAD DE LAS RESOLUCIONES DEL TIUBUNAL FEDERAL 

ELECTORA!.. 

Sin duda el pw1to medular pnra configurar al Tribunal Federal Electoral como un órgano 

jurisdiccional especializado en derecho electoral, que corriga defectos, reprima nbusos e imparta 

una \'Crdadcra justicia electoral, es el consistente en otorgarle plenas facultades frente a los 

conflictos electorales, incluyendo los sucitados en la etapa de calificación de las elecciones, tanto 

presidenciales como legislativas. Siendo sus resoluciones definitivas y uniaimcnte impugnables 

mediante el juicio de: amparo. 
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Por consiguiente la calificación de elecciones se sujetaría a lo siguiente: 

Las constancias de mayoría otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido 

impugnarla ante el Tribunal serán con\•alidadas y aprobadas en sus terminas por el Tribunal 

Fedeml Electoral. 

Los recursos de inconfonnidad interpuestos poi- los parlidos políticos en contra de los resultados 

electorales, ser.in resueltos por el Tribunal Fcdef:il Elcctor:1I, conv:ilidando o no la elección de 

que se trate. Sus resoluciones sólo podrán ser modificadas mediante el juicio de amparo, si en 

estas se violan las garantins de seguridad jurídica consagradas en Ja Constitución Política de 

nuestro pais. 

• SU fNTEGRACION: Si bien es cieno que ningUn sistt:ma o proccdimicnlo de designación 

garantiza por si mismo la imparcialidad en el ejercicio de las funciones, también lo es que si se le 

encomienda al Tribunal Federal Electoral la función de calificar las elecciones del Presidente y de 

los represcntates legislativos, se debe garantizar la efectiva independencia del mismo frente a los 

dos pOOercs, los cuales no deber.in intervenir en su dc.signación. 

El procedimiento de designación de Jos Magistnidos que integran el Tribunal Federal Electoml es 

el más rígido que e"'iste to nuestra legislación - Son propuestos por el Ejecutivo Federal y electos 

por mayoría califica.da de las dos terceras partes de los miembros de la Cámara de Diputados o 

por insaculación- sin embargo, dicha designación no garantiza la imparcialidad e independencia 

de sus intcgranles, ya que el poder ejecutivo es quien los propone, y se deben a Jos 

·representantes de los partidos políticos que los designan. 
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Por lo que propongo que la integración de Jos Magistrados dependa del mismo Tribunal Federal 

Electoral • evitándose: de esta manera que se les impute falta de impa.rcialitfod en el ejercicio de 

sus fünciones, en virtud del proccdimienro para su i:lección. 

El sistema paniria de la designación de los jueces instructores --cuya función c.." Ja de sustanciar 

los expedientes, . lu1sta ponerlos en cst.ldL> de rnsolución- mediante un cxámen de oposición, 

formulado y calificado por los Maeistrados en funciones, a los aspirantes que reunan las 

siguientes carterlstica.s: 

·Ser mexic.1nos por nacimiento, en el ejercicio pleno de sus derechos. 

-Ser Jicc11ci01dos en Derecho titulados con tres años de anterioridad. 

-No haber desempeñad~ cargo de elección popular. 

Por su parte los Magistrados se designarían mediante un cxámen de oposición, fonnulado y 

calilicado por los Magistrados salientes, a los jueces instructore:; del T!ibunal nspirantes, que 

lleven 6 afias en funciones. (los magistrados durar.in 6 :uios en su encargo). 

De esta manera se contaría con Magistrados independientes y especiali7..a.dos en la materia 

clcctornl, garantil'..ándose así Ja no injerencia gubema.mcntal, ni configurarse un órgano 

rCconocido y prestigiado por sus inlegrantcs de carrer:a en servicio contencioso electoral. 

• SISTEMA PRORATORIO Lns normas electorales que regulan el ·siStema probatorio son 

insuficientes, ya que el artículo 327 del Código Fl!deral de Instituciones y Procctlimfontos 

Electorales establece qúc en materia electoral sólo podrán ser nportadas por la.i; partes pruebas 

documentlJcs, provocando Ja muy escasa fundamentación de los recursos, ya que la nnturalez.i. 

misma del proce.i;o electoral impo.~ihilila que todos Jos hechos constitutivos de infracciones 

queden plasmados en documentos, por Jo que se debe instrumentar una modificación en las 
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normas que permitan la inclusión de otras pruebas tales como: la testimonial, pericial, 

fotografias, videos y prcsunciomiles, para a.'if dotar de mayor fundamentación y motivación a los 

hechos impugnados por los partidos políticos. 

•NULID(\DES: Las nom1as dectorales que regulan el sistema Je nulidades son dcficit:nles, ya 

que Jos par1idos políticos han utilizado constanli!menle impugnaciones genéricas no consignad.,s 

en In legislación actual como causas de nulidad, dando como consecuencia Ja csca.'ia procedencia 

de Jos recursos. 

El artículo 287 del Código Federal de Instituciones y Proet..~imicntos Electorales, contempla las 

siguientes causales de nulid:id: 

·Instalar la ca.<>illa, sin cnusa justificada, en lugar distinto al señalado por la Junta Distrital 

correspondiente. 

·Entregar sin causa justificada, d pnquetc que contenga los expedientes electorales al Consejo 

Distrital. fuera de los plazos que éslc Código señala: 

·Realizar, sin causa justifica~. el escrutinio y cómputo en local diferente ~I determinado por la 

Jt.mta Disirital rc.<>pectiva; 

-Rec.ibir la votación t:n fecha distinta a la señalada para Ja celebración de la elección; 

-La recepción de la votación por personas u organismos distintos a los facultados por d Código; 

-Haber mediado dolo o error en la computación de los votos <1uc beneficie a uno de los candid.:ttos 

y que esto sea determinante para el resultado de la elección. 

-Pennitir sufragar sin credencial para vol.ar o a aquellos cuyo nombre no aparc7.ca en la lista 

nominal de electores, siempre que ello sea dclenninanre para el resultado de Ja votación~ 
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·flnber impedido el accc.-;o a los representantes de los partidos politicos o haberlos e....:pulsado sin 

causa justificada y siempre que ello se;1 delem1inmue para el resuhado de la elección, y 

·Ejercer violencia fisica o presión sobre los miembros de Ja mesa din:cciva de casilla o sobre Jos 

electores y siempre que esos hechos sean detcnnimmtes para el resultado de la votación. 

Duranle el prncc.:so electoral de J 991 los partidos polícicos 11tiHzaron frccucntemcnfc 

impugnaciones gt!ncricas no consignadas en la legislación actual como causas de nulidad de una 

elección. "Tales fueron los ¡argumentos reiterados de padrón, listados nominales )" 

credencializ . .ición irrcguf;:arcs; de fraude scncrali7..ado; proselitismo y promoción del voto 

indebido, y de uso indebido de recursos piihlicos en beneficio de un candidato o partido político 

dctcnninado"95 Tal situación evidencia, que existen otros hechos y resoluciones que influyen en 

el rcsulrado final de las elecciones y que ac1ualmentc no configuran una c:lusal para impugnar la 

nulidad de la elección, por lo que ést1s <leben estudiarse y aunarse a la'i ac1ualcs causales de 

nulidad. 

Considero asi, que configurando al Trihum1l Federal F.lec1oral como el órgano que cfectivamenle 

obedezca a los principios t.le imparcialidad, objetividad, JegnlicL:u.J y especialidad en la calificació11 

de las elecciones, se subordinará lo politico a lo jurídico en un paso a favor de la democracia. 

9!i"Las El~ccioncs de Salinas,. El tribun.il Federal Elecloral. Eduardo Bnrrazn. Edi1orial Plv.a y V11ldés, 
Mé.-dco 1991. Pág. 185 
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IV.2 LA PROCEDENCIA DEL .JUICIO IJE AMPARO EN MATERIA ELECTORA!.. 

En Ju conciencia jurídica nacional existe la finnc convicción de que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación no debe participar en la detcnninac1ón de la juricithld de los derechos pollticos. 

11Desde el discurso argum.:nlativo de Vallarta en el siglo pasado hasta la doctrina de los más 

celebres tratadistas de nuestros tiempos, pasando por d discurso de los Constituytmles de 

Qucrétaro, el text? mismo de la Constitución de 1917, la Ley de Amparo, y en especial el 

discurso juridico de la jurispmdencia de la Corte, los argumentos se han ccntmdo en la ficción 

juridica de que los derechos políticos no pueden por su propia naturaleza. ser protegidos por el 

juicio de amparo.''96 

Este pensamiento se encuentra tan enmiz.ado en los juristas mexicanos. que su simple 

cuestionamicnto gcncm criticas, ya que existen argumentos considerados sólidos e 

incuestionables quejustificn la no intervención del Poder Judicial en materia política: 

1 ... Los derechos políticos no son garnntias imlii.:iduales, sino del ciudadanQ. este fundamento ha 

sido reiterado por In Suprc1m1 Corte de Justicia: 

11 El artículo 103 de la Constitución previene que los Tribunales de la Fcdcmción resolverán toda 

controversia que se sucíte: l. Por Leyes o actos de In nutoridnd que violen las garantías 

individuales, U. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o retrinjau la sobra.nin· de: 

los Estados, IIJ ... Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

· autoridad federal; de manera que el juicio de amparo se ha instituido para amparar y proteger n 

9tí"Las Ficciones Juridicas del Poder Judicial Sobre Jos Derechos PolUcos". Arturo Bcnímen Cilmpos. 
Trabajo inédito. Pág. 15, 
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los individuos particulares contra las violaciones de las garantfns que consagra la Constitución; 

de consiguiente, las violaciones de derechos que no sean inherentes al hombre, sino especiales de 

los ciudadanos, no pueden reclamarse por medio del amparo. Cualquiera infracción de un 

derecho pollitico. como es el de votar o ser votado en elección popular, no puc.cle remediarse por 

medio del juicio polltico de garantias, supuesto que no constituye la violación de una garantía 

individuat0 97 

Uno de los más destacados trutadistas en materia de garantías individuales y amparo, Ignacio 

Burgoa, opina que Ja distinción entre "derechos del hombre" y "derechos poiticos" es 

"pcñc,ctamente jurídica desde el punto de vista de la naturaleza de ambos tipos de derechos 

subjetivos. En efecto, la persona humana, como gobernado, es uno de Jos sujetos activos de In 

relación jurídica denominada gnmntla individual y merced a este caníct.cr, es titular de derechos 

subjetivos públicos que de tal relación se derivan directa e inmediatamente. Estos derechos los 

tiene el gobernado frente a cualquier órgano del Estado, el cual, a su wz es el titular de las 

obligaciones corrclativns. En otras palabras, las garantías del gobernado, impropiamente 

11~ individunJcs, importnn un dique o valladar constitucional frente a todo acto de autoridad 

en que se desenvuelve el poder público estatal . Por ende, el goce de un derecho subjetivo público 

com:spondo al gobernado y es cjen:itablo por éste fu:ntc al órgano estatal obligndo a 

descmpcftarsc, obviamente, dentro de la órbita que al mismo órgano corresponde. ni para 

determinnr al elemenlQ humano que lo encanie o personifique. Estos dos últimos fenómenos se 

n:gistran, por Jo contrario, trablndosc de w1 derechos subjetivo de lndolc polltica, cuyo titular no 

es el gobernado en general sino el ciudn.dnno, como bien lo dice la Suprema Corte de Justicia. Es 

evidente que la posición de la pcrcsona hwnana como gobernado y como ciudn.dano es 

esencialmente diversa, circunstancia que no permite identificar a ta garantía individual con la 

"Ejecutoria dic1nda el 16 de Diciembre de 1918 en el amparo en rovisión promovido por los veclos de 
Villa Gan:la, Nuevo Lcóo. publicada cnel tomo lll, págs. 1312 a 1317, de laQuinlaEpocadcl 
Semanario Judicial de la Federación 
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prc.-rogativa politica del ciudadano. De esta diversidad se inliere que cualquier decisión que 

afecte al den:cho subjelh·o politico no es impugnable mediante el juicio de amparo por la sencilla 

razón que tal derecho no es una garantía del gobcmado, según reiteradamente lo hemos 

ascverada98. 

En ese mismo órdcn de ideas el diputado Constituyente, JosC Natividad Macias ;ugumentó contra 

la procedencia del juicio de amparo en asuntos pÓliticos: 

ºLn Nación tienen el derecho electoral, la nación tiene la manera de decir como y en que fonna 

expresa su voluntad sobernna, para instruir a los mandalarios que han de ejercer el poder, y ésl:l 

es una garantía social, es una garantia enteramente poliliea, no constitueio11al y esta garantía no 

está protegida por el ;tmparo. Esta garantia so protege por la ilustración propia del pueblo; un 

pueblo que no tiene.ilustración o un pueblo que no tenga v:.dor, es un pueblo indigno, que no 

.merece las gasr.mtfas políricas.... Esta es otra garantía enteramente distinta a la garantía 

individual y esta garantia política no est;i defendida por el derecho de amparo, como Jo están las 

garantías individualcs ... llay otro derecho, otra gar.tntía, que es lo que la nación tiene para influir 

sobre el Gobiemo; la opinión pública, la prcnsa ... "99 

El fundamento del criterio jurispnuJencial que establece que es improc~enlc el juicio de amparo 

en virtud de que Jos derechos politicos no son derechos individuales, sino que son derechos de los 

ciudadanos constituye una ficción juridic.1. 

La anterior afirmación la sostengo, en virtud de que considero 1¡uc atribuir al individuo una 

posición fundamentalmente distinta como gobernado y como ciudadanono al momento de 

911"El Juicio de Amparo" Burgoa,lgn.icio. Editorial Pomía, México 1991. pág.452 
99Nativid.1d Macías José, citado por Burgo.1 Ignacio, "Las Garnntias Individuales", Editorinl Po mía. pág 
155. 
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ejercitar su soberanla por medio del voto es totalmcnie falsa y arbitrnria, ya que si bien es cierto, 

que el gobernado es un ''ciudadano" respecto de la autoridad electa, también Jo es, que el 

ciudad.no es un gobernado con rcspecro de la autoridad electoral, la cual es responsable y se 

encuentra limitada por las leyes electorales rc.!ipccto los actos y resoluciones que dicte en el 

cumplimiento de sus funciones, lo que debe constituir verdaderas garantías para el votante y 

par.t el votado en su carácter de gobernado. 

No por que ejercite los derechos del ciudadano, el hombre deja de ser un gobernado titular de 

derechos subjeti\'os públicos y 0011 dt!recho a ejercitarJm; frente al órgano eslatal obligado a 

desempeñarse dentro de la órbita legal. 

Aunado a lo anlerior considero que no se pueden clasificar sistemáticamente los derechos que 

ejercitan los individuos ntiemhros de un Estado, en "derechos naturales, y dcrccllos del 

ciudadano", sin llegar a ser arbilrario. No existe una línea clara y precisa que di,,ida n ambos 

derechos, mismos <¡ue se confunden y se relacionan concomitantemeute trastocando sus origenes 

y su propia naturaleza: 

La doctrina "jus naturalista" acepta como derechos naturales al hombre: fo. lihcrtad, la iguldad, la 

propiedad y Ja seguridad. Sin embargo. históricamente hemos sido testigos. de como los pueblos 

han conquistado los llamados derechos humanos a travts de luchas revolucionurins, pero así 

mismo les han sido arrebatados por los gobiernos. 

Si aceptamos que el hombre es libre por naturaleza. no podemos negar que cmplricamcntc éste es 

determinado por le)·es causales y sociales~ si bien es cierto que los hombres son iguales por 

derecho naturn.l, también lo es que existen los que dominan y los que son dominados; si se 

considera a Ja propiedad real sobre la tierra como un derecho m1tural, se debe cuestionar porque 

137 



la propiedad de unos hombres es la consecuencia de que la inmens<i mayorla de la sociedad sea 

privada de Ja propiedad, por qué los propietarios originnrios obtuvieron ésta, mediante la 

apropiación arbitraria en virtud del uso de la fuerza. y la violencia. 

Si convenimos on que los derechos humanos no son inscparahlcs dd hombre por su naturale7.a 

sino que han sido conquistados por los pueblos, concluimos que ningún derecho humano es 

inherente a todos los hombres ( •!tendiendo a la capacidad de ejercicio ), sino que todos son 

especiales a una ~la.se detem1inada de hombres. "Los den:chos de libertad, por ejemplo, la 

libertad de asociación, y de reunión, de petición, religiosa, de instrucción, de trabajo, de trán.<iilo, 

de expresión, de pnmsa, de procreación, de libre concurrencia, entre otros, están sujetos a la 

rcaliz.ación de ciertas condiciones, como pueden ser la mayoría de edad, el pcm1iso de los padres 

o Ja autorización de las autoridades. De manera <¡ue decir que el derecho de votar o de ser 

votados no son derechos del hombre porque son derechos esp~i:í.les de los ciudadanos, no tiene 

ningún referente nominti\'O difc:rcntc y distinto que justifique que no sc..1n protegidos por el juicio 

de amparo, es decir, constituye una ficción juridica que oculta el poder de w1 grupo reducido de 

hombres con el manto del dogma de fa soberanía. popular."100 

En el mismo orden de ideas, la soberanía popul_ur consngradn en el articulo 39 de la Constitución 

Política de nuestro país. que a Ja letra dice: "La sobcrania naciorml reside esencial y 

orieinariamente en el pueblo. Tocio poder püblico dimana del pueblo y se instituye para beneficio 

de éste. El pueblo tiene, 'el· inalienable derecho de alterar o modificar la forma de gobierno.º, se 

expresa en términos ónticos, establece el ser, eleva el principio de la sober.mia popular, como· Ja 

razón misma del Estado democrático y por consiguiente natural al mismo. Sin embargo, la 

·Constitución no establece un referente nonnativo que otorgue la garantía jurídica de libertad , 

10º"Las Ficciones Jurfdicns del Poder Judicial Sobre los Derechos Pohicos". Arturo Derúmen Cámpos. 
Trabajo inédito. Pág. 23. 
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seguridad )' respeto al voto ciudadano, momento en donde la soberanla se manifiesta de numera 

concreta y eficaz por única vez. 

Por lo que no otorgar la protección de la Justicia Federal mediante el juicio de amparo, al acto 

más trascendentC? y fundamental de los ciudadanos de un Estado democrii.tico, convierte a la 

soberanía popular en una ficción jurídica carente de contenido real. 

No se le puede atribuir a la nonna constitucional un poder mágico de crear y convertir en 

ralidad una constrncción linguistica expresada en una nonna juridica en ténninos ónticos. La 

nonna juridica, por su propia naturaleza, como instrumento regulador de conductas humrums, 

debe de expresarse en ténninos dcónticos, y crear los referentes normativos necesarios para 

asegurar la obligatoriedad y eficacia de la nommjuridica. 

No es tarea del onfenamiento jurídico esclarecer la verd.i.d de las cosas, eso entra en el campo de 

las ciencias que como principio buscan el conocimiento de la verdad. La función práctica del 

ordenamiento jurídico es nommr la..<> conductas de Jos hombre en sociedad, mediante nonnas 

jurídicas c¡uc dc1ermincn el deber ser )' nonnas juridic.-is que obliguen coacti\'amcnle, para así 

. garantizar la eficacia de las mismas. Por lo que el hecho que el articulo 39 Constitucional afirme 

que la soberanla recae esencial y originariamente en el pueblo. y no establezca nomtns y 

mecanismos juridicos que aseguren su libre ejercicio y respeto, fa convienen en una simple 

expresión linguistica, plasmad.a en un papel, sin consecuencias prácticas, es decir, constituye, 

como lo hemos mencionado en múltiples ocasiones, una ficción jurídica . 

2. Se le atribuyen razones de técnica constitucional a la improcedencia del juicio de amparo en 

materia política, como la inconveniencia de que sea el Poder Judicial, un poder emincntei11ente, 

juriduco y técnico, el que decida en última instancia, cuestiones políticas suj.:tas a las pasiones 
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panidistas. Al respecto, lgnacio Vallarta argumentaba que si la Corte dccidierá las cuestiones 

políticas "El Presidente de la República, y el Congreso de la Unión, quedarían subordinados a Ja 

Corte de Justicia, dependiendo de esta nada menos que en lu revisión de sus títulos de legitimidad, 

es decir, en su cxislt:ncia misma constitucional. No hay necesidad de demostrar que en tal 

hipótesis toda independencia es imposible .... 11 101 

Este argumento es superable sin atendemos a la función fonnal y rnalerinl de la Suprema Cone 

de Justicia. El juicio de amparo es procc<lcnle por leyes o actos de autoridad que violen garantías 

individuales, por lo que si se recurriera al juicio de amparo p;1ra impugnar resoluciones emitida-; 

por el Tribunal Federal Electoral, lu función material de la Corte, seria jurisdiccional, no política, 

ya que valor.tria la distintas cmpas proccsak:s y decidiria el derecho, no teniendo porque 

in\'olucrarsc cu consideraciones y valoraciones de tipo político. 

Dicha competencia ~o tiene por que implicar la iuvación de la esfera d~ otros poderes, ya que la 

.Suprema Corte de Justicia estaría ejerciendo las facultades especlfica..c; dcrivatfas de Ja naturaleza 

misma del Poder Judicial: resolver las controversias que le sean planteadas decidiendo el derecho 

aplicable, con hase en valoraciones de lipo juridico y procedimentales. 

Uua vez calificada Ja legilimid~d de los poderes surgidos mediante el voto popular, estos actua:dn 

con comPJcta independencia de los tribunales jurisdiccionales, por lo que no se estaria en ti 

supuesto arguido por Jos oposirores a la. competencia de la Suprcmn Corte de Justicia en materia 

política 11 invasión de esferas". 

Si aunado a lo anterior consideramos que el juicio de amparo si es procedente para j'1%gar Ja 

competencia de las autor:ldadcs y los netos emandos de las mismas en el ejercicio de sus 

JOl"Votos, Cuestiones ConslilUclonalcs" T.I. Ignacio Vallarta. Imprenta Terrazas, Mé.xico,18!>4. 
Pág.125 
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funciones, y que ésto no es intc:rpretndo como invasión de poderes, entonces no se justifica que la 

legitimidad de la autoridad responsable, presupuesto de la competencia de la misma, quede fuera 

de la esfera de protección jurídica, ya que para interpretar las conductas de la autoridad no basta 

con considerar el discurso juridico donde .se establece la competencia sino también el discurso 

jnridico donde se establece la legitimidad de las mismai;. 

3.- La razón ntás clara y conmndcntc: para insistir y argumentar a favor t.le la procedencia dc:I 

juicio de amparo en m::iteria política, es la consistente en que las garantlas de audiencia y 

seguridad juridica consagradas por la constitución y consideradas auténticas "gamntia.s 

individuales''. en los articulas 14 y 16, tutelan todos los derechos dd gobcmado, ya que todo acto 

de autoridad puede d<uiar los derechos subjetivos dd gobernado, incluyendo los derechos 

pollticos. 

Las citadas garantias del gohemndo son de seguridad jurídica porque condicionan o subordinan 

la actividad de 1os órganos estatales, cxtl!ndiéndosc. la protección. obviamente, a los derechos 

politices. 

No existe ninguna rn7.ón vñlida para considerar que los derechos pollticos de los gobernados no 

se tutelen por !11cdio de las garantlas de audiencia y seguridad. consagradas en la Cons'tituci6n. 

Si la garantía de audiencia tutela todos los derechos su.bjetivos del gobernado, de esa tutela no 

deben excluirse los derechos públicos subjetivos, pues "Donde la ley no distingue, no se debe 

distinguir". 

La improcedencia del juicio de amparo en materia electoral, deja finnes e inatacables 

resoluciones de organismos electorales aunque Cstas infrinjan las garanrias de audiencia y 
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seguridad consagradas en la Constitución, por Jo que es necesario que se derogue la frncción Vil 

del articulo 73 de la ley de Amparo, y se reglamente Ja proccdenct.1 del juicio de amparo en 

materia clcctornl, para así constituir una verdadcrn democracia fonnal y real. al proporcionarle 

un referente nonnativo y un refi:rente cmpirico tambic!n democráticos al principio de la soberanía 

popular. principio, bastión y razón de ser dd Estado Dcmocr.1.1ico . 

Si bien es cierto, que Csta propuesta representa riesgos y genera criticas, en vinud de que afecta 

principios considerarlos inamovibles, es \'álida ya que va encaminada a un elevado fin: la 

búsqueda de la democracia, que ·como fonna de vida <h:be ser pcnnancnte. 
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IV.3 ASPECTOS QUE QUEDAN RESIJLETOS CON LA REFORMA A LOS 

ARTICULOS 41, 60 Y 74 CONSTITUCIONAi.ES DEL 3 DE SEPTIMEBRE DE 1993, Y 

ASPECTOS POR RESOLVER, VIGENTES EN NUESTRA PROPUESTA. 

Como Jo mencionamos al inicio del presente capitulo, nuestra propuesta de modificación al 

sistema de calificación de decciones en México, füc planteada con anterioridad al 3 de 

scptimcbre de 1993, fcch.1 en que se Publicó y entró en vigor la rcfonna a los articulo 41, 60 y 74 

Constitucionales, artículos que regulan el régimen de calificación de elecciones y el contencioso 

clec:loral en nuestro país, temas centrales de nueslro trabajo de investigación. Fue nuestra 

intención mantener en sus términos e insistir en nuestra propucsla debido a quc, como se tratn.nt 

en el presente tema, la misma considera aspectos opuestos y no resueltos por f¡¡ reciente rcfonna 

electoral. 

Sin dejar de reconocer, que la reforma reprcscnra ese primer paso hacia el imperio de lo jurídico 

sobre lo político, al abandonar el antiguo sistema de "autocalificación de elecciones", en donde 

los vigilados, son al mismo tiempo vigilantes y adoptar el sistcm:1 hcterocali(icativo de elcccione.<t, 

afirmamos que ya existen los clemtnlns esenciales pam fin.1lmente dar ese pnso formal hacía el 

auténtico gobierno democr.tltico, en donde el princípo de soberanía popular, funda.mento teórico, 

politice y jurídico de todo Estado de Derecho, se gamnlize juridicrunnelc, mediante el 

establecimiento de un referente nonnativo que consagre la procedencia del juicio de amparo en 

materia electoral. Tal aseveración la hacemos, ba.,ados en que las principales barreras teóricas 

que justificaban la naturaleza y razón de ser de el antiguo sistema contencioso electoral y que 

justificaban la improcedencia del juicio de amparo en materia electoral ya fueron rebasadas en las 

recientes refonnas. 

143 



Haremos un análisis, en primer lugar de los aspectos que a la luz dt:l presente trabajo, quedan 

rcsulctos con la rcfonna; 

SUJECION DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LOS ORGANISMOS 

ELECTORALES AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Los artículos 41 y 60 Constitucionales garanti1.an la lt:galidud de los actos y resoluciones de los 

organismos electorales, al establecer que: "El Tribunal Federal Electornl tendrá competencia para 

resolver en fonna definitiva e inn1acablc, en los tCnninos de esta Constitución y la ley, las 

impugnaciones que si:: presenten en ma1cria electoral federal, las que establezcan los párrafos 

segundo y tercero del artículo 60 de Csta Constitución, y las diferencias labor.des que se 

presenten con las autoridndes federales." 

De esta manera, al sujetarse los actos y resoluciont:s de los organismos electorales al principio de 

legalidad, se ab~dona el antiguo sistema contenciosos electoral, en donde las resoluciones 

definitivas en materia electoral eran emitidas por un órgano eminentemente polltico, cuyos 

integrantes no se encontraban preparados para resolver las controversias de una manera 

imparcial , objetiv:i. y apegada al principio de legnli<lad, configurándose, de esta manera, los 

excesos partidistas. 

Al otorgarle al Tribunal Federal Electoral plenas facultades para resolver la'> controversias 

electorales, el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos y de los partidos políticos se 

garantiza jurídicamente, ya que al ser rcsuletas por un tribunal materialmente jurisdiccional y 

especializado en materia electoral, las resoluciones necesariamente se apt:gan al principio de 

legalidad, dotándo al sistema contencioso de ccrtc1.a jurídica. 
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Asimismo,cl artículo 41 configura un recurso de alzada, para impugan.1r los actos y resoluciones 

del Tribunal Federal Electoral. 

"Para cada proceso electoral se intcerara una Sala de segunda instancia con cuatro miembros de 

la judicatura federal, y el Presidente del Tribunal Federal Electoral, quien Ja presidirá. Esta sah1 

será competente para resolver las impugnaciones a que se refiere el párrafo tercero del articulo 60 

de esta Constitución" (Resoluciones emitida.:; por las salas del Trihunal Federal Electoral.) 

Es importante resaltar la integración di! los miembros de la segunda sala del Tribunal Federal 

Electoral. "Los cuatro miembros de la judicatura. federal, que con el Presidente del Tribunal 

Federal Electoral integren la Sal¡¡ de segunda inst11ncia, ser.in electos para cada proceso electoral 

por el voto de las dos terceras partes de los mit:mbros prcscnlcs de la Cántara de Diputados, de 

entre Jos propucslos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ... " 

Con la configuración del recurso de alzada se reconoce Ja importancia de que Jos juzgadores c¡uc 

en definitiva resuelvan los conflictos electorales, '!! st:r propuestos por la Suprema Corte de 

Justicia, cuenten con la experiencia y conocimit:ntos juridicos - procesales necesarios para 

r~olver las controversias en materia electoral. Si bien es cierto que al ser propuestos por el 

Poder Judicial, en lugar del Presidente como sucede en la designación de los magistrado!t del 

Tribunal Federal Electoral, no se garantiz.1 Ja imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, 

también lo es que al ser propuestos por un organo que no tiene nin1"1n intcrcs 1'directo" en el 

resultado del proceso electoral, ya que su integración no se decide mcdittate elecciones, se 

disminuye el intcrCs polltico y por lo tanto el compromiso hacia un panido polftico en especial. 
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ADC>PCION DEL SISTEMA DE HETF.ROCALl~·ICACION DE ELECCIONES. 

Como ya lo hemos mencionado, el sistema de autocalificación de elecciones adolece de dos vicios 

de origen que le restan imparcialidad y objc:lividad: por un la<lo, los presuntos diputados y 

senadores son jueces y partes de las elecciones y por otro califican t!stas de acuerdo con la fuer:m 

númerica de los partidos políticos, antes que por las pruebas númcricas aportadas a fü\'or o en 

contra. 

Con la reciente reforma al articulo 60 Constituciorial se abandona este sistema y se adopta el 

sistema de hcterocalificación de elecciones al establecerse que· 

" El organismo püblico previsto en el articulo 41 de esta Constitución, (Instituto Federal 

Electornl) de acuerdo con lo que di5ponga la Ley, declamra la validez de las eleciones de 

diputados y senadores en cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las 

enitdades federativas; otorgará las constancias respectivas a las fónnulns de candidatos. que 

hubiesen obtenido mayorla de votos y hará la asignución de sena.dores de primera minoria de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 de esta Constitución y la Ley. Asimismo. hará la 

declaración de mlidez y In asignación de dipi1tados según el princip~o de representación 

proporcional de confonnidaJ con el aniculo 54 de esta Constitución y la Ley" 

Sin embargo, la acción material de calific:i.r las elecciones, jurisdiccional por naturaleza, a la luz 

de la reciente rcfonna, corresponde a wi órgano contenciosos administrativo, ya que el Instituto 

Federal Electoral realiza funciones administrntivas--0rgani.t.ación del proceso electoral •. y 

funciones jurisdiccionales -resolución de recursos promovidos antes de lajomada electorul. 

Considero que sería mas coherente con la naturaleza. jurisdiccional del acto de calificar las 

elecciones, el hecho de que un tribunal jurisdiccional espcciall7.ado en materia electoral (Tribunal 
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l~ederal Electoral) rúese el encargado de realizar materialmente el acto de califiicación. Sin 

embargo, es innegable que ni abandonarse el antiguo sistema de nutocalificación se evita el vicio 

de origen de que los Diputados y Senadores se<ln juez y parte de sus propias elecciones. 

Es importante resaltar que la función de calificar Jas elecciones será descentralizada (distritos 

electorales y e.'itados), lo cual resulta cmincntemenle práctico • dolando de celeridad al proceso de 

calitlcación, ya que lps computas de los ''otos se concentran en el distrito electoral de que se trate 

la elección, facilitándose asila tarea de recepción y \'crificación de los resultados electorales. 

Si bien es cierto que el organismo encargado de calificar las elecciones no es eminentemente 

jurisdiccional, debemos c~nsiderar que sus resoluciones y actos pueden ser impugnados ante el 

Tribunal Federal Elcctor.iJ, quien resoh•erá en última instancia las controversias <1uc se suciten 

respecto la jornada electoral, garantizándose así, la legalidad de las resoluciones. 

ASPECTOS NO RESUELTOS POR 1.A REFORMA El,ECTORAL, VIGENTES EN 

NUESTRA PROPUESTA. 

SUJECION AL P!UNCIPIO DE LEGALIDAD EN LA CALIFICACION DE LAS · 

ELECCIONES FEDERALES PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

uNIDOS MEXICANOS POR ORGANO JURISDICCIONAL. 

El poder Lcgislati\'o, mantiene la facultad de: calificar la'i elecciones presidenciales c:n manos de: 

Ja Cámara de Diputados y establece c.:.n d artJculo 74 Constitucional que : 

"Son facultades cxclusi\.'as de la Cti.rnara de Diputados: 

J. Erigirse en Colegio Electoral par.i e<ilificar Ja elección de Presidente de los füt.1dos Unidos 

Mexicanos en la forma que dctcm1inc la ley. Su resolución será definitiva e inatacable. 
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El articulo transcrito, es incongruente con el resto de las refonna.-; que en ma1cria electoral se 

fonnulnron. Tal incongruencia consiste en que por un lado se acepta la necesidad de que la 

calificación de las elecciones de los diputados y senadores y el contencioso electoral derivado de 

las mismas elecciones se sujeten al principio de legalidad. otorg:indole a un órgano materialmente 

jurisdiccional la facultad para resolver en última inslancia Jos conílictos electorales que por 

naturaleza son también jurisdiccionales, corrigiéndose los excesos y dcfcclos en que se incurrian 

en el antiguo sistema de calificación por órgano polltico, y por otro Indo se mantiene el sistema de 

calificación por órgano político t:n las elecciones presidenciales, subordinando lo político a lo 

jurídico, y manteniCndo el vicio Je origen, el Colegio Electoral resuelve con hase en intereses 

partidistas los conflictos que se le plantean olvidando la tarea de resolver de manera imparcial y 

apegada al principio de legalidad los conflictos electorales . 

. Aunado a lo anterior el artículo 74 Constitucional expresa y categoricamcntc establece que la 

resolución del Colegio Electoral será definitiva e inatacable, enterrando, de esta manera la 

espemnza de que el proceso electoral culmine con la resolución de un Organo que efectivamente 

obedezc:i a los principio de imparctalidad, objetividad y legalidad. 

Si ya es grave esta incongrucnciá, más lo es el hecho de que la reciente rcfonna electoral es 

obscura y contradictoria al determinar las facultades y funciones de los distintos órganos que 

inteniencn en la calificación de elecciones. Tal afinnación responde a que el artículo 41 

Constitucional establece que; El Tribunal Federal Electoral tendni competencia para resolver en 

forma definitiva e inatacable, las impugnaciones que se prcsen1en en maleria electoral federal. 

Como es sabido por todos, las elecciones federales comprenden tanto las elecciones de diputados 

y senadores al Congreso de la Union como las decciones presidenciales. Por lo que a Ja luz del 
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citado articu.lo se entiende que el mcncionndo Tribunal Federal Electoral es el órg:mo compele lle 

para resolver tanto Ja.e; controv.:rsiac; sucitadas en relación a las elecciones de los rcprcscnran es 

populares como del Presidente. Sin embargo, tal conclusión es falsa a Ja luz del artículo 74 uc 

como lo hemos citado cstahlcce que son facultades exclusivas de la Cámara d~ Diputad s, 

erigirse en Colegio El~tornl pam calificar la elección del Presidente de los Estados Uni ns 

Mexicanos, siendo su resolución definitiva e irmtacable 

La interpretación correcta, es que se mantiene el sistema de calificación de Ja .. clt::ccion ·s 

presidenciales por organo político, y se adopta el sistema de hctcrocalificación en las eleccion .s 

de Diputados y Senadores. Dc:bi~ndosc, por tanto, especificar en el artículo 41 Constitucion. I, 

que la competencia del Tribunal Federal Electoral para resolver en l1hima instancia Jos conflicl( s 

electorales se circunscribe a las elecciones federales de Diputados y Senadores. 

El mantener la calificación de elecciones presidenciales por Organo politico, es una muestra m:i • 

de el cnr.ictcr ideológico de los preceptos juridicos·en materia política, ya que debido a ur 1 

mecánica di¿Jéctica entre los reclamos de una sociedad cal'Jlbiantc y exigente en su participnció 

política y un ''gobiemo·partido" que hu.sea mantenr el poder, se da corno sintesis la existencia d 

nue\•as normas jurldicas con fases dcmocrillicas, pero l(Ue no cumplen cabalmente con su tarea 

debido ni statu quo de nom1a.s que que son dctcnnimmtes para conservar el control político de 

gmpo en el poder. 

INTEGRACION DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

Ya hemos comentado que si bien es cierto ningún sistema o procedimiento de designación 

garantiza por si mismo la imparcialidad de los funcionarios en el ejercicio de sus facultades, 

también lo es que si se le encomienda al Tribunal Federal Electoral la función de resolver los 
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conflictos electorales surgidos de las elecciones para elegir Presidente y de Jos rcprescntatcs 

lcgislati\'oS, se debe gnrnntizar la efectiva independencia del mismo frente a los dos poderes, los 

cuales no deber.in intem::nir en su designación. 

Por lo que se ·fa iutcgmciún de los Magistf:'dos debe depender dd mismo Tribunal Federal 

Electoral , c\'itándose de cst~I manera que se les impute falta de imparcialidad en el ejercicio de 

sus funciones, cm vinud del procedimiento para su dección 

El sistema partiría de Ja designación de los jueces instructores -cuya función seria la de 

sustanciar Jos expedientes hasta poni.::rlos en estado de resolución- mediante un cxámcn de 

oposición, formulado y calificado por Jos Magistrados en funcione'>, :1 los aspirantes <1ue reunan 

las siguientes cartcristicas: 

-Ser mexicanos por nacimiento, en el ejercicio pleno de sus derechos. 

-Ser licenciados en Derecho ritula<los con tres ailos de anterioridad. 

-No haher dcscmpeílado cargo de elección populnr. 

Por ~u pnne los Magistrados se dcsignarian mediante un cxilmen de oposición, fonnulado y 

calificado por los Magistrados salie.ntes, a los jueces instructores del Tribun.,1 aspirantes, que 

lleven 6 años en funciones. (los magistrados durar.in 6 años en su encargo). 

De esta manera se contarla con Magistrndos independientes y especializados en la materia 

electoral, garanti:r.ándose asl la no injerencia gubernamt..'Otal • al configurarse un órgano 

·reconocido y prestigiado por sus integrantes de carrera en sen•icio contencioso electoral. 
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SISTEMA PRORA TORIO 

Ya hemos res:tltado Ja importancia de instrumentar un sislcma probatorio que admita no sólo las 

documentales públicas, sino tambi6n pruebas testimoniales, periciales y prcsuncionalcs para así 

dotar de mayor fundamentación y motivación lus hechos impuganados por los partidos políticos, 

ya que el sistema probatorio actual es a tod:1s luces insuficientt:, debido a qm.: la naturalc7.a. 

misma del proceso electoral imposibilita que todos los hechos constitutivos de infracciones 

'IUCden plasmados en documentos. 

SISTEMA DE NULIDADES 

El Colegio Electoral de 1991 nos mostró que los partidos políticos han utiliz.:i.do constanlementc 

impugnaciones genéricas no consign;idas en la legislación actual como causas de nulidad, dando 

como consecuencia la escasa procedencia de los recursos. 

Tales f~cron los argumentos reiterados de pi:ldrón, listados nominales y credencialización 

irregulares; de fraude generalizado; proselitismo y promoción del voto indebido, y de uso 

indebido de recursos públicos en beneficio de un candidato o pt1rtido politico dclemrinado. Tal 

situación evidencio, que existen otros hechos y resoluciones que influyen en el resultndo final de 

las elecciones y que actualmente no configl~rnn una causal para impugnar la nulidad de la 

elección, por lo que éstas deben estudiarse y aunarse a las actuales causales de nulidad. 
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PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMl'ARO. EN MATERIA ELECTORAL 

Ya hc111os desarrollado runplirunentc la.o; r.v.om:s que justifican la procedencia del juicio de 

amparo en materia electoral, en el tema en que exponcmm; la propuesta de modificación al 

sistema contencioso electoral en nuestro pais. 

Ahora a Ja luz de la reciente rcfom)a constitucional en materia electoral, insistimos en la 

procedencia del juicio de amparo en \'irtud que se han sentado las bases necesarias para 

establecerlo, con la adopción del sistema hctcrocalificativo en las elecciones de los representantes 

del poder legislativo y al otorgarle al Tribunal Federal Elcctoml la facultad de resolver en Ultima 

instancia los recursos electorales, ya que se reconoce la muurnleza jurisdiccional del acto de 

calificar las elecciones y la necesidad de someter al principio de legalid:id la.e; resoluciones que se 

dicten en esa materia. 

De acuerdo a la lógica de nuestro sistema juridico, ni ser el Tribunal Fcdernl Electoral un órgano 

fonnalmcotc administrativo y materialmente jurisdiccional , sus resoluciones deberían de st:r 

impuganblc mc.:di:mtc el juicio de amparo directo para tutelar la.<t garautia.._ de audiencia y 

seguridad jurídica consagrad<l;S por la Constitución, si aplicamos por unalogía el articulo 158 de 

L3 Ley de Amparo que dispone: 

"El juicio de amparo directo es competencia del Trihunal Colcgi;ido de Circuito que corresponda 

en tém1inos del ai1ículo 107 Constitucional , y procede contra sentencias definitivas o laudos o 

resoluciones que pongan fin a juicio,, dictados por tribunales judiciales, ADMINISTRATIVOS 

o del trabajo, respecto de los cu11lcs no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan !ier 

modificados o revocados, ya sea que la violación se cornera en ellos o que, cometida dllrantc el 

procedimiento, afecte a a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado dd fallo, y por 

violaciones de garnntias cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados." 
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Aunado n lo anterior. cabe: resallar que con la cantiguradón lle la Sala de Segunda lnstruicia en et 

Tribunal Federal Eledoral. se preve~ la particípación de jueces federn.lcs en In resolución de los 

recursos en una úhima instancia, veladamente m::cpran la ¡mrticip:ición dc1 Poder Judicial en 

controversias de 11naturalcza política", caminando en contra de la doctrina de Ignacio Vallart.'.l 

quién sostenin que "El Presidente de la República, y el Congr..::so de la Unión, qued.i.rt;m 

suboordinados a la Corte de Justicia, dependícndo de ésli:l nada menos que en Ja ri:\•Ísió11 de sus 

títulos de legitimidad, es decir, en su existencia misma Constitucional. No h>ly necesidad de 

demostrar que en tal hirmlcsis toda independencia mo imposible."; aceplilndo as!, o1.iuc In 

compe1c11cia del Poder Judicial no implica. la invación de b esfera de otros poderes. ya que este 

ejerce Jas focult:ldcs jurisdicciona.lcs d~rivaJns de su propia n:lturalc;f ... 1. 

Acnmlm~nre n~gar la pr°'cdcncia del juicio de ampnro, con base en los argu111cnlos hasta ahora 

sosh:nidos, cunsistcntcs en la afinnación de que los derechos politicos nos constituyen garantias 

individuales, él Principio úe Separación de Poderes, la inconveniencia de que sea cJ poder judicial 

un órgru10 eminentemente jurídico y tCcnico, el que inten•cnga en cuestiones polltícas sujetas a 

p:1siones partidistas, seria incongruente y anacrónico a la luz de Jas nuevas refonnas 

constitucionales en materia electoral. 

flor Jo que se debe encarar ta coyuntura politica, dando un paso fim1c hacia el imperio de Jo 

jurídico sobre Jo polilico. dejando atrás Jos argumentos ideológicos. que si bien han cumplido una 

función t6cnica de estabilidad polhica~ también los es que estamos en un momento de e1¡oludón 

en que los mismos no son sostenibles jurídicamente. 
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CONCLUSIONES 

1.-La forma o sistema que se adopte par:i calificar las elecciones viene a ser fundamental para el 

proceso clcctornl. así como para el sistema polirico de que se lrate, pues ncccsariarncnle se tocan 

capitules o tcm<~s inherentes al ser político-constituc1onal de un pais, como lo son la sober.mia en 

su aspecto interno, Ja división de poderes y 13 vicia dcmocrátic01. Por esto, es indispensable que el 

sistema contencioso clcctorill que adopte cada pnís cuente con un procedimiento nonnativo, 

conleste a su realidad politica y social que verifique efectivamente los comicios, ya que el efecto 

de la ineficacia e.le la calificación de las elt:ccioncs es fatal para la democracia: al no existir un 

proccdimicnro nomtativo mlccuado para rcalizo:u la .. crificación de las elecciones, la sobcranla 

nacional rn1inifostada, clara y directamente por t'111ica vez en el voto ciudadano, se convierte en 

una mera ficción carente de contenido rc.11 y la nonna constiilucional que Ja "consagra" en un 

conlenido ideológico que: oculta una fhmm de gobierno no dt!mócrntica. 

2.· Si bien es cierto, que la eficacia del sistema contencioso electoral que adopte cada país, se 

incrementa o se reduce confomte a la realidad histórica y a la capacidud polltica de cada pals, 

válidamente podemos afim1ar que el sis1cma de autocalificación ele decc~ones adolece de dos 

vicios de origen que le restan i111parci<liidJd y objetividad: por un Indo, Jos presuntos diputados )' 

senadores son juez y parte de sus propias elecciones y por otro calificau éstas de acuerdo con Ja 

füerza nlsm~ric.a de los partidos políticos, antes que por las prueba.~ núrnericas aporbda.t; a favor 

o en contra, pru>'1ndo por alto el contenido jurídico. 

3.·. La hetcrocalificación de elecciones por órgano jurisdiccional es el sistema mas adecuado y 

·lógico, considerando que la nalurale7..a juridica del acto material de juzgar y calificar las 

elecciones, es jurisdiccio1lal, por lo que el dcsc:mpeño de tales ::atribuciones debe corrr.sponder a 

un órgano tan1bic!n jurisdiccional que obedezca a los principios de legalidad, imparcialidad y 
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objetividad. Un órgano que asegure, " formalmente'\ que la manifestación popular soberana : el 

voto, se verifique con base en la razón y el derecho. ma.~ que en Ja pasión y los intereses 

partidistas. 

4.- La reciente rcfonna conslitueional en materia electoral del 3 de septiembre de J 993, es 

incong:mentc y contradictoria intcmamcntl!', ya que por un lado d..i. un paso finne hacia el 

imperio de lo juridie-0 sobre lo político, al abnndonar el antiguo sistema de ";:iutocalificación de 

elecciones", en donde los vigilados, son al mismo tiempo vigilantes y adoptar el sistema 

heterocalificn.ti\'o de elecciones p~ra los comicios de los representantes del poder lcgislatÍ\'o, 

reconociendo In import•mci:i de que el acto material de calificar las elecciones se someta al 

principio de kgalidad y seguridad jurídica, y facultando., un órgano materialmente jurisdiccional 

(El Tribunal Federal Electoral) para resolver en última instancia las cunlrO\'er.sias electorales; y 

por otro lado mantiene Ja facultad de calificar las elecciones Presidenciales en manos de la 

Camara de Diputadns, siendo sus rcsoluciom!s definitiva.e; e inimpuguablcs, subordinando Jo 

juridico a lo politico, y manleniéndo el vicio dí! origen: el Colegio Electoral resuelve los 

conflictc_ls dect_ornles con hase en la fuer.1.a numérica de los pmtidos políticos, antes que por las 

pruebas aportadas a favor o en contra. 

5.-EI mantener la calificación de elecciones presidenciales por Organo polilico, es· una muestra 

m~s de el car<icter ideológico de lo!i prc~ptOs jurídicos en materi.a politica, ya que Ja dialéctica 

entre los reclamos de una sociedad cambiante y exigente en su partiCipación política y un 

"gobierno-partido'' que busca mantenr el control polltico, da como sintcsis Ja existencia de 

nuevas normas jurídic.i.s con fases democráticas, pero que no representnn una verdadera 

evolución, debido al slatu quo de nom1as detemtin::ultcs para la conserv11ción del control político. 
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6.- El discurso doctrinario que niega la procedencia del juicio de amparo, argwncntando t¡uc los 

derechos politicos, no son garantías individuales del gobernado, sino garantías de los ciudadanos, 

es un discurso ideológico carente de contenido real, ya que si bien ei:; cierto que el derecho al \'oto 

es un derecho del ciudadano, también lo es que al momento en que los ciudadanos se sujclnn a las 

resoluciones de las au.toridadcs electorales. actuan en calidad de gobernados y las 11om1as que 

limitan y dctcnnin;m los alcances de las funciones y atribuciones de las autoridades son 

auténticas garnntias del gobernado que deben sakaguardarse. 

Basta reconocer que las garantías de audicnci01 y seguridad jurídica, consagradas en los artículos 

14 y 16 constitucionales, tutchm a todos los gobernados respecto a los actos y resoluciones de las 

autoridades, para aceptar de mani:ra incondicional, la procedencia dt:I jucio de amparo en 

materia electoral. 

7.-EI discurso jurisprudcncial que oicga la procedencia del juicio de an1paro para proteger los 

derechos políticos, aduciendo que no son derechos del hombre sino especiales de los ciudadanos, 

es una ficción jurídica que encubre el interés de la clase política dominante para no tener que 

someter sus actos al ami.lisis jurídico del juicio de ;1mparo, ya que los llamados "derechos 

humanos" han sido obtenidos por luchas históricas de los pueblos y asimismo, les han sido 

aITebatadOs por gobiernos arbitrarios, por lo que no se puede afimiar que son inherentes al 

hombre, ya que los mismos h:m sido conquistados por los pueblos y consagrados en sus la 

legislaciones, por lo ques es absolutamente necesario que a los derechos políticos se les n::conozca 

la calidad de derechos humanos y puedan ser protegidos por el juicio de amparo, puesto que son 

la condición y el resultado de todos los restantes "derechos humanos". 

8.- Las razones de técnica constitucional que niegan la procedencia del juicio de :unparo en 

materia política, nduciendo la incon\'enicncia de que la Suprema Corte de Justicia un órgano 
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eminentemente jurídico y técnico, decida en í1ltima instancia, cuestiones pollticas sujetas a las 

pasiones partidistas, son inconsistentes, ya IJllC la Suprema Corte de Justicia es un organo fonnal 

y materialmente jurisdiccional, por lo que al resolver las impuganacioncs en maltria electoral 

ejercería una función jurisdiccional al valorar las distintas etapas procesales y decidir el derecho 

aplicahle, no teniendo razón para involucrarse en consideraciones y valoraciones politicao;. 

9.- No ts tarea del ortlcnamiento jurídico establecer la verdad de las cosac;, eso entra en el campo 

de !ns ciencias que como principio buscan el conocimineto de la ven.Lid. La función práctica del 

ordenamineto jurídico es nom1ar las comluclas de los hombres en sociedad mediante nom1as 

jurídicas que determinen d dehcr ser y nonnas que obliguen coactivamente y garantizcn la 

eficacia de las primeras. Por lo que n la nonna constitucional no se le puede atribuir un poder 

mflgico de crear y convertir en r~alidad una eonstmcción linguistica exprcsnda en tenninos 

ónticas, el hecho que en la Constitución afinne que la sohcranfa popular recae esencial y 

originariamente en el pueblo y no establezca normas que a.c;cguren su libre ejercicio y respeto, la 

convienen en una simple· expresión linguistica car.ente de contenido real, una tlpica ficción 

jurídica. 

157 



UJllLIOGRAFIA 

-AZIZ, Alberto, "El Colegio Electoral en 1991", Editorial Flacso, México, D.F. 1992. 

-BARRA.ZA, Eduardo. "El Tribunal Federal Electoral y los comicios de 1991", Editorial Flacso, 
México, D.F., 1992. 

-BERUN VALENZUELA,Francisco. "Teoria y praxis politica - clcctor.dºEditorial Porrúa. 
México. 

-BERUMEN CAMPOS Arturo. "L,_,. ficciones J~ridicas del l'odt!r judicial Sohrn los Derechos 
Polllicos. , sin publicar. 

-UURGOA, Ignacio. "EL JUICIO DE AMPARO", Porriia, Mexico, 1980. 

-BURGOA, Jgnncio, "Las gar.anti:is individuales" Porrúa, México 1973. 

-CllATELET,DlJHAMEL Y PlSlER-KOUCHNER, " Historia del pensamiento político'', 
Editorial Tccnos, Madrid, 1987 

-DE ANDREA SANCllEZ, NEWMAN VALENZLJELA, Et, al. "La renovación Politica y El 
si~tcma electoral mcxicano11

, Edilorinl Pom·ia. México, D.F. 1987. 

-DE TOCQUEVILLE, Alexis, "La democracia en América", Edilorial Orbis,Esp:ula 1985. 

-GONZALEZ CASANOVA, Pablo,"La democracia en México", Ediciones Era, México. 
D.F.,1986, 17a.Edición. 

-GONZALEZ URIDE. IJéctor, "Tcnria Polilica",Editorial Porn·1a, Méxicp, D.F. 1987. Sexta 
Edición. 

-KELSEN I fans, Teoría pum del Derecho" UNAM, MCxico, 1979 

-LOCKE Jo.hu, "Ensayo sobre el gobierno civil'', Editorial Orbis, Esprula 1985. 

-MEDINA Luis .. "La Autocalificaciim y la División de Po<lcrcs", Editorial Flacso, México, D.F. 
1992 

-NOHLEN ,DONSATO,DE ANDRl!A, Et al. "Sistemas de Califación Electoral, Conclusiones 
para México". Jnstituto de Jn\'estigacioncs Legislativas 11 Camara de Diputados e Instituto de 

. investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M. 1992 

-PATJÑO CAMARENA,Jnvicr, "Calificación de las Elecciones", Periódico el Nacional. 19 de 
septiembre de 1991. 

158 



-PATIÑO CAMARENA. Javier, "El Tribmu1al Federal Elcc:1orl'1 Periódico el nacional • 25 de 
Junio de 1991. 

-PESCHARD,Jacquelinc, "Los organismos Elector.des en los comicios federales de 19991", 
Editorial Flacso. México, D.F., 1992 

-PORRUA PEREZ, Francisco, ºTeoria del Estado" Edi1orial Pornia, Mfaico, D.F. 
1988 ,Vigcsima.seguncfa Edición. 

-QUIRARTE, Manin "Visión Panornmica de Ja Historia de México" Editorial Cultura, México 
1967. 

-SERRANO MIGAI.LON, Femando, "Lcgisl;:1ción Electoral Mexicana .Gcnesis e Integración.", 
GrUpo Editorial Miguel Angel Porrúa11México, D.F. 1991. 

-SERRA ROJAS, Andrcs,. "Ciencia Politica", Editorial Porrúa, México, D.F.1988, Novena 
Edición. 

-TENA RAMIREZ Felipe, "Dt:recho Constitucional Mexicnno". Porrúa, MCxico, 1975. 

-TAMAYO Y SALMORAN Rolando, "El Sis1cma Jurid.ico y su Crenciónº UNAM, México, 
1976. 

-VALLARTA Ignacio, "Votos, Cuestiones Constitucionales, T. 1, Imprenta Terrazas, México, 
1894. 

-\VALTilANK \\'alter, "Living World History" Scort, Forcs1nanand Company. lJ.S.A .. 1974 

-1 Seminario sobre Organización y Ejecución de Procesf:>S Electorales, T. III, La Legislación 
clecroral de Iberoamérica· un analisis comparativo, Madrid. 1992. 

159 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Democracia y Elecciones
	Capítulo II. La Calificación de las Elecciones Federales en México Hasta Antes de la Reforma de 1993
	Capítulo III. Los Sistemas de Calificación de las Elecciones, Análisis de Derecho Comparado
	Capítulo IV. Propuesta de Modificación del Sistema de Calificación de las Elecciones en México
	Conclusiones
	Bibliografía



